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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 	 s. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Licenciados Rafael Castro Ri-
vera, Segundo Sustiuto de Presidente; Eudaldo Troncoso de 
la Concha, Jaime Vidal Velázquez, Leoncio Ramos, Luis Lo-
groño Cohén, Juan José Sánchez y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, el día cinco del mes de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y uno, año 980. de la Independencia, 79o. de 
la Restauración y 120. de la Era de Trujillo, ha dictado en 
audiencia pública, como Corte de Casación, la sentencia si-
guiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombra-
do Indalecio Nuño Menéndez, comerciante, domiciliado y re-
sidente en La Romana, portador de la cédula de identidad 
personal No. 568, serie 26, sello No. 3547, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del 
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Seybo, de fecha veinticinco del melde julio del mil novecien-
tos cuarenta y uno; 

Vista el acta del recurso de casación levantada, en la Se-
cretaría del Juzgado a quo, en fecho dos de agosto de mil no-
novecientos cuarenta y uno; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-

ca, Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dicta-

men; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-

rado, y vistos los artículos 10 de la Orden Ejecutiva No. 671 
sobre préstamos de fecha 19 de septiembre de 1921; 24 y 
47 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada así como 
en las piezas a que ella se refiere, constan los hechos siguien-
tes: a), que en fecha seis de febrero del año mil novecientos 
cuarenta, el señor Indalecio Nuño Menéndez solicitó de la 
Alcaldía de la común de Sabana de la Mar "que se ejecutara 
un pagaré agrícola que suscribiera a su favor el señor Cesá-
reo Medina por la suma de treinta y seis pesos ($36.00), con 

vencimiento al veinticinco de Diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve, por estar vencido el plazo para su pago, sin 
que éste lo hubiera efectuado"; b), que citado el señor Ce-
sáreo Medina para que compareciera por ante la susodicha 
Alcaldía de Sabana de la Mar á la audiencia del día veinti-
cinco de abril de mil novecientos cuarenta y uno, Medina no 
compareció y éste fué condenado en defecto a un mes de pri-
sión, cincuenta pesos de multa y pago de costas; c), que con-
tra esta sentencia interpuso recurso de oposición el señor Ce-
sáreo Medina, y el día de la vista de este recurso, compare-
cieron Medina y Menéndez, concluyendo el primero de la si-
guiente manera: "que se declarara regular y admisible el re-
curso de oposición intentado (por él intentado) contra la 
sentencia rendida por esta Alcaldía en fecha veinticinco de 
abril de mil novecientos cuarenta y uno que lo condenó en 
defecto a $50.00 de multa, un mes de prisión y pago de las 
costas por violación a la O. E. No. 671 en perjuicio de Inda-

. lecio Nuño Menéndez. Segundo: que habiendo el señor Inda-
lecio Nuño Menéndez solicitado la ejecución del pagaré agrí- 
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cola en fecha seis de febrero de mil novecientos cuarenta, el 
cual tiene fecha de vencimiento al veinticinco de diciembre 
de mil novecientos cuarenta, había dejado transcurrir así los 
veinte días acordados por el artículo 6 de la Orden Ejecuti-
va No. 671, por lo que el señor Medina se ha convertido en 
un deudor quirografario y por tanto fuera del alcance de di-
cha ley para establecerle sanción penal.- Tercero: que podría 
probar con abundancia de pruebas y testigos que la cosecha 
de arroz con que contaba, para garantizar el préstamo, fué 
totalmente dañada por causa de fuerza mayor, completa-
mente ajena a su voluntad. Cuarto: que se revocara en con-
secuencia la sentencia dictada por esta Alcaldía en fecha 
veinticinco del mes de abril del año en curso cuyo dispositi-
yo se ha transcrito más arriba y se descargara de toda res-
ponsabilidad al Sr. Cesáreo Medina, y Quinto: que se decla-
raran de oficio los costos de esta instancia"; y el segundo, o 
sea el señor Indalecio Nuño Menépdez concluyó así: "Pri-
mero: que se hiciera constar qué fué en fecha dos de Enero 
de mil novecientos cuarenta cuando él pidió a ésta Alcaldía 
la ejecución del referido pagarés agrícola copia de cuya co-
municación depositó en esta Alcaldía, y que por tanto no po-
día perder los derechos que le acuerda la referida Orden E-
jecutiva No. 671, por haber hecho su requerimiento en tiem-
po hábil y oportuno. Segundo: que se confirmara en todas 
sus partes la sentencia rendida por esta Alcaldía en fecha 
veinticinco de abril de mil novecientos cuarenta y uno y so-
bre la cual se ha hecho oposición"; d), que antes de fallar 
sobre el fondo, la Alcaldía de Sabana de la Mar ordenó una 
medida de instrucción, "a fin de que el señor Cesáreo Medina 
justificara en la forma que lo creyera legal y conveniente, 
que la cosecha con que contaba para satisfacer la deuda del 
pagarés agrícola que había suscrito se dañó como afirma, por 
una causa de fuerza mayor agena á su voluntad, y al señór 
Indalecio Nuño Menéndez para que produjera sus pruebas 
en contrario"; e), que a la audiencia del día dieciocho de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y uno, al efecto señalada 
para conócer de la medida de instrucción ordenada, sólo com-
pareció el señor Cesáreo Medina, no obstante haber sido ci-
tado el señor Menéndez, y en dicha audiencia el señor Medi- 
na presentó varias certificaciones encaminadas a justificar 
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Seybo, de fecha veinticinco del melde julio del mil novecien-
tos cuarenta y uno; 

Vista el acta del recurso de casación levantada, en la Se-
cretaría del Juzgado a quo, en fecho dos de agosto de mil no-
novecientos cuarenta y uno; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-

ca, Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dicta- 

men ; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-

rado, y vistos los artículos 10 de la Orden Ejecutiva No. 671 
sobre préstamos de fecha 19 de septiembre de 1921; 24 y 
47 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada así como 
en las piezas a que ella se refiere, constan los hechos siguien-
tes: a), que en fecha seis de febrero del año mil novecientos 
cuarenta, el señor Indalecio Nuño Menéndez solicitó de la 
Alcaldía de la común de Sabana de la Mar "que se ejecutara 
un pagaré agrícola que suscribiera a su favor el señor Cesá-

reo Medina por la suma de treinta y Seis pesos ($36.00), con 
vencimiento al veinticinco de Diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve, por estar vencido el plazo para su pago, sin 
que éste lo hubiera efectuado"; b), que citado el señor Ce-
sáreo Medina para que compareciera por ante la susodicha 
Alcaldía de Sabana de la Mar á la audiencia del día veinti-
cinco de abril de mil novecientos cuarenta y uno, Medina no 
compareció y éste fué condenado en defecto a un mes de pri-
sión, cincuenta pesos de multa y pago de costas; c), que con-
tra esta sentencia interpuso recurso de oposición el señor Ce-
sáreo Medina, y el día de la vista de este recurso, compare-
cieron Medina y Menéndez, concluyendo el primero de la si-
guiente manera: "que se declarara regular y admisible el re-
curso de oposición intentado (por él intentado) contra la 
sentencia rendida por esta Alcaldía en fecha veinticinco de 
abril de mil novecientos cuarenta y uno que lo condenó en 
defecto a $50.00 de multa, un mes de prisión y pago de las 
costas por violación a la O. E. No. 671 en perjuicio de Inda-

- lecio Nuño Menéndez. Segundo: que habiendo el señor Inda-
lecio Nuño Menéndez solicitado la ejecución del pagaré agrí- 



sus pretensiones; f), que en fecha diecinueve de junio del ario 
mil novecientos harenta y uno, la Alcaldía de Sabana de la 
Mar dictó sentencia sobre el caso disponiendo: "Primero: 
que debe admitir y admite el recurso de oposición iniciado 
por el señor Cesáreo Medina contra la sentencia rendida por 
esta Alcaldía en fecha veinticinco de abril de mil novecien-
tos cuarenta y uno, que lo condenó en defecto a $50.00 de 
multa, un mes de prisión y pago de las costas, por violación 
de la Orden Ejecutiva No. 671 en perjuicio del señor Inda-
lecio Nuño Menéndez, por haber sido iniciado en tiempo há-
bil para el efecto.- Segundo: que debe revoc,ar y revoca en 
todas sus •partes la referida sentencia contra la cual se ha 
recurrido, y por propia autoridad descarga al nombrado Ce-
sáreo Medina en sus generales anotadas, de toda responsabi-
lidad penal en el hecho de que está acusado de violación a la 
Orden Ejecutiva No. 671, por haber demostrado en el plena-
rio de esta causa con abundancia de pruebas, que la cosecha 
de arroz de la cual puso en garantía diez fanegas para garan-
tizar el crédito de $36.00 a Indalecio Nuño Menéndez, fué to-
talmente dañada por una causa de fuerza mayor justifica-
da.- Cuarto: que debe condenar y condena en defecto al se-
ñor Indalecio Nuño Menéndez en sus generales anotadas, al 
pago de las costas, por no haber comparecido a ésta audien-
cia para la cual fué legalmente notificado, para que presen-
tara sus pruebas en contrario en la medida de instrucción 
dictada por esta Alcaldía en fecha cuatro de junio del ario 
en curso de mil novecientos cuarenta y uno.- Quinto: que de-
be comisionar y comisiona al Magistrado Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial del Seybo, para que por órgano del Al-
guacil de la jurisdicción correspondiente le sea notificada es-
ta sentencia al señor Indalecio Nuño Menéndez en su domi-
cilio real de la Común de La Romana-- y Sexto: que debe 
declarar y declara al señor Cesáreo Medina, de generales a-
notadas, deudor puro y simple del señor Indalecio Nuño Me-
néndez de la suma de treinta y seis pesos, por concepto del 
pagarés agrícola que bajo el No. 23 suscribiera en favor de 
éste, por ante esta misma Alcaldía en fecha veintisiete de 
septiembre de mil novecientos treintinueve, con vencimien-
to al veinticinco de diciembre del mismo ario mil novecien- 

tos trentinueve"; g), que inconforme el serior Menéndez con 
la antedicha sentencia, interpuso contra la misma recurso de 
apelación por ante el Juzgado a quo, recurso que fué 
conocido en la audiencia del día veinticinco de. julio de mil 
novecientoS cuarenta y uno y fallado en audiencia del mismo 
día de la manera siguiente: "Primero: que debe declarar 
como en efecto declara inadmisible el recurso de apela,ción 
deducido por Indalecio Nuño Menéndez, contra sentencia de 
la Alcaldía Comunal de Sabana de la Mar, de fecha diecinue-
ve de junio de mil novecientos cuarenta y uno, que descargó 
á Cesáreo Medina de violación a la Orden Ejecuiva No. 671 y 
condenó en costas al actual recurrente en este recurso de 
alzada, por no haber sido parte en el proceso, al tenor del ar-
tículo 202 del Código de Procedimiento Criminal y estarle ve-
dada la facultad de apelar contra la sentencia aludida.- Se-
gundo: que debe condenar como en efecto condena en las 
costas exclusivas de esta alzada al recurrente Indalecio Nu-
ric2 Menéndez" ; 

Considerando, que en fecha dos de agosto del ario mil 
novecientos cuarenta y uno, el señor Indalecio Nurio Menén-
dez compareció por ante el Secretario del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial del Seybo y expuso a dicho 
secretario, "que venía a declarar como en efecto declaró for-
mal recurso de casación contra la sentencia de este Tribunal 
Correccional No. 362, fallada en apelación sobre sentencia 
de la Alcaldía de Sabana de la Mar, que descargó al señor Ce-
sáreo Medina de violación a la Ley No. 671 en perjuicio del 
recurrente, y condenó a éste al pago de las costas; que este 
Tribunal por su parte, declaró irrecibible dicho recurso de 
casación (apelacón) se basan principalmente en la violación 
del artículo 202 del Código de Procedimiento Criminal, ade-
más de otra,s razones que serán precisadas en el memorial 
que será preparado al efecto"; 

Considerando, que el Juzgado a quo, para declarar inad-
misible el recurso de apelación interpuesto por el señor In-
clalecio Nurio Menéndez contra sentencia de la Alcaldía de la 
común de Sabana de la Mar, de fecha diecinueve de junio de 
mil novecientos cuarenta y uno, se ha fundado en que, "al 
tenor de las disposiciones del articulo 202 de nuestro Código 
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sus pretensiones; f), que en fecha diecinueve de junio del año 
mil novecientos tkarenta y uno, la Alcaldía de Sabana de la 
Mar dictó sentencia sobre el caso disponiendo: "Primero: 
que debe admitir y admite el recurso de oposición iniciado 
por el señor Cesáreo Medina contra la sentencia rendida por 
esta Alcaldía en fecha veinticinco de abril de mil novecien-
tos cuarenta y uno, que lo condenó en defecto a $50.00 de 
multa, un mes de prisión y pago de las costas, por violación 
de la Orden Ejecutiva No. 671 en perjuicio del señor Inda-
lecio Nuño Menéndez, por haber sido iniciado en tiempo há-
bil para el efecto.- Segundo: que debe revocar y revoca en 
todas sus partes la referida sentencia contra la cual se ha 
recurrido, y por propia autoridad descarga al nombrado Ce-
sáreo Medina en sus generales anotadas, de toda responsabi-
lidad penal en el hecho (le que está acusado de violación a la 
Orden Ejecutiva No. 671, por haber demostrado en el plena-
rio de esta causa con abundancia de pruebas, que la cosecha 
de arroz de la cual puso en garantía diez fanegas para garan-
tizar el crédito de $36.00 a Indalecio Nuño Menéndez, fué to-
talmente dañada por una causa de fuerza mayor justifica-
da.- Cuarto: que debe condenar y condena en defecto al se-
ñor Indalecio Nuño Menéndez én sus generales anotadas, al 
pago de las costas, por no haber comparecido a ésta audien-
cia para la cual fué legalmente notificado, para que presen-
tara sus pruebas en contrario en la medida de instrucción 
dictada por esta Alcaldía en fecha cuatro de junio del año 
en curso de mil novecientos cuarenta y uno.- Quinto: que de-
be comisionar y comisiona al Magistrado Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial del Seybo, para que por órgano del Al-
guacil de la jurisdicción correspondiente le sea notificada es-
ta sentencia al señor Indalecio Nuño Menéndez en su domi-
cilio real de la Común de La Romana— y Sexto: que debe 
declarar y declara al señor Cesáreo Medina, de generales a-
notadas, deudor puro y simple del señor Indalecio Nuño Me-
néndez de la suma de treinta y seis pesos, por concepto del 
pagarés agrícola que bajo el No. 23 suscribiera en favor de 
éste, por ante esta misma Alcaldía en fecha veintisiete de 
septiembre de mil novecientos treintinueve, con vencimien-
to al veinticinco de diciembre del mismo año mil novecien- 
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tos trentinueve"; g), que inconforme el señor Menéndez con 
la antedicha sentencia, interpuso contra la r4isma recurso de 
apelación por ante el Juzgado a quo, recurso que fué 
conocido en la audiencia del día veinticinco de julio de mil 
novecientos cuarenta y uno y fallado en audiencia del mismo 
día de la manera siguiente: "Primero: que debe declarar 
como en efecto declara inadmisible el recurso de apelación 
deducido por Indalecio Nuño Menéndez, contra sentencia de 
la Alcaldía Comunal de Sabana de la Mar, de fecha diecinue-
ve de junio de mil novecientos cuarenta y uno, que descargó 
á Cesáreo Medina de violación a la Orden Ejecuiva No. 671 y 
condenó en costas al actual recurrente en este recurso de 
alzada, por no haber sido parte en el proceso, al tenor del ar-
tículo 202 del Código de Procedimiento Criminal y estarle ve-
dada la facultad de apelar contra la sentencia aludida.- Se-
gundo: que debe condenar como en efecto condena en las 
costas exclusivas de esta alzada al recurrente Indalecio Nu-
In Menéndez"; 

Considerando, que en fecha dos de agosto del año mil 
novecientos cuarenta y uno, el señor Indalecio Nuño Menén-
dez compareció por ante el Secretario del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial del Seybo y expuso a dicho 
secretario, "que venía a declarar como en efecto declaró for-
mal recurso de casación contra la sentencia de este Tribunal 
Correccional No. 362, fallada en apelación sobre sentencia 
de la Alcaldía de Sabana de la Mar, que descargó al señor Ce-
sáreo Medina de violación a la Ley No. 671 en perjuicio del 
recurrente, y condenó a éste al pago de las costas; -que este 
Tribunal por su parte, declaró irrecibible dicho recurso de 
casación (apelacón) se basan principalmente en la violación 
del artículo 202 del Código de Procedimiento Criminal, ade-
más de otras razones que serán precisadas en el memorial 
que será preparado al efecto"; 

Considerando, que el Juzgado a quo, para declarar inad-
misible el recurso de apelación interpuesto por el señor In-
dalecio Nuño Menéndez contra sentencia de la Alcaldía de la 
común de Sabana de la Mar, de fecha diecinueve de junio de 
mil novecientos cuarenta y uno, se ha fundado en que, "al 
tenor de las disposiciones del artículo 202 de nuestro Código 
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de Procedimiento Criminal, pues que la sentencia interveni-
da en el caso objeto del recurso, no ha podido atribuir al ape-
lante una calidad distinta de la que ha asumido en el proceso 
que es pura y simplemente la de un querellante, además de 
que re- sulta claro y manifiesto que la única persona faculta-
da para prevalerse de das disposiciones del artículo 202 del 
Código de Procedimiento Criminal es aquella que haya figu-
rado como parte civil, esto es, la que haya emitido conclusio-
nes en esa calidad por ante la jurisdicción de donde ha e-
manado la sentencia que se recurre, consideraciones que con-
ducen al Juez a declarar inadmisible el presente recurso, 
sobre el fundamento ya desarrollado de no haber sido parte 
en el proceso el apelante, al tenor de las previsiones del ar-
tículo 202 del Código de Procedimiento Criminal ya mencio-
nado"; 

Considerando, que para apelar de una sentencia es con-
dición indispensable haber sido parte en el juicio de prime-
ra instancia; que en la presente materia el derecho de gftpe-

lar se encuentra expresamente consagrado en la Orden Eje-
cutiva No. 671 sobre préstamos, al establecer en la última 
parte de su artículo 10 que, dentro de cinco días, á partir 
del pronunciamiento de la sentencia, o á contar de la fecha 
de la notificación de ella, si fué en defecto, se podrá inter-
poner apelación por ante el juzgado de primera instancia del 
distilto judicial á cuya jurisdicción corresponde la Alcaldía; 

Considerando, que en el presente caso es evidente que 
el juez que dictó la sentencia apelada estimó como parte en 
la instancia al señor Indalecio Nuño Menéndez, toda vez que 
rechazó las conclusiones por éste presentadas á los fines de 
que se le mantuviera en su calidad de acreedor con preferen-
cia; lo consideró acreedor puro y simple del señor Cesáreo 
Medina y lo condenó al pago de las costas, pronunciánd)se 
esta última condenación de conformidad con el artíc,clo 162 
del Código de Procedimiento Criminal que estatuye que la 
parte que sucumba será condenada en las costas; que ante 
la Alcaldía no le fué opuesta, ál señor Menéndez excepción 
alguna sobre su calidad; y una vez considerado como parte 
por habérsele condenado al pago de las costas, su apglación 
contra la sentencia que le impuso la supradicha condenación,  

era perfectamente válida, de acuerdo con el expresádo ar-
tículo 10 de la Orden Ejecutiva No. 671; 

Considerando, á mayor abundamiento, que la Suprema 
Corte ha decidido, tratándose del recurso de casación, que el 
artículo 26 de la Ley de la materia no debe interpretarse en 
el sentido de hacer declarar inadmisible un recurso de este 
género, interpuesto por el querellante que ha sido condenado 
al pago de las costas a pesar de no haberse constituido par-
te civil, ya que esa condenación le da derecho a impugnar la 
sentencia en cuanto a esa parte; que las, mismas razones que 
diera la Suprema Corte para la admisión de un recurso de 
casación interpuesto en tales condiciones, deben ser admiti-
das también para la aceptación de un recurso de apelación 
ejercido por aquél á quien se le haya atribuido, con razón 
6 sin ella, la calidad de parte y haya sido objeto como tal, de 
una condenación cualquiera ; que en el caso ocurrente, y se-
gún consta en el acta de apelación, levantada en la Secretaría 
de la Alcaldía de la común de Sabana de la Mar en fecha vein-
ticinco de junio de mil novecientos cuarenta y uno, el s,eñor 
Menéndez limitó su apelación en cuanto á la parte de la sen-
tencia de la mencionada Alcaldía que go condenaba al pago 
de las costas "por considerar improcedente en cuanto al de-
clarante esa condenación en costas"; y luego, en sus conclu. 
sione ante el Juzgado a quo, expresó que no había apelado 
de la sentencia en lo relativo al descargo del señor Cesáreo 
Medina, sino en cuanto á.la condenación injusta de las costas 
que lo constituía en un procesado; que además, y dentro 
del caso de haberse considerado indebidamente a una perso-
na como parte en un proceso, y en esta calidad impuéstole 
condenaciones, en el país de origen de nuestra legislación se 
ha decidido que no podría privársele a esta persona, así con-
denada, del derecho de apelación; 

Considerando, que las razones expuestas evidencian el 
derecho que, al amparo del artículo 10 de la Orden Ejecuti-
va No. 671 asistía al recurrente para interponer apelación 
contra la sentencia de la Alcaldía de la común de Sabana de 
la Mar, de fecha diecinueve de junio de mil novecientos cua-
renta y uno; y all decidir lo contrario, la sentencia recurrida 
incurrió 'en la violación del expresado texto legal y de los 
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de Procedimiento Criminal, pues que la sentencia interveni-
da en el caso objeto del recurso, no ha podido atribuir al ape-
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el sentido de hacer declarar inadmisible un recurso de este 
género, interpuesto por el querellante que ha sido condenado 
al pago de las costas a pesar de no haberse constituido par-
te civil, ya que esa condenación le da derecho a impugnar la 
sentencia en cuanto a esa parte; que las, mismas razones que 
diera la Suprema Corte para la admisión de un recurso de 
casación interpuesto en tales condiciones, deben ser admiti-
das también para la aceptación de un recurso de apelación 
ejercido por aquél á quien se le haya atribuido, con razón 

sin ella, la calidad de parte y haya sido objeto como tal, de 
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de las costas "por considerar improcedente en cuanto al de-
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sione ante el Juzgado a quo, expresó que no había apelado 
de la sentencia en lo relativo al descargo del señor Cesáreo 
Medina, sino en cuanto á.la condenación injusta de las costas 
que lo constituía en un procesado; que además, y dentro 
del caso de haberse considerado indebidamente a una perso-
na como parte en un proceso, y en esta calidad impuéstole 
condenaciones, en el país de origen de nuestra legislación se 
ha decidido que no podría privársele a esta persona, así con-
denada, del derecho de apelación; 

Considerando, que las razones expuestas evidencian el 
derecho que, al amparo del artículo 10 de la Orden Ejecuti-
va No. 671 asistía al recurrente para interponer apelación 
contra la sentencia de la Alcaldía de la común de Sabana de 
la Mar, de fecha diecinueve de junio de mil novecientos cua-
renta y uno; y al decidir lo contrario, la sentencia recurrida 
incurrió 'en la violación del expresado texto legal y de los 
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principios consagrados expresamente en el mismo; que por 
todo ello, procede la casación de dicho fallo; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del 
Seybo, en atribuciones correccionales, de fecha veinticinco de 
julio de mil novecientos cuarenta y uno, cuyo dispositivo fi-
gura copiado más arriba, y Segundo: envía el asunto ante el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco.- 
Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.— J. Vi-
dal Velázquez.—Leoncio Ramos.— Luis Logroño C.— Juan 
José Sánchez.—J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez-Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.- 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Licenciados Rafael Castro Ri-
vera, Segundo Sustituto de Presidente; Eudaldo Troncoso de 
la Concha, Jaime Vidal Velázquez, Leoncio Ramos, Luis Lo-
groño Cohén, Juan José Sánchez y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, es Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, el día quince del mes de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y uno, año 980. de la Independencia, 79o.  

de la Restauración y 12o. de la Era de Trujillo, ha dictado 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la sentencia 
siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la nombra-
da Inés Ramírez, domiciliada en la ciudad de Moca, soltera, 
mayor de edad, quien ha nombrado al Lic. Fabio Fiallo Cá-
ceres, abogado de los Tribunales de la República, Cédula 
Personal de Identidad No. 104, Serie 47, para interponer el 
presente recurso, contra sentencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia de Espaillat, de fecha nueve de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta y uno, en sus atribuciones 
correccionales; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat, el día trece del mes de septiembre del 
año mil novecientos cuarenta y uno; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 26, inciso 11, de la Ley de Po- 
licía; lo. y. 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que a continuación se expone: a), que en fecha cinco del mes 
de agosto del corriente año el raso P. N. Felipe T. Reyes, 
en la ciudad de Moca, levantó acta comprobatoria de contra- 
vención contra la señora Inés Ramírez, por el hecho de "lan- 
zar piedras en la vía pública e injuriar con palabras obsce- 
nas a la menor María Consuelo Inca, hija del señor Ramón 
Inoa, según querella presentada por éste"; que en la misma 
fecha, por sometimiento No. 77 del. Comandante de Desta- 
camento de la P. N. en dicha Ciudad, ler. Tte., P. N., Abra- 
ham Román, fué enviada la señora Inés Ramírez por ante 
la Alcaldía de Moca, a ser juzgada conforme a la ley; b), que 
conocida la causa por ante la Alcaldía Comunal de la repetida 
ciudad, en la audiencia de la citada fecha cinco de agosto del 
corriente año, el Magistrado Juez Alcalde dictó sentencia en 
la misma fecha cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Pri- 
mero: que debe condenar y condena a la nombrada Inés Ra- 
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de la Restauración y 12o. de la Era de Trujillo, ha dictado 
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año mil novecientos cuarenta y uno; 

Oido el Magistrado Juez Relator ; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 26, inciso 11, de la Ley de Po- 
licía; lo. y. 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que a continuación se expone: a), que en fecha cinco del mes 
de agosto del corriente año el raso P. N. Felipe T. Reyes, 
en la ciudad de Moca, levantó acta comprobatoria de contra- 
vención contra la señora Inés Ramírez, por el hecho de "lan- 
zar piedras en la vía pública e injuriar con palabras obsce- 
nas a la menor María Consuelo Inoa, hija del señor Ramón 
Inoa, según querella presentada por éste"; que en la misma 
fecha, por sometimiento No. 77 del. Comandante de Desta- 
camento de la P. N. en dicha Ciudad, ler. Tte., P. N., Abra- 
ham Román, fué enviada la señora Inés Ramírez por ante 
la Alcaldía de Moca, a ser juzgada conforme a la ley; b), que 
conocida la causa por ante la Alcaldía Comunal de la repetida 
ciudad, en la audiencia de la citada fecha cinco de agosto del 
corriente año, el Magistrado Juez Alcalde dictó sentencia en 
la misma fecha cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Pri- 
mero: que debe condenar y condena a la nombrada Inés Ra- 
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principios consagrados expresamente en el mismo; que por 

todo ello, procede la casación de dicho fallo; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del 
Seybo, en atribuciones correccionales, de fecha veinticinco de 
julio de mil novecientos cuarenta y uno, cuyo dispositivo fi-
gura copiado más arriba, y Segundo: envía el asunto ante el 

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco.- 
Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.— J. Vi-

dal Velázquez.—Leoncio Ramos.— Luis Logroño C.— Juan 
José Sánchez.—J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez-Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.- 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Licenciados Rafael Castro Ri-
vera, Segundo Sustituto de Presidente; Eudaldo Troncoso de 
la Concha, Jaime Vidal Velázquez, Leoncio Ramos, Luis Lo-
groño Cohén, Juan José Sánchez y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, es Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, el día quince del mes de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y uno, año 980. de la Independencia, 79o. 
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todo ello, procede la casación de dicho fallo; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del 
Seyba, en atribuciones correccionales, de fecha veinticinco de 
julio de mil novecientos cuarenta y uno, cuyo dispositivo fi-
gura copiado más arriba, y Segundo: envía el asunto ante el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís. 

(Firmadas) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco.- 
Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncos() de la C.— J. Vi-
dal Velázquez.—Leoncio Ramos.— Luis Logroño C.— Juan 
José Sánchez.—J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez-Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
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de la Restauración y 12o. de la Era de Trujillo, ha dictado 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la sentencia 
siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la nombra-
da Inés Ramírez, domiciliada en la ciudad de Moca, soltera, 
mayor de edad, quien ha nombrado al Lic. Fabio Fiallo Cá-
ceres, abogado de los Tribunales de la República, Cédula 
Personal de Identidad No. 104, Serie 47, para interponer el 
presente recurso, contra sentencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia de Espaillat, de fecha nueve de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta y uno, en sus atribuciones 
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ario mil novecientos cuarenta y uno; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
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La Suprema Corte de Justicia, después de 'haber deli- 
berado, y vistos los artículos 26, inciso 11, de la Ley de Po- 
licía; lo. y. 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que a continuación se expone: a), que en fecha cinco del mes 
de agosto del corriente año el raso P. N. Felipe T. Reyes, 
en la ciudad de Moca, levantó acta comprobatoria de contra- 
vención contra la señora Inés Ramírez, por el hecho de "lan- 
zar piedras en la vía pública e injuriar con palabras obsce- 
nas a la menor María Consuelo Inoa, hija del señor Ramón 
Inoa, según querella presentada por éste"; que en la misma 
fecha, por sometimiento No. 77 del. Comandante de Desta- 
camento de la P. N. en dicha Ciudad, ler. Tte., P. N., Abra- 
ham Román, fué enviada la señora Inés Ramírez por ante 
la Alcaldía de Moca, a ser juzgada conforme a la ley; b), que 
conocida la causa por ante la Alcaldía Comunal de la repetida 
ciudad, en la audiencia de la citada fecha cinco de agosto del 
corriente año., el Magistrado Juez Alcalde dictó sentencia en 
la misma fecha cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Pri- 
mero: que debe condenar y condena a la nombrada Inés Ra- 
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mírez, de generales que constan, al pago de una multa de dos 
pesos ($2.00), a sufrir tres días de prisión en la cárcel públi-
ca de esta ciudad, por el hecho de arrojar piedras y proferir, 
palabras obscenas a la menor María Consuelo Inoa; Segun-
do: que debe condenar y la condena, al pago de los costos del 
procedimiento"; e), que no conforme la señora Inés Ramí-
rez con la antes dicha sentencia, interpuso en la misma fe-
cha recurso de apelación contra ella, por ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Espaillat; ch), que apoderado del caso 
dicho Juzgado, en atribuciones correccionales, y fijada la 
audiencia de las nueve horas de la mañana del día 19 de a-
gosto del corriente ano para conocer de la causa, ésta fué 
reenviada, a petición del Ministerio Público, para que fueran 
citados nuevamente los testigos no comparecientes, así como 
el señor José Beato, reservando las costas; d), que nueva-
mente fijada la causa para su conocimiento en la audiencia 
de las nueve horas de la mañana del día nueve de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, compareció la acusada y 
los testigos, quienes fueron interrogados, habiéndose llena-
do todos los requisitos legales; e), que en fecha nueve de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, el menciona-
do Juzgado dictó sentencia sobre el caso, cuyo dispositivo di-
ce así: "Primero: que debe declarar y declara regular en 
la forma el recurso de apelación de Inés Ramírez contra sen-
tencia de la Alcaldía Comunal de Moca de fecha cinco del 
mes de Agosto del corriente año mil novecientos cuarentiu-
no que la condenó a pagar una multa de $2.00, a sufrir tres 
días de' prisión y al pago de las costas, por el hecho de arro-
jar piedras y proferir palabras obscenas a la menor María 
Consuelo Inoa; Segundo: que debe revocar y revoca la prein-
dicada sentencia y actuando por propio imperio descarga a 
Inés Ramírez, de generales indicadas del hecho de arrojar 
piedras y la condena como autora de proferir palabras obs-
cenas en la vía pública a pagar una multa de $5.00 (cinco 
pesos) y a pagar las costas del procedimiento"; f), que con-
tra esta sentencia interpuso recurso de casación el Lic. Fa-
bio Fiallo Cáceres, en nombre y representación de la conde-
nada Inés Ramírez, en fecha trece de septiembre de mjl no-
vecientos cuarenta y uno, haciéndolo en la forma siguiente: 
"que a nombre y representación de la señora Inés Ramírez,  

domiciliada en esta Ciudad, soltera, mayor de edad, interpo-
ne recurso de casación por ante la Honorable Suprema Corte 
de Justicia, contra la sentencia dictada por este Juzgado en 
fecha nueve de este mes y año que declara regular en la for-
ma el recurso de apelación de Inés Ramírez contra sentencia 
de la Alcaldía Comunal de esta Ciudad de fecha cinco de A-
gosto de mil novecientos cuarentiuno que la condenó a tres 
días de prisión correccional y a pagar una multa de dos pe-
sos y costas, por el hecho de arrojar piedras y proferir pa-
labras obscenas a la menor María Consuelo Inoa; revoca la 
sentencia preindicada, descargándola del hecho de arrojar 
piedras y la condena a pagar una multa de cinco pesos y cos-
tas, por proferir palabras obscenas en la vía pública; todo por 
no estar conforme con la referida sentencia"; 

Considerando, que el artículo 26, inciso 11 de la Ley de 
Policía dispone que "serán castigados con multa de $1.00 a 
$5.00 y con prisión de uno a cinco días, o con una de estas 
penas solamente"...., "los que con cualquier motivo profi-
rieren palabras obscenas donde puedan ser oídas o escan-
dalizaren en la vía pública, en lugares públicos o donde ten-
ga acceso el público"; 

Considerando, que en la audiencia celebrada por el Juz-
gado de Espaillat el día nueve de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y uno quedó comprobado que la Señora Inés 
Ramírez le dirijió a la menor María Consuelo, hija del que-
rellante, Señor Ramón Inoa, las siguiente palabras: "no me 
saque la lengua de arriba, sácame la de abajo"; que estas ex-
presiones, herían el pudor, al ser palabras obscenas, como la 
ha apreciado correctamente el mencionado Juez; que tam-
bién quedó probada la publicidad que exige la Ley ; 

Considerando, que como consecuencia de lo expresado, 
en la sentencia que se impugna, en la que consta que se cum-
plieron las formalidades legales del caso, no se ha incurrido 
en violación alguna de la Ley ; que, en tal virtud, el presente 
recurso debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por la nombrada Inés Ramírez, contra sen-
tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Espaillat, en sus atribuciones correcciona- 
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mírez, de generales que constan, al pago de una multa de dos 
pesos ($2.00), a sufrir tres días de prisión en la cárcel públi-
ca de esta ciudad, por el hecho de arrojar piedras y proferir . 

 palabras obscenas a la menor María Consuelo Inoa ; Segun-
do: que debe condenar y la condena, al pago de los costos del 
procedimiento"; e), que no conforme la señora Inés Ramí-
rez con la antes dicha sentencia, interpuso en la misma fe-
cha recurso de apelación contra ella, por ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Espaillat; ch), que apoderado del caso 
dicho Juzgado, en atribuciones correccionales, y fijada la 
audiencia de las nueve horas de la mañana del día 19 de a-
gosto del corriente ano para conocer de la causa, ésta fué 
reenviada, a petición del Ministerio Público, para que fueran 
citados nuevamente los testigos no comparecientes, así como 
el señor José Beato, reservando las costas; d), que nueva-
mente fijada la causa para su conocimiento en la audiencia 
de las nueve horas de la mañana del día nueve de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, compareció la acusada y 
los testigos, quienes fueron interrogados, habiéndose llena-
do todos los requisitos legales; e), que en fecha nueve de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, el menciona-
do Juzgado dictó sentencia sobre el caso, cuyo dispositivo di-
ce así: "Primero: que debe declarar y declara regular en 
la forma el recurso de apelación de Inés Ramírez contra sen-
tencia de la Alcaldía Comunal de Moca de fecha cinco del 
mes de Agosto del corriente año mil novecientos cuarentiu-
no que la condenó a pagar una multa de $2.00, a sufrir tres 
días de' prisión y al pago de las costas, por el hecho de arro-
jar piedras y proferir palabras obscenas a la menor María 
Consuelo Inoa; Segundo: que debe revocar y revoca la prein-
dicada sentencia y actuando por propio imperio descarga a 
Inés Ramírez, de generales indicadas del hecho de arrojar 
piedras y la condena como autora de proferir palabras obs-
cenas en la vía pública a pagar una multa de $5.00 (cinco 
pesos) y a pagar las costas del procedimiento"; f), que con-
tra esta sentencia interpuso recurso de casación el Lic. Fa-
bio Fiallo Cáceres, en nombre y representación de la conde-
nada Inés Ramírez, en fecha trece de septiembre de mjl no-
vecientos cuarenta y uno, haciéndolo en la forma siguiente: 
"que a nombre y representación de la señora Inés Ramírez,  

domiciliada en esta Ciudad, soltera, mayor de edad, interpo-
ne recurso de casación por ante la Honorable Suprema Corte 
de Justicia, contra la sentencia dictada por este Juzgado en 
fecha nueve de este mes y año que declara regular en la for-
ma el recurso de apelación de Inés Ramírez contra sentencia 
de la Alcaldía Comunal de esta Ciudad de fecha cinco de A-
gosto de mil novecientos cuarentiuno que la condenó a tres 
días de prisión correccional y a pagar una multa de dos pe-
sos y costas, por el hecho de arrojar piedras y proferir pa-
labras obscenas a la menor María Consuelo Inoa; revoca la 
sentencia preindicada, descargándola del hecho de arrojar 
piedras y la condena a pagar una multa de cinco pesos y cos-
tas, por proferir palabras obscenas en la vía pública; todo por 
no estar conforme con la referida sentencia"; 

Considerando, que el artículo 26, inciso 11 de la Ley de 
Policía dispone que "s§rán castigados con multa de $1.00 a 
$5.00 y con prisión de uno a cinco días, o con una de estas 
penas solamente"...., "los que con cualquier motivo profi-
rieren palabras obscenas donde puedan ser oídas o escan-
dalizaren en la vía pública, en lugares públicos o donde ten-
ga acceso el público"; 

Considerando, que en la audiencia celebrada por el Juz-
gado de Espaillat el día nueve de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y uno quedó comprobado que la Señora Inés 
Ramírez le dirijió a la menor María Consuelo, hija del que-
rellante, Señor Ramón Inoa, las siguiente palabras: "no me 
saque la lengua de arriba, sácame la de abajo"; que estas ex-
presiones, herían el pudor, al ser palabras obscenas, como la 
ha apreciado correctamente el mencionado Juez; que tam-
bién quedó probada la publicidad que exige la Ley ; 

Considerando, que como consecuencia de lo expresado, 
en la sentencia que se impugna, en la que consta que se cum-
plieron las formalidades legales del caso, no se ha incurrido 
en violación alguna de la Ley ; que, en tal virtud, el presente 
recurso debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por la nombrada Inés Ramírez, contra sen-
tencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Espaillat, en sus atribuciones correcciona- 
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les, en fecha nueve de septiembre de mil novecientos cuaren-
ta y uno, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar de la 
presente, y Segundo: condena a la recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco.- 
Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.— J. Vidal 
Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logroño C.— Juan Jo-
sé Sánchez. —3. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez-Secretario 
General . 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) :- Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente condituída por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco, Fran-
co, asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala 
tro Rivera, Segundo Sustituto de Presidente; Eudaldo Tron-
coso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, Leoncio Ramos, 
Luis Logroño Cohén, Juan José Sánchez y José Pérez Nolas-
co, asistidos del infrascrito Secretario Generla, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudád Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, el día diecinueve del mes de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y uno, año 980. de la Independencia, 
79o. de la Restauración y 120. de la Era de Trujillo, ha dicta-
do en audiencia pública, como Corte de Casación, la senten-
cia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Serafín Lantigua, mayor de edad, agricultor, domiciliado y 
residente en la sección Boca de Cabía, de la común de Im- 
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bert, Provincia de Puerto Plata, portador de la cédula per-
sonal de identidad número 77, Serie 38, debidamente renova-
da, contra sentencia civil de la Corte de Apelación del Depar-
tamento de Santiago dictada, en provecho del Señor Fran-
cisco López Polanco, en fecha cinco de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y uno; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado M. Justiniano Martínez, portador de la cédula personal 
número 8459, Serie 37, renovada con el sello de R. I. No. 4175, 
abogado del recurrente ; memorial en que se alegan las vio-
laciones de la ley que más adelante se expondrán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen-
ciado Armando Rodríguez Victoria, portador de la cédula 
personal número 1656, Serie 37, renovada con el sello de R. 
I. No. 4143, abogado del intimado, Señor Francisco López Po-
lanco, agricultor, domiciliado y residente en Boca de Cabía, 
jurisdición de la común de Imbert, Provincia de Puerto Pla-
ta, portador de la cédula personal número 514, Serie 38, de-
bidamente renovada; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Licenciado Armando Rodríguez Victoria, aboga-

do de la parte intimada que depositó un memorial de amplia-
ción, en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dictamen; 

Visto el memorial de ampliación que había depositado 
el Licenciado M. Justiniano Martínez, abogado de la parte 
intimante que no compareció á la audiencia; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 170 del Código de Procedimien-
to Civil; 45, párrafo 1, de la Ley de Organización Judicial, 
modificado por la Ley No. 137, publicada en la Gaceta Ofi-
cial No. 4365; 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en la de 
primera instancia citada por aquella, consta lo siguiente: 
A), que previa tentativa de conciliación infructuosa, el día 
primero de octubre de mil novecientos cuarenta, el señor Se-
rafín Lantigua emplazó por ante el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata al señor 
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les, en fecha nueve de septiembre de mil novecientos cuaren-
ta y uno, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar de la 
presente, y Segundo: condena a la recurrente al pago de las 
costa.s. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco.- 
Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.— J. Vidal 
Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logroño C.— Juan Jo-
sé Sánchez. —J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-- 
(Firmado) :- Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
• • • • 	 República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco, Fran-
co, asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala 
tro Rivera, Segundo Sustituto de Presidente; Eudaldo Tron-
cos() de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, Leoncio Ramos, 
Luis Logroño Cohén, Juan José Sánchez y José Pérez Nolas-
co, asistidos del infrascrito Secretario Generla, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, el día diecinueve del mes de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y uno, año 980. de la Independencia, 
79o. de la Restauración y 12o. de la Era de Trujillo, ha dicta-
do en audiencia pública, como Corte de Casación, la senten-
cia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Serafín Lantigua, mayor de edad, agricultor, domiciliado y 
residente en la sección Boca de Cabía, de la común de Im- 

bert, Provincia de Puerto Ple.ta, portador de la cédula per-
sonal de identidad número 77, Serie 38, debidamente renova-
da, contra sentencia civil de Corte de Apelación del Depar-
tamento de Santiago dictada, en provecho del Señor Fran-
cisco López Polanco, en fecha cinco de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y uno; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado M. Justiniano Martínez, portador de la cédula personal 
número 8459, Serie 37, renovada con el sello de R. I. No. 4175, 
abogado del recurrente ; memorial en que se alegan las vio-
laciones de la ley que más adelante se expondrán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen-
ciado Armando Rodríguez Victoria, portador de la cédula 
personal número 1656, Serie 37, renovada con el sello de R. 
I. No. 4143, abogado del intimado, Señor Francisco López Po-
lanco, agricultor, domiciiiado y residente en Boca de Cabía, 
jurisdición de la común de Imbert, Provincia de Puerto Pla-
ta, portador de la cédula personal número 514, Serie 38, de-
bidamente renovada; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Licenciado Armando Rodríguez Victoria, aboga-

do de la parte intimada que depositó un memorial de amplia-
ción, en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dictamen; 

Visto el memorial de ampliación que había depositado 
el Licenciado M. Justiniano Martínez, abogado de la parte 
intimante que no compareció á la audiencia ; 

La- Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 170 del Código de Procedimien-
to Civil; 45, párrafo 1, de la Ley de Organización Judicial, 
modificado por la Ley No. 137, publicada en la Gaceta Ofi-
cial No. 4365; 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en la de 
primera instancia citada por aquella, consta lo siguiente: 
A) , que previa tentativa de conciliación infructuosa, el día 
primero de octubre de mil novecientos cuarenta, el señor Se-
rafín Lantigua emplazó por ante el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata al señor 
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les, en fecha nueve de septiembre de mil novecientos cuaren-
ta y uno, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar de la 
presente, y Segundo: condena a la recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco.- 
Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.— J. Vidal 
Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logroño C.— Juan Jo-
sé Sánchez. —J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez-Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) :- Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco, Fran-
co, asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala 
tro Rivera, Segundo Sustituto de Presidente; Eudaldo Tron-
coso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, Leoncio Ramos, 
Luis Logroño Cohén, Juan José Sánchez y José Pérez Nolas-
co, asistidos del infrascrito Secretario Generla, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, el día diecinueve del mes de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y uno, año 980. de la Independencia, 
79o. de la Restauración y 120. de la Era de Trujillo, ha dicta-
do en audiencia pública, como Corte de Casación, la senten-
cia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor 
Serafín ',antigua, mayor de edad, agricultor, domiciliado y 
residente en la sección Boca de Cabía, de la común de Im- 
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bert, Provincia de Puerto Plata, portador de la cédula per-
sonal de identidad número 77, Serie 38, debidamente renova-
da, contra sentencia civil de la Corte de Apelación del Depar-
tamento de Santiago dictada, en provecho del Señor Fran-
cisco López Polanco, en fecha cinco de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y uno; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado M. Justiniano Martínez, portador de la cédula personal 
número 8459, Serie 37, renovada con el sello de R. I. No. 4175, 
abogado del recurrente ; memorial en que se alegan las vio-
laciones de la ley que más adelante se expondrán; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen-
ciado Armando Rodríguez Victoria, portador de la cédula 
personal número 1656, Serie 37, renovada con el sello de R. 
I. No. 4143, abogado del intimado, Señor Francisco López Po-
lanco, agricultor, domiciliado y residente en Boca de Cabía, 
jurisdición de la común de Imbert, Provincia de Puerto Pla-
ta, portador de la cédula personal número 514, Serie 38, de-
bidamente renovada; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Licenciado Armando Rodríguez Victoria, aboga-

do de la parte intimada que depositó un memorial de amplia-
ción, en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dictamen; 

Visto el memorial de ampliación que había depositado 
el Licenciado M. Justiniano Martínez, abogado de la parte 
intimante que no compareció á la audiencia ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 170 del Código de Procedimien-
to Civil; 45, párrafo 1, de la Ley de Organización Judicial, 
modificado por la Ley No. 137, publicada en la Gaceta Ofi-
cial No. 4365; 24 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en la de 
primera instancia citada por aquella, consta lo siguiente: 
A) , que previa tentativa de conciliación infructuosa, el día 
primero de octubre de mil novecientos cuarenta, el señor Se-
rafín Lantigua emplazó por ante el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata al señor 
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Francisco López Polanco, a los fines siguientes:—"Atendi-
do :— a que en fecha veinte y seis de Junio del año actual 
mi requerido presentó formal querella contra el requeridor, 
su colindante, a los siguientes fines: "por el hecho de este 
sujeto haber destruido una empalizada, propiedad del que-
rellante, en la citada sección, adquirida por éste hace unos 
cinco años, en la parte que colinda con una propiedad ad-
quirida por Serafín Lantigua hace unos tres años, lo que 
este ha hecho con el propósito, aparente, de cambiar la línea 
del verdadero lindero entre ambas propiedades";—Atendi-
do: a que en fecha diez de los cursantes, el Juzgado de Pri-
mera Instancia en funciones de lo correccional, por senten-
cia de la misma fecha, descargó al prevenido Serafín Lan-
tigua, de generales anotadas, inculpado de los delitos de vio-
lación de propiedad y destrucción do linderos en perjuicio 
del señor Francisco López Polanco ;—a que de no estar con-
forme mi requerido con los términos del descargo dado a mi 
requeriente, se procederá por la vía civil y por el Juez del 
mismo Tribunal a un informativo completo para comprobar 
que mi requeridor no destruyó ninguna cerca, en sentido 
general, con el objeto de cambiar linderos; que en consecuen-
cia no cambió ningún lindero, no ya que no tuvo intención si-
no que nó los cambió, tal como se dejó establecido en todo 
el plenario y como es de ley el Juez de lo Civil, de ser nece-
sario, ordene una información, y aún usando del expediente 
informado en lo penal, lo ordene; tal como lo sería pedido 
en caso de que la oposición del demandado lo hiciera necesa-
rio y aun con la consiguiente condenación en costas, en este 
aspecto de la litis ;—Atendido :—que como natural conse-
cuencia de la, querella presentada contra mi requeridor sin 
fundamento alguno, en razón de haberse comprobado en el 
referido Tribunal que éste no destruyó ninguna cerca con 
el propósito de cambiar linderos en perjuicio del querellan-
te, ni en otro forma o propósito alguno; quedó establecido, 
y así lo comprueba la sentencia aludida, que mi requeridor 
no cometió el delito que se le imputó el querellante, ni tuvo 
la intención siquiera de cometerlo, tal como lo reconoce la 
sentencia de referencia;—Atendido: que la querella indica-
da así como el procedimiento penal seguido al señor Serafín 

Lantigua, por una causa injustificada, hija del deseo de 
causar molestias y disgustos a este señor, han causado per-
juicios, gastos y tiempo perdido en su trabajo a mi requeri-
dor, todo causado, como se ha dicho, por la acción indelibe-
rada e irreflexiva del querellante;— Atendido: a que todo 
hecho del hombre que cause un daño a otro obliga a aquel por 
cuya culpa sucedió a repararlo ;—Atendido :— que toda par-
te que sucumba será condenada al pago de las costas ;—Por 
tales razones :—oiga el señor Francisco López Polanco, se le 
condene a pagar al señor Serafín Lantigua una indemniza-
ción por los daños y perjucios causados con su querella in-
fundada y las consiguientes actuaciones en justicia, por la 
suma de doscientos pesos, moneda de curso legal, o la su-
ma que el Juez de la causa juzgare pertinente apreciada 
grosso modo, o, la que el Magistrado ordenara establecer 
por un estado estimativo de de los perjuicios experimenta-
les, daños sufridos, gastos ocasionados, y luego cesante, re-
sultantes de la desestimada querella del señor López Polan-
co, contra el señor Lantigua"; B), que el Licenciado Arman-
do Rodríguez Victoria se constituyó como abogado del de-
mandado y el veintidós de noviembre de mil novecientos 
cuarenta ,el Juzgado de Primera Instancia de Puerto Plata 
dictó, sobre el caso, una sentencia con este dispositivo: 
"Falla: Primero: Que debe ratificar y ratifica el defecto que 
fué pronunciado en la audiencia del dia diez y ocho de No-
viembre en curso contra la parte demandante por falta de 
concluir ;—Segundo: Que, como consecuencia del defecto an-
teriormente ratifiado, debe rechazar y rechaza, pura y sim-
plemente, la demanda en reclamación de daños y perjuicios 
intentada por el Señor Serafín Lantigua contra el señor 
Francisco López Polanco en fecha primero del mes de Oc-
tubre del corriente año, ya que, no habiendo el abogado del 
demandante notificado sus medios de defensa, el Juez no ha 
podido conocer el fundamento de dicha demanda;— Tercero: 
Que debe condenar y condena a la parte demandante al pago 
de las costas, ordenándose la distracción de éstas en prove-
cho del abogado de la parte demandada, Licenciado Arman-
do Rodríguez Victoria, quien afirma haberlas avanzado en 
su mayor parte"; C), que habiendo incoado, el Señor Sera- 
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Francisco López Polanco, a los fines siguientes:—"Atendi-
(lo:— a que en fecha veinte y seis de Junio del año actual 
mi requerido presentó formal querella contra el requeridor, 
611 colindante, a los siguientes fines: "por el hecho de este 
sujeto haber destruía° una empalizada, propiedad del que-
rellante, en la citada sección, adquirida por éste hace unos 
cinco arios, en la parte que colinda con una propiedad ad-
quirida por Serafín Lantigua hace unos tres arios, lo que 
este ha hecho con el propósito, aparente, de cambiar la línea 
del verdadero lindero entre ambas propiedades";—Atendi-
do: a que en fecha diez de los cursantes, el Juzgado de Pri-
mera Instancia en funciones de lo correccional, por senten-
cia de la misma fecha, descargó al prevenido Serafín Lan-
tigua, de generales anotadas, inculpado de los delitos de vio-
lación de propiedad y destrucción do linderos en perjuicio 
del señor Francisco López Polanco ;—a que de no estar con-
forme mi requerido con los términos del descargo dado a mi 
requeriente, se procederá por la vía civil y par el Juez del 
mismo Tribunal a un informativo completa para comprobar 
que mi requeridor no destruyó ninguna cerca, en sentido 
general, con el objeto de cambiar linderos; que en consecuen-
cia no cambió ningún lindero, no ya que no tuvo intención si-
no que nó los cambió, tal como se dejó establecido en todo 
el plenario y como es de ley el Juez de lo Civil, de ser nece-
sario, ordene una información, y aún usando del expediente 
informado en lo penal, lo ordene; tal como lo sería pedido 
en caso de que la oposición del demandado la hiciera necesa-
rio y aun con la consiguiente condenación en costas, en este 
aspecto de la litis;—Atendido:—que como natural conse-
cuencia de la querella presentada contra mi requeridor sin 
fundamento alguno, en razón de haberse comprobado en el 
referido Tribunal que éste no destruyó ninguna cerca con 
el propósito de cambiar linderos en perjuicio del querellan-
te, ni en otro forma o propósito alguno; quedó establecido, 
y así lo comprueba la sentencia aludida, que mi requeridor 
no cometió el delito que se le imputó el querellante, ni tuvo 
la intención siquiera de cometerlo, tal como lo reconoce la 
sentencia de referencia;—Atendido: que la querella indica-
da así como el procedimiento penal seguido al señor Serafín 
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Lantigua, por una causa injustificada, hija del deseo de 
causar molestias y disgustos a este señor, han causado per-
juicios, gastos y tiempo perdido en su trabajo a mi requeri-
dor, todo causado, como se ha dicho, por la acción indelibe-
rada e irreflexiva del querellante;— Atendido: a que todo 
hecho del hombre que cause un daño a otro obliga a aquel por 
cuy-a culpa sucedió a repararlo ;—Atendido:— que toda par-
te que sucumba será condenada al pago de las costas;—Por 
tales razones:—oiga el señor Francisco López Polanco, se le 
condene a pagar al señor Serafín Lantigua una indemniza-
ción por los daños y perjucios causados con su querella in-
fundada y las consiguientes actuaciones en justicia, por la 
suma de doscientos pesos, moneda de curso legal, o la su-
ma que el Juez de la causa juzgare pertinente apreciada 
grosso modo, o, la que el Magistrado ordenara establecer 
por un estado estimativo de de los perjuicios experimenta-
les, daños sufridos, gastos ocasionados, y luego cesante, re-
sultantes de la desestimada querella del señor López Polan-
co, contra el señor Lantigua"; B), que el Licenciado Arman-
do Rodríguez Victoria se constituyó como abogado del de-
mandado y el veintidós de noviembre de mil novecientos 
cuarenta ,e1 Juzgado de Primera Instancia de Puerto Plata 
dictó, sobre el caso, una sentencia con este dispositivo: 
"Falla: Primero: Que debe ratificar y, ratifica el defecto que 
fué pronunciado en la audiencia del día diez y ocho de No-
viembre en curso contra la parte demandante por falta de 
concluir ;—Segundo: Que, como consecuencia del defecto an-
teriormente ratifiado, debe rechazar y rechaza, pura y sim-
plemente, la demanda en reclamación de daños y perjuicios 
intentada por el Señor Serafín Lantigua contra el señor 
Francisco López Polanco en fecha primero del mes de Oc-
tubre del corriente ario, ya que, no habiendo el abogado del 
demandante notificado sus medios de defensa, el Juez no ha 
podido conocer el fundamento de dicha demanda;— Tercero: 
Que debe condenar y condena a la parte demandante al pago 
de las costas, ordenándose la distracción de éstas en prove-
cho del abogado de la parte demanda,da, Licenciado Arman-
do Rodríguez Victoria, quien afirma haberlas avanzado en 
su mayor parte"; C), que habiendo incoado, el Señor Sera- 
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fin Lantigua. recurso de aposición contra dicho fallo, el 
Juzgado de Primera Instancia de Puerto Plata conoció, de 
tal recurso, en audiencia del veinte de diciembre de mil nove-

cientos cuarenta, en la cual el abogado del oponente conclu-
yó del modo siguiente: "Por las razones expuestas y las que 
vuestro claro criterio tenga a bien suplir, el señor Serafín 
Lantigua, de generales y cédula transcritas en su demanda, 
tiene el honor de pediros: Que, en la forma, lo admitáis co-
mo oponente a la ejecución de la sentencia dictada en defec-
to por falta de concluir, pronunciada por este Juzgado, en 
fecha veintidos de Noviembre del cursante año, declarando 
procedente la presente oposición ;— Que, en cuanto al fondo, 
lo descarguéis de las condenaciones pronunciadas en la re-
ferida sentencia contra él; Que, en cuanto a lo principal, de-
claréis mal fundadas las pretensiones del señor Francisco 
López Polanco, o en todo caso, mal fundado en sus conclusio-
nes; En cuanto a que, el oponente en su calidad de actor le 
corresponde probar lo alegado como fundamento de su ac-
ción en la relativo a que el demandado actuó en su contra 
con manifiesta mala fé, o en todo caso`con ligereza censura-
ble; que para esto se ordene los medios de pruebas prescritos 
por los artículos 252 y siguientes del Código de Proc. Civil; 
que en este caso, ordenéis por una sentencia, como es de de-
recho, se proceda a un informativo; que para más amplia 
información en este aspecto necesario de la litis, declaréis 
vuestro apoderamiento del expediente informado en lo pe-
nal entre el oponente y el señor Francisco López Polanco, en 
fecha diez de octubre del año en curso, por ante este mismo 
Tribunal, en funciones de lo correccional; pues en este últi-
mo se afirmará la mala fé del querellante en su querella de 
fecha veintiseis de junio del año que transcurre, así como el 
descargo absoluto del oponente y los motivos que lo validan; 
reservando las costas en este aspecto de los debates para la 
sentencia definitiva;— Que una vez probado los hechos en 
que funda sus pretensiones el señor Serafín Lantigua, con-
denéis al señor Serafín (Francisco) López Polanco a pagarle 
una indemnización por los daños y perjuicios causados in-
fundadamente, y cuyo cuantum deberá establecerse por es-
tado para mayor justeza, y, lo condenéis además, al pago de 
las costas"; D), que, en la misma audiencia, el abogado del 

Señor Francisco López Polanco concluyó así: "Por todo lo ex-
puesto y las consideraciones de equidad y derecho que ten-
gáis a bien suplir, Francisco López Polanco os pide: lo., que 
desechéis el pedimento de informativo formulado por el opo-
nente, por extemporáneo y por no ser pertinentes los hechos 
articulados, amén de que esa medida estaría en contradicción 
con lo que ya quedó irrevocablemente comprobado en el fa-
llo de diez de septiembre del año en curso, rendido por el Tri-
bunal Correccional; 2o., en consecuencia, que confirméis la 
sentencia recurrida, desestimando la demanda por carecer de 
fundamento legal y jurídico, ya que al ejercitar el derecho de 
querellarse, Francisco López Polanco no procedió de mala fé, 
sino con rectitud intencional, sin designio de causar daño a 
otra persona; y 3o., que condenéis al oponente Serafit. Lan-
tiguo al pago de las costas, disponiendo la distracción de las 
mismas en provecho del infrascrito abogado, quien aforma 
haberlas avanzado totalmente"; E), que las partes replicaron 
y contrarreplicaron por escrito, en virtud de autorización del 
Juez; F), que el treinta y uno de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno, el Juzgado de Primera Insi ancia de Puerto 
Plata dictó, acerca de la especie, una sentencia con este dis-
positivo: "Falla: Primero: Que debe admitir y admite al 
Señor Serafín Lantigua como oponente a la Sentencia dicta-
da en defecto por falta de concluir en fecha veintidos de 
Noviembre del próximo pasado año (1940) y descarga a di-
cho Señor Lantigua de las condenaciones pronunciadas con-
tra él;— Segundo: Que debe condenar y condena al Señor 
Francisco López Polanco a pagar al Señor Serafín Lantigua 
la cantidad de cincuenta pesos moneda nacional a título de 
indemnización por los daños y perjuicios que le ocasinó con 
su infundada e irreflexible querella, así como también lo 
condena al pago

• 
 de las costas de esta instancia"; G), que 

"en fecha veintiuno del mes de Febrero del año en curso, por 
ministerio del Alguacil de Estrados del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata ciudadano 
Arturo Castellanos, el señor Francisco López Polanco, agri-
cultor, poseedor de la cédula personal de identidad número 
514, serie 38, domiciliado y residente en la sección rural de 
Boca de Cabía, común de Imbert, quien tiene por su abogado 
constituido al Licenciado Armando Rodríguez Victoria, abo- 
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fin Lantigua, recurso de oposición contra dicho fallo, el 
Juzgado de Primera Instancia de Puerto Plata conoció, de 
tal recurso, en audiencia del veinte de diciembre de mil nove-

cientos cuarenta, en la cual el abogado del oponente conclu-
yó del modo siguiente: "Por las razones expuestas y las que 
vuestro claro criterio tenga a bien suplir, el señor Serafín 
Lantigua, de generales y cédula transcritas en su demanda, 
tiene el honor de pediros: Que, en la forma, lo admitáis co-
mo oponente a la ejecución de la sentencia dictada en defec-
to por falta de concluir, pronunciada por este Juzgado, en 
fecha veintidos de Noviembre del cursante año, declarando 
procedente la presente oposición ;— Que, en cuanto al fondo, 
lo descarguéis de las condenaciones pronunciadas en la re-
ferida sentencia contra él; Que, en cuanto a lo principal, de-
claréis mal fundadas las pretensiones del señor Francisco 
López Polanco, o en todo caso, mal fundado en sus conclusio-
nes; En cuanto a que, el oponente en su calidad de actor le 
corresponde probar lo alegado como fundamento de su ac-
ción en la relativo a que el demandado actuó en su contra 
Con manifiesta mala fé, o en todo caso'con ligereza censura-
ble; que para esto se ordene los medios de pruebas prescritos 
por los artículos 252 y siguientes del Código de Proc. Civil; 
que en este caso, ordenéis por una sentencia, como es de de-
recho, se proceda a un informativo; que para más amplia 
información en este aspecto necesario de la litis, declaréis 
vuestro apoderamiento del expediente informado en lo pe-
nal entre el oponente y el señor Francisco López Polanco, en 
fecha diez de octubre del año en curso, por ante este mismo 
Tribunal, en funciones de lo correccional; pues en este últi-
mo se afirmará la mala fé del querellante en su querella de 
fecha veintiseis de junio del año que transcurre, así como el 
descargo absoluto del oponente y los motivos que Io validan; 
reservando las costas en este aspecto de los debates para la 
sentencia definitiva;— Que una vez probado los hechos en 
que funda sus pretensiones el señor Serafín Lantigua, con-
denéis al señor Serafín (Francisco) López Polanco a pagarle 
una indemnización por los daños y perjuicios causados in-
fundadamente, y cuyo cuantum deberá establecerse por es-
tado para mayor justeza, y, lo condenéis además, al pago de 
las costas"; D); que, en la misma audiencia, el abogado del 

Señor Francisco López Polanco concluyó así: "Por todo lo ex-
puesto y las consideraciones de equidad y derecho que ten-
gáis a bien suplir, Francisco López Polanco os pide: lo., que 
desechéis el pedimento de informativo formulado por el opo-
nente, por extemporáneo y por no ser pertinentes los hechos 
articulados, amén de que esa medida estaría en contradicción 
con lo que ya quedó irrevocablemente comprobado en el fa-
llo de diez de septiembre del año en curso, rendido por el Tri-
bunal Correccional; 2o., en consecuencia, que confirméis la 
sentencia recurrida, desestimando la demanda por carecer de 
fundamento legal y jurídico, ya que al ejercitar el derecho de 
querellarse, Francisco López Polanco no procedió de mala fé, 
sino con rectitud intencional, sin designio de causar daño a 
otra persona; y 3o., que condenéis al oponente Serafí Lan-
tiguo al pago de las costas, disponiendo la distracción de las 
mismas en provecho del infrascrito abogado, quien aforma 
haberlas avanzado totalmente"; E), que las partes ieplicaron 
y contrarreplicaron por escrito, en virtud de autorización del 
Juez; F), que el treinta y uno de enero de mil novecientos 
cuarenta y uno, el Juzgado de Primera Instancia de Puerto 
Plata dictó, acerca de la especie, una sentencia con este dis-
positivo: "Falla: Primero: Que debe admitir y admite al 
Señor Serafín Lantigua como oponente a la Sentencia dicta-
da en defecto por falta de concluir en fecha veintidos de 
Noviembre del próximo pasado año (1940) y descarga a di-
cho Señor Lantigua de las condenaciones pronunciadas con-
tra él;— Segundo: Que debe condenar y condena al Señor 
Francisco López Polanco a pagar al Señor Serafín Lantigua 
la cantidad de cincuenta pesos moneda nacional a título de 
indemnización por los daños y perjuicios que le ocasinó con 
su infundada e irreflexible querella, así como también lo 
condena al pago de las costas de esta instancia"; G), que 
"en fecha veintiuno del mes de Febrero del año en curso, por 
ministerio del Alguacil de Estrados del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata ciudadano 
Arturo Castellanos, el señor Francisco López Polanco, agri-
cultor, poseedor de la cédula personal de identidad número 
514, serie 38, domiciliado y residente en la sección rural de 
Boca de Cabía, común de Imbert, quien tiene por su abogado 
constituido al Licenciado Armando Rodríguez Victoria, abo- 
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gado con bufete abierto en la casa número dos de la calle Co-
ronel Ramfis de la ciudad de Puerto Plata, notificó al señor 
Serafín Lantigua que interponía recurso de apelación res-
pecto de una sentencia civil pronunciada contradictoriamente 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, en fecha treinta y uno de Enero del año que 
cursa, y en consecuencia, emplazó al mismo Serafín Lanti-
gua para que en la octava legal y el término suplementario 
en razón de la distancia, comparezca por ante la Corte de 
Apelación del Departamento de Santiago, a fin de que:- A-
tendido:- que en la supradicha sentencia se ha hecho una e-
rrónea apreciación de los hechos y, consiguientemente, una 
torcida aplicación de la ley, por cuanto al querellarse contra 
Serafín Lantigua, el señor Francisco López Polanco procedió 
rectitud intencional, en ejercicio de un derecho y sin á-
nimo de causar daño; que, por tanto, no incurrió en falta que 
comprometiera su responsabilidad civil, y lo procedente en 
derecho y equidad, habría sido desestimar la demanda en da-
ños y perjuicios entablada por Serafín Lantigua, contraria-
mente a lo estatuido por la enunciada sentencia.— Por ta-
les motivos; oiga el señor Serafín Lantigua pedir y acordar 
la revocación de dicha sentencia, declararla nula y sin efecto 
alguno y condenar a la parte intimada al pago de las costas; 
las cuales serán distraídas en provecho del abogado deman-
dante, quien las ha estado avanzando hasta el presente"; 
II), que "en fecha veinte y ocho del mismo mes de Febrero 
del año que transcurre, por ministerio del Alguacil Ordinario 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata Luis A. Pérez Sobrino, fué notificado al Licen-
ciado Armando Rodríguez, abogado constituido de Francis-
co López Polanco, a requerimiento del Licenciado M. Justi-
niano Martínez, que éste había recibido mandato, y aceptan-
do, del señor Serafín Lantigua, para postular y al efecto pos-
tularía por éi, en lo referente a la apelación susodicha"; I), 
que "en fecha siete de Marzo del año en curso mil novecien-
tos cuarenta y uno, el ciudadano Arturo Castellanos, Algua-
cil de Estrados del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Puerto Plata, notificó al Licenciado M. Justiniano 
Martínez, abogado constituido del señor Serafín Lantigua, el  

escrito de defensa producido por el Licenciado Armando Ro-
dríguez Victoria, en su calidad de abogado del intimante 
Francisco López Polanco, respecto del recurso de apelación 
interpuesto por éste"; J), que á pedimento del abogado de 
la parte intimada en el recurso de alzada, el Magistrado Pre-
sidente de la Corte de Apelación de Santiago "dictó Auto 
señalando la audiencia pública del día veinticuatro del refe-
rido mes de Marzo, para conocer en defecto del referido re-
curso de apelación, por no haberle sido notificado al intiman-
te el escrito de defensa correspondiente, por el abogado del 
intimado Licenciado M. Justiniano Martínez"; K), que en 
la audiencia así fijada el Licenciado Armando Rodríguez Vil-
toria, abogado del intimante de entonces, concluyó en estos 
términos: "Francisco López Polanco concluye pidiendo: que 
por sentencia en defecto, a causa de que el intimado no ha 
concluido, revoquéis el fallo apelado, declarándolo nulo, por 
falta de fundamento jurídico de la acción intentada por Se-
rafín Lantigua, y condenéis a éste al pago de las costas, 
distrayéndolas en provecho del infrascrito abogado, quien a-
firma haberlas avanzado en su mayor parte"; L), que la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago decidió el 
asunto, por su sentencia de fecha cinco de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y . uno, cuyo dispositivo se transcribe en 
seguida: "Falla:- Primero: que debe reiterar y reitera el de-
fecto contra la parte intimada, por falta de concluir;- Se-
gundo: que debe declarar y declara bueno y válido en la for-
ma el presente recurso de apelación intentado por Francisco 
López Polanco contra la sentencia contradictoria dictada por 
el Juzgadode Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, que lo condena al pago de una indemnización 
de $50.00 y los costos en provecho de Serafín Lantigua;- 
Tercero: que, en cuanto al fondo, debe revocar y revoca en 
todas sus partes la sentencia apelada, por falta de base le-
gal, y ; En consecuencia rechaza la demanda en daños y per-
juicios intentada contra la parte intimante Francisco López 
Polanco;— Cuarto: que debe condenar y condena a la parte 
intimada al pago de las costas, las cuales se declaran distraí-
das en provecho del Licenciado Armando Rodríguez Victo-
ria, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando, que es contra este último fallo contra el 



gado con bufete abierto en la casa número dos de la calle Co-
ronel Ramfis de la ciudad de Puerto Plata, notificó al señor 
Serafín Lantigua que interponía recurso de apelación res-
pecto de una sentencia civil pronunciada contradictoriamente 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, en fecha treinta y uno de Enero del año que 
cursa, y en consecuencia, emplazó al mismo Serafín Lanti-
gua para que en la octava legal y el término suplementario 
en razón de la distancia, comparezca por ante la Corte de 
Apelación del Departamento de Santiago, a fin de que:- A-
tendido:- que en la supradicha sentencia se ha hecho una e-
rrónea apreciación de los hechos y, consiguientemente, una 
torcida aplicación de la ley, por cuanto al querellarse contra 
Serafín Lantigua, el señor Francisco López Polanco procedió 
rectitud intencional, en ejercicio de un derecho y sin á-
nimo de causar daño; que, por tanto, no incurrió en falta que 
comprometiera su responsabilidad civil, y lo procedente en 
derecho y equidad, habría sido desestimar la demanda en da-
ños y perjuicios entablada por Serafín Lantigua, contraria-
mente a lo estatuido por la enunciada sentencia.— Por ta-
les motivos; oiga el señor Serafín Lantigua pedir y acordar 
la revocación de dicha sentencia, declararla nula y sin efecto 
alguno y condenar a la parte intimada al pago de las costas; 
las cuales serán distraídas en provecho del abogado deman-
dante, quien las ha estado avanzando hasta el presente"; 
II), que "en fecha veinte y ocho del mismo mes de Febrero 
del año que transcurre, por ministerio del Alguacil Ordinario 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata Luis A. Pérez Sobrino, fué notificado al Licen-
ciado Armando Rodriguez, abogado constituido de Francis-
co López Polanco, a requerimiento del Licenciado M. Justi-
niano Martínez, que éste había recibido mandato, y aceptan-
do, del señor Serafín Lantigua, para postular y al efecto pos-
tularía por éi, en lo referente a la apelación susodicha"; I), 
que "en fecha siete de Marzo del año en curso mil novecien-
tos cuarenta y uno, el ciudadano Arturo Castellanos, Algua-
cil de Estrados del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Puerto Plata, notificó al Licenciado M. Justiniano 
Martínez, abogado constituido del señor Serafín Lantigua, el 

escrito de defensa producido por el Licenciado Armando Ro-
dríguez Victoria, en su calidad de abogado del intimante 
Francisco López Polanco, respecto del recurso de apelación 
interpuesto por éste"; J), que á pedimento del abogado de 
la parte intimada en el recurso de alzada, el Magistrado Pre-
sidente de la Corte de Apelación de Santiago "dictó Auto 
señalando la audiencia pública del día veinticuatro del refe-
rido mes de Marzo, para conocer en defecto del referido re-
curso de apelación, por no haberle sido notificado al intiman-
te el escrito de defensa correspondiente, por el abogado del 
intimado Licenciado M. Justiniano Martínez"; K), que en 
la audiencia así fijada el Licenciado Armando Rodríguez Vic-
toria, abogado del intimante de entonces, concluyó en estos 
términos: "Francisco López Polanco concluye pidiendo: que 
por sentencia en defecto, a causa de que el intimado no ha 
concluido, revoquéis el fallo apelado, declarándolo nulo, por 
falta de fundamento jurídico de la acción intentada por Se-
rafín Lantigua, y condenéis a éste al pago de las costas, 
distrayéndolas en provecho del infrascrito abogado, quien a-
firma haberlas avanzado en su mayor parte"; L), que la 
Corte de Apelación del Departamento de Santiago decidió el 
asunto, por su sentencia de fecha cinco de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y uno, cuyo dispositivo se transcribe en 
seguida: "Falla:- Primero: que debe reiterar y reitera el de-
fecto contra la parte intimada, por falta de concluir:- Se-
gundo: que debe declarar y declara bueno y válido en la for-
ma el presente recurso de apelación intentado por Francisco 
López Polanco contra la sentencia contradictoria dictada por 
el Juzgadode Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, que lo condena al pago de una indemnización 
de $50.00 y los costos en provecho de Serafín Lantigua;-
'íercero: que, en cuanto al fondo, debe revocar y revoca en 
todas sus partes la sentencia apelada, por falta de base le-
gal, y; En consecuencia rechaza la demanda en daños y per-
juicios intentada contra la parte intimante Francisco López 
Polanco;— Cuarto: que debe condenar y condena a la parte 
intimada al pago de las costas, las cuales se declaran distraí-
das en provecho del Licenciado Armando Rodríguez Victo-
ria, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando, que es contra este último fallo contra el 
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que ha interpuesto recurso de casación el Seiíor Serafín Lan-
tigua, quien fundamenta dicho recurso en los medios siguien-
tes: "Primer Medio (Violación de los Arts. 170 del Cód. de 
Procedimiento Civil y 45 de la Ley de Organización Judi-
cial) ; Segundo Medio (Violación de la Ley 1015 y de los 
Arts. 79 y 80 del C. de Proc. Civil, así como el sagrado dere-
cho de la defensa, combinados con el Art. 404 y 405 del mis-
mo C. de Proc. Civil) ; Tercer Medio (Violación del Art. 1315 

Cód. Civil, combinado con el Art. 188 del C. de Proc. Ci-
vil y por desnaturalización evidente de los hechos de la cau-
sa) ; Cuarto Medio (Violación del Art. 61 reformado del C. 
de Proc. Civil)"; 

Considerando, en cuanto al primer medio: que el inti-
mante alega, en esta porte de su recurso, que la demanda 
por él intentada, ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Puerto Plata, sólo fué hasta por la suma de doscientos pesos, 
por lo cual, al tratarse de una cantidad inferior á trescien-
tos pesos (y dicho Juzgado sólo la acogió, en la sentencia so-
bre oposición, por cincuenta pesos), el asunto fué juzgado 
y fallado en instancia única, de acuerdo con el párrafo 1 del 
artículo 45 de la Ley de Organización Judicial, el cual (agre-
ga la Suprema Corte), establece que corresponde á los Juzga-
dos de Primera Instancia "conocer, en instancia única, de to-
das las acciones reales, personales y mixtas que no sean de 
la competencia de los Alcaldes, hasta la cuantía de trescien-
tos pesos"; que, en consecuencia, el caso no era susceptible 
de recursos de alzada, y la Corte de Apelación a quo debió 
declarar, de oficio, su incompetencia en razón de la materia, 
de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedi-
miento Civil; que, al haber hecho lo contrario, conociendo 
del asunto, y desgargando, en apelación, al demandado, incu-
rrió en la violación de los dos textos legales que quedan men-
cionados, y procede la casación, sin envío, de la decisión ata-
cada; 

Considerando, que la parte intimada opone, al medio del 
cual se trata, la circunstancia de que, en las conclusiones pre-
sentadas, en la audiencia del día veinte de diciembre de mil 
novecientos cuarenta, del Juzgado de Primera Instancia de 
Puerto Plata, el demandante Señor° Lantigua prescindió del 
límite de doscientos pesos, que figuraba en su acta de de- 

manda original, y formuló sus pedimentos en estos términos: 
"que una vez probados los hechos en que funda sus preten-
siones el señor Serafín ',antigua, condenéis al señor Fran-
cisco López Polanco á pagarle una indemnización por los da-
ños y perjuicios causados infundadamente, y cuyo quantum 
deberá establecerse por estado" para mayor justeza (las tres 
últimas palabras, que figuran en las conclusiones que cons-
tan en la sentencia de primera instancia aludida, no son re-
producidas por el intimado en sus memoriales) ; que, de ese 
modo, la demanda, de la cual debía conocer, el Juez de primer 
grado, por las conclusiones de audiencia, era indeterminada, 
y estaba regida por la última parte, y nó por la primera, del 
párrafo 1 del artículo 45 de la Ley de Organización Judicial, 
tratándose, porlo tanto, de materia apelable; que, por ello, 
entiende, que no se incurrió en los vicios alegados en el pri-
mer medio; 

Considerando, que, á lo expuesto arriba, contesta el in-
'amante sosteniendo que "en ningún momento se ha modifi-
cado la pretensión original del recurrente, limitada en su em-
plazamiento del 1o. de octubre de 1940.... á la suma de dos-
cientos pesos"; que "si es verdad que el recurrente, según 
consta en la parte final de sus conclusiones ante el Juez de 
Primera Instancia de Puerto Plata solicitó, al discutirse el 
recurso de oposición interpuesto por él contra la sentencia 
del 22 de noviembre de 1940, "Que una vez probados los he-
chos en que funda sus pretensiones el señor Serafín Lanti-
gua, condenéis al señor Francisco López Polanco a pagarle 
una indemnización por los daños y perjuicios causados infun-
dadamente, y cuyo quantum deberá establecerse por estado 
para mayor justeza", no es menos cierto también que al ha-
blar el recurrente de los hechos en que funda sus pretensio-
nes, y probar esos perjuicios, "para su mayor justeza", por 
estado, no ha modificado en modo alguno, ni expresa ni im-
plícitamente, las pretensiones originalmente sustentadas por 
el recurrente en su emplazamiento mencionado, porque las ex-
presiones de probar por estado para su mayor justeza el 
quantum de la indemnización, no alteran, modificándolas, 
como se pretende sin fundamento alguno, las pretensiones o-
riginales limitadas a doscientos pesos"; que "al querer pro-
bar por estado sus pretensiones para. mayor justeza, el re- 
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que ha interpuesto recurso de casación el Señor Serafín Lan-
tigua, quien fundamenta dicho recurso en los medios siguien-
tes: "Primer Medio (Violación de los Arts. 170 del Cód. de 
Procedimiento Civil y 45 de la Ley de Organización Judi-
cial) ; Segundo Medio (Violación de la Ley 1015 y de los 
Arts. 79 y 80 del C. de Proc. Civil, así como el sagrado dere-
cho de la defensa, combinados con el Art. 404 y 405 del mis-
mo C. de Proc. Civil) ; Tercer Medio (Violación del Art. 1315 
del Cód. Civil, combinado con el Art. 188 del C. de Proc. Ci-
vil y por desnaturalización evidente de los hechos de la cau-
sa) ; Cuarto Medio (Violación del Art. 61 reformado del C. 
de Proc. Civil)" ; 

Considerando, en cuanto al primer medio: que el inti-
mante alega, en esta porte de su recurso, que la demanda 
por él intentada, ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Puerto Plata, sólo fué hasta por la suma de doscientos pesos, 
por lo cual, al tratarse de una cantidad inferior á trescien-
tos pesos (y dicho Juzgado sólo la acogió, en la sentencia so-
bre oposición, por cincuenta pesos), el asunto fué juzgado 
y fallado en instancia única, de acuerdo con el párrafo 1 del 
artículo 45 de la Ley de Organización Judicial, el cual (agre-
ga la Suprema Corte), establece que corresponde á los Juzga-
dos de Primera Instancia "conocer, en instancia única, de to-
das las acciones reales, personales y mixtas que no sean de 
la competencia de los Alcaldes, hasta la cuantía de trescien-
tos pesos"; que, en consecuencia, el caso no era susceptible 
de recursos de alzada, y la Corte de Apelación a quo debió 
declarar, de oficio, su incompetencia en razón de la materia, 
de conformidad con el artículo 170 del Código de Procedi-
miento Civil; que, al haber hecho lo contrario, conociendo 
del asunto, y desgargando, en apelación, al demandado, incu-
rrió en la violación de los dos textos legales que quedan men-
cionados, y procede la casación, sin envío, de la decisión ata-
cada; 

Considerando, que la parte intimada opone, al medio del 
cual se trata, la circunstancia de que, en las conclusiones pre-
sentadas, en la audiencia del día veinte de diciembre de mil 
novecientos cuarenta, del Juzgado de Primera Instancia de 
Puerto Plata, el demandante Señor' Lantigua prescindió del 
límite de doscientos pesos, que figuraba en su acta de de- 
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manda original, y formuló sus pedimentos en estos términos: 
"que una vez probados los hechos en que funda sus preten-
siones el señor Serafín Lantigua, condenéis al señor Fran-
cisco López Polanco á pagarle una indemnización por los da-
ños y perjuicios causados infundadamente, y cuyo quantum 
deberá establecerse por estado" para mayor justeza (las tres 
últimas palabras, que figuran en las conclusiones que cons-
tan en la sentencia de primera instancia aludida, no son re-
producidas por el intimado en sus memoriales) ; que, de ese 
modo, la demanda, de la cual debía conocer, el Juez de primer 
grado, por las conclusiones de audiencia, era indeterminada, 
y estaba regida por la última parte, y nó por la primera, del 
párrafo 1 del artículo 45 de la Ley de Organización Judicial, 
tratándose, por lo tanto, de materia apelable; que, por ello, 
entiende, que no se incurrió en los vicios alegados en el pri-
mer medio; 

Considerando, que, á lo expuesto arriba, contesta el in-
timante sosteniendo que "en ningún momento se ha modifi-
cado la pretensión original del recurrente, limitada en su em-
plazamiento del lo. de octubre de 1940.... á la suma de dos-
cientos pesos"; que "si es verdad que el recurrente, según 
consta en la parte final de sus conclusiones ante el Juez de 
Primera Instancia de Puerto Plata solicitó, al discutirse el 
recurso de oposición interpuesto por él contra la sentencia 
del 22 de noviembre de 1940, "Que una vez probados los he-
chos en que funda sus pretensiones el señor Serafín Lanti-
gua, condenéis al señor Francisco López Polanco a pagarle 
una indemnización por los daños y perjuicios causados infun-
dadamente, y cuyo quantum deberá establecerse por estado 
para mayor justeza", no es menos cierto también que al ha-
blar el recurrente de los hechos en que funda sus pretensio-
nes, y probar esos perjuicios, "para su mayor justeza", por 
estado, no ha modificado en modo alguno, ni expresa ni im-
plícitamente, las pretensiones originalmente sustentadas por 
el recurrente en su emplazamiento mencionado, porque las ex-
presiones de probar por estado para su mayor justeza eI 
quantum de la indemnización, no alteran, modificándolas, 
como se pretende sin fundamento alguno, las pretensiones o-
riginales limitadas a doscientos pesos": que "al querer pro-
bar por estado sus pretensiones para mayor justeza, el re- 

1 
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currente lo que ha querido establecer es la seriedad de su pe-
dimento limitado a obtener tales doscientos pesos de indemni-
zación, sobre todo si la interp:etación fundamental del asun-
to debe ser asociada, sin duda alguna, al pensamiento del re-
currente que sirve para reflejar y comprobar su intención 
en ese sentido, esto es, de obtener una indemnización de dos-
cientos pesos por los perjuicios experimentados"; 

Considerando, que lo primero que debía hacer la Corte 
a quo en la especie, era examinar su competencia como juris-
risdicción de apelación, incluyendo en tal examen el de la 
competencia del primer Juez, en cuanto ello pudiera influir 
en la suya; que, al haber conocido y fallado el fondo del a-
sunto, necesariamente y aunque fuera de modo implícito, de-
cidió, en sentido afirmativo, el punto concerniente á su 
competencia en razón de la materia; pero, que procede, en 
esas circunstancias, comprobar si su decisión sobre dicha 
cuestión de competencia presenta las bases necesarias para 
ello; 

Considerando, que según establece el fallo ahora impug-
r.ado, el Señor Serafín Lantigua concluía, en el acta dq su 
demanda original, con la pretensión de que se condenara al 
Señor Francisco López Polanco á pagar al primero "una in•. 
demnización por los daños y perjuicios causados por su quere-
lla infundada y las consiguientes actuaciones en justicia, 
por la suma de doscientos pesos, moneda de curso legal, ó la 
suma que el Juez de la causa juzgare pertinente apreciada 
grosso modo, ó la que el Magistrado ordenara establecer por 
un estado estimativo de los perjuicios experimentados, da;ios 
sufridos, gastos ocasionados, y lucro cesante, resultantes de 
la desestimada querella del señor López Polanco, contra el 
señor Lantigua", y de que se condenase, al demandado de 
ese modo, al pago de las costas; que la pretensión de que se 
fijara en doscientos pesos la suma reclamada, determinaba, 
de acuerdo con la jurisprudencia del país de origen de nues-
tros códigos, la transcendencia de las partes subsiguientes 
de las pretensiones aludidas, en el sentido de que "la suma 
que el Juez de la causa juzgare pertinente apreciada grosso 
modo, ó la que el Magistrado ordenara establecer por un es-
tado estimativo de los perjuicios experimentados" etc, debie-
ra ser fijada dentro del limite de los doscientos pesos en que 
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el demandante estimaba sus perjuicios; que, al no haber  
acudido, el abogado del demandante, a la audiencia del die-
ciocho de noviembre de mil novecientos cuarenta, en la cual 
sólo el abgoado del demandado compareció y concluyó, el 
Juzgado de Puerto Plata juzgó en defecto y rechazó la única 
demanda que le estaba, acerca del caso, sometida: "la de-
manda en reclamación de daños y perjuicios intentada por 
el señor Serafín Lantigua contra el señor Francisco López 
Polanco en fecha primero de octubre del corriente ario" (lo 
era, entonces, el 1940), cuyo único sentido posible ha sido 
ya precisado; que, posteriormente, al haber hecho oposición, 
contra dicho fallo, el demandante Lantigua, éste concluyó, 
en la audiencia de primera instancia en la que se conoció de 
dicho recurso, repitiendo, en esencia, el pedimento contenido 
en su acto original de demanda, en cuanto tendía á que el 
quantum de la indemnización reclamada se estableciera por 
estado, sin mencionar el límite que había puesto, á sus pre-
tensiones, en su demanda original, ni expresar, en los térmi-
nos empleados, si trataba de mantener ó de suprimir tal lí-
mite; que el demandado de entonces concluyó pidiendo que se 
desechara un pedimento de informativo que tendía á probar 
la hipotética falta del mismo demandado (pedimento, el úl-
timo, anunciado en el emplazamiento, y presentado en las 
conclusiones de audiencia) y que se confirmara la sentencia 
que, anteriormente, había sido pronunciada en defecto, sin 
solicitar que se variara, en forma alguna, la posición adop-
tada por las partes, salvo lo concerniente al defecto, que ce-
saba por efecto del recurso de oposición; que de ese modo se 
ponía al juez, en la necesidad de mantener ó de revocar, total 

parcialmente, el rechazamiento de la demanda original que 
había sido pronunciado en defecto, y la sentencia sobre la o- 
posición no estable si, ante un posible aumento de la suma 
reclamada en la demanda, por efecto de las conclusiones, en 
audiencia, del demandante, el intimado en esa ocasión asin- 
tió, ó nó, á que se reiniciara el litigio sobre una cantidad po- 
siblemente mayor de doscientos pesos, que tuviera por conse- 
cuencia variar el procedimiento, sin notificársele previamen- 
te; ello, si tal fuere el alcance de las debatidas conclusiones, 
en audiencia, del intimante, y teniéndose en cuenta que una 
sola parte no hubiese podido, contra el interés y el querer de 
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currente lo que ha querido establecer es la seriedad de su pe-
dimento limitado a obtener tales doscientos pe,sos de indemni-
zación, sobre todo si la interprétación fundamental del asun-
to debe ser asociada, sin duda alguna, al pensamiento del re-
currente que sirve para reflejar y comprobar su intención 
en ese sentido, esto es, de obtener una indemnización de dos-
cientos pesos por los perjuicios experimentados"; 

Considerando, que lo primero que debía hacer la Corte 
a quo en la especie, era examinar su competencia como juris-
risdicción de apelación, incluyendo en tal examen el de la 
competencia del primer Juez, en cuanto ello pudiera influir 
en la suya; que, al haber conocicio y fallado el fondo del a-
sunto, necesariamente y- aunque fuera de modo implícito, de-
cidió, en sentido afirmativo, el punto concerniente á su 
competencia en razón de la materia; pero, que procede, en 
esas circunstancias, comprobar si su decisión sobre dicha 
cuestión de competencia presenta las bases necesarias para 
ello; 

Considerando, que según. establece el fallo ahora impug-
nado, el Señor Serafín Lantigua concluía, en el acta do: su 
demanda original, con la pretensión de que se condenara al 
Señor Francisco López Polanco á pagar al primero "una in.. 
demnización por los daños y perjuicios causados por su quere-
lla infundada y las consiguientes actuaciones en justicia, 
por la suma de doscientos pesos, moneda de curso legal, la 
suma que el Juez de la causa juzgare pertinente apreciada 
grosso modo, la que el Magistrado ordenara establecer por 
un estado estimativo de los perjuicios experimentados, daitos 
sufridos, gasto,s ocasionados, y lucro cesante, resultantes de 
la desestimada querella del señor López Polanco, contra el 
señor Lantigua", y de que se condenase, al demandado de 
ese modo, al pago de las costas; que la pretensión de que se 
fijara en doscientos pesos la suma reclamada, determinaba, 
de acuerdo con la jurisprudencia del país de origen de nues-
tros códigos, da transcendencia de las partes subsiguientes 
de las pretensiones aludidas, en el sentido de que "la suma 
que el Juez de la causa juzgare pertinente apreciada grosso 
modo, ó la que el Magistrado ordenara establecer por un es-
tado estimativo de los perjuicios experimentados" etc, debie-
ra ser fijada dentro del 'Imite de los doscientos pesos en que 
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el demandante estimaba sus perjuicios ; que, al no haber 
acudido, el abogado del demandante, a la audiencia del die-
ciocho de noviembre de mil novecientos cuarenta, en la cual 
sólo el abgoado del demandado compareció y concluyó, el 
Juzgado de Puerto Plata juzgó en defecto y rechazó la única 
demanda que le estaba, acerca del caso, sometida: "la de-
manda en reclamación de daños y perjuicios intentada por 
el señor Serafín Lantigua contra el señor Francisco López 
Polanco en fecha primero de octubre del corriente ario" (lo 
era, entonces, el 1940), cuyo único sentido posible ha sido 
ya precisado; que, posteriormente, al haber hecho oposición, 
contra dicho fano, el demandante Lantigua, éste concluyó, 
en la audiencia de primera instancia en la que se conoció de 
dicho recurso, repitiendo, en esencia, el pedimento contenido 
en su acto original de demanda, en cuanto tendía á que el 

quantum de la indemnización reclamada se estableciera por 
estado, sin mencionar el límite que había puesto, á sus pre-
tensiones, en su demanda original, ni expresar, en los térmi-
nos empleados, si trataba de mantener ó de suprimir tal lí-
mite; que el demandado de entonces concluyó pidiendo que se 
desechara un pedimento de informativo que tendía á probar 
la hipotética falta del mismo demandado (pedimento, el úl-
timo, anunciado en el emplazamiento, y presentado en las 
conclusiones de audiencia) y que se confirmara la sentencia 
que, anteriormente, había sido pronunciada en defecto, sin 
solicitar que se variara, en forma alguna, la posición adop- 
tada por las partes, salvo lo concerniente al defecto, que ce- 
saba por efecto del recurso de oposición ; que de ese modo se 
ponía al juez, en la necesidad de mantener ó de revocar, total 
ó parcialmente, el rechazamiento de da demanda original que 
había sido pronunciado en defecto, y la sentencia sobre la o- 
posición no estable si, ante un posible aumento de la suma 
reclamada en la demanda, por efecto de las conclusiones, en 
audiencia, del demandante, el intimado en esa ocasión asin- 
tió, ó nó, á que se reiniciara el litigio sobre una cantidad po- 
siblemente mayor de doscientos pesos, que tuviera por conse- 
cuencia variar el procedimiento, sin notificársele previamen- 
te; ello, si tal fuere el alcance de las debatidas conclusiones, 
en audiencia, del intimante, y teniéndose en cuenta que una 
sola parte no hubiese podido, contra el interés y el querer de 
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la parte contraria, variar, por lo menos fuera de ciertos lí-
mites, lo que ya había sido sometido á la justicia, para hacer 
posible la agravación de sus consecuencias; que si bien una 
parte (en este caso, Lantigua), no podría quejarse de que los 
jueces acojieran, sólo, sus pedimentos contenidos en sus con-
clusiones de audiencia, ello no liberaría á dichos jueces del 
deber de precisar el sentido de tales conclusiones, cuando 
pudieran dar lugar á dudas, y ello no fué hecho por ninguna 
de las jurisdiciones del fondo; que un demandante no habría 
podido quejarse, si después de haber formulado, en su empla-
zamiento, una demanda de valor indeterminado, le hubiese 
puesto un límite máximo en sus conclusiones de audiencia, 
y los tribunales apoderados del caso, a pesar de comprobar 
que se hubiera podido reclamar, por justificada, una suma 
mayor, limitaran la condenación que contra la otra parte 
pronunciasen, á la suma precisada, en la hipótesis dicha, 
en las conclusiones de audiencia; pero, en el presente caso, ni 
el Juez de Primera Instancia que conoció del recurso de opo-
sición expresó haber comprobado hecho alguno que indicase 
que un mismo pedimento, sobre justificación por estado, 
formulado en el acta de demanda y en las conclusiones de au-
diencia, hubiese sido, en estas últimas, combinado eh su senti-
do original, en otro lugar de la presente decisión evidenciado, 
6 que con el pedimento, del demandado, tendiente á obtener 
la confirmación, pura y simple, de la sentencia en defecto, 
se hubiera tratado de que la nueva decisión recayese sobre 
un estado de cosas diferentes del juzgado por aquella; pues, 
si en "las razones expuestas", aludidas por el demandante al 
comenzar sus conclusiones de audiencia ante el primer juez, 
había algo que indicase un cambio 6 un mantenimiento (y 
una u otra cosa era posible) de las pretensiones originales, 
el mencionado juez no lo expresó, no obstante los indicados 
términos empleados por el repetido demandante, y a pesar 
de que el mismo juez dice que vió "los escritos de réplicas y 
ampliaciones depositados por ambos abogados", los cuales 
habrían podido hacer luz sobre el punto debatido; 

Considerando, que la Corte a quo, por su parte, tampo-
co presenta, comprobado por ella ó por el primer juez, hecho 
alguno para justificar su competencia en grado de apelación, 
pues ni siquiera menciona tal competencia, aunque haya falla- 

do, sobre ese punto, implícitamente; que si la única parte 
cuyo abogado acudió á audiencia ante ella no le presentó 
tos escritos de defensas, réplicas y contrarréplicas, produci-
dos en primera instancia por los litigantes, (cosa que el fallo 
atacado no expresa), escritos en los cuales podía estar acla-
rado el sentido de las respectivas conclusiones, la Corte en 
referencia, obligada por el artículo 170 del Código de Procedi-
miento Civil á decidir, de oficio, el punto de su posible in-
competencia absoluta, podía ordenar las medidas que, para 
su esclarecimiento, le permite la ley dictar; que, en dichas 
condiciones, á la Suprema Corte de Justicia no le han sido su-
ministrados, por la sentencia impugnada. los elementos de 
hecho necesarios para verificar si se incurrió, 6 n6, en las 
viclaciones de la ley señaladas en el primer medio del recur- 
o, del cual ahora se conoce; que consecuentemente, dicho fa-

1:o debe ser casado, por falta de base legal: 

Por tales motivos: lo., casa la sentencia dictada, en a-
tribuciones civiles, por la Corte de Apelación de. Departa-
mento de Santiago, en fecha cinco de mayo de mil novecien-
tos cuarenta y uno, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar del presente fallo, y envía el asunto á la Corte de Ape-
lación del Departamento de La Vega; 2o. condena á la par-
te intimada al pago de las costas. 

(Firmados) :- J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco. 
Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.— J. Vidal 
Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logroño C.— Juan Jo-
sé Sánchez.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez-Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pú-
blica del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, leí-
da y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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la parte contraria, variar, por lo menos fuera de ciertos lí-
mites, lo que ya había sido sometido á la justicia, para hacer 
posible la agravación de sus consecuencias; que si bien una 
parte (en este caso, Lantigua), no podría quejarse de que los 
jueces acojieran, sólo, sus pedimentos contenidos en sus con-
clusiones de audiencia, ello no liberaría á dichos jueces del 
deber de precisar el sentido de tales conclusiones, cuando 
pudieran dar lugar á dudas, y ello no fué hecho por ninguna 
de las jurisdiciones del fondo; que un demandante no habría 
podido quejarse, si después de haber formulado, en su empla-
zamiento, una demanda de valor indeterminado, le hubiese 
puesto un límite máximo en sus conclusiones de audiencia, 
y los tribunales apoderados del caso, a pesar de comprobar 
que se hubiera podido reclamar, por justificada, una suma 
mayor, limitaran la condenación que contra la otra parte 
pronunciasen, á la suma precisada, en la hipótesis dicha, 
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que un mismo pedimento, sobre justificación por estado, 
formulado en el acta de demanda y en las conclusiones de au-
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f o, del cual ahora se conoce; que consecuentemente, dicho fa-
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Por tales motivos: lo., casa la sentencia dictada, en a-
tribuciones civiles, por la Corte de Apelación de. Departa-
mento de Santiago, en fecha cinco de mayo de mil novecien-
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te intimada al pago de las costas. 

(Firmados) :- J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco. 
Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.— J. Vidal 
Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logroño C.— Juan Jo-
sé Sánchez.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez-Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pú-
blica del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, leí-
da y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por íos Jueces Licenciado Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Licenciados Rafael Castro Ri-
vera, Segundo Sustituto de Presidente; Eudaldo Troncoso de 
la Concha, Leoncio Rames, Luis Logroño Cohén, Juan José 
Sánchez y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, el día diecinue-
ve del mes de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno. 
año 980. de la Independencia, , 790. de la Restauración y 12o. 
de la Era de Trujillo, ha dictado en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ra-
fael Vidal Cabral, propietario, domiciliado en San Pedro de 
Macorís, quien tiene domicilio de elección en Ciudad Truji-
llo, casa No. 27 de la calle Danae, bufete de su abogado, por-
tador de la cédula personal de identidad No. 1944, serie 23, 
sello No. 604544, de nacionalidad dominicana, contra senten-
cia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha seis de junio 
del mil novecientos cuarenta y uno, dictada en provecho de la 
Señora Oliva Alfonseca Viuda Gautier; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen-
ciado Noel Henriquez, portador de la cédula personal de i-
dentidad No. 11686, serie 2, sello No. 704, abogado del recu-
rrente; memorial en el cual se alegan las violaciones de la 
ley que más adelante se expondrán; 

Visto el Memorial de Defensa, presentado por el Licen-
ciado H. Arístides Vicioso B., portador de la cédula personal 
de identidad No. 649, Serie 1, sello No. 325, abogado de la in-
timada, Señora Oliva Alfonseva Vda. Gautier, rentista, domi-
ciliada y residente en esta ciudad, en la casa No. 32 de la ca-
lle "José Dolores Alfonseca"; portadora de la cédula de i-
dentidad personal No. 3623, serie 1, sello No. 10; 
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Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Licenciado H. Aristides Vicioso B., abogado de 

la parte intimada, en la lectura de sus conclusiones; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 

ad-hoc, Licenciado Jaime Vidal Velázquez, en la lectura de 
su dictamen; 

Visto el Memorial de ampliación que había depositado el 
Licenciado Noel Henríquez, abogado de la parte intimante, 
que no compareció a la audiencia; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 15 de la Ley de Registro de Tie-
rras, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan los 
hechos siguientes: a), que el Tribunal Superior de Tierras, 
con motivo del procedimiento de mensura y registro catas-
trales del solar número seis de la porción A del Distrito Ca-
tastral número uno del Distrito de Santo Domingo, dictó en 
fecha seis de junio del año mil novecientos cuarenta y uno, 
su decisión número uno, en el dispositivo de la cual se ex-
presa, relativamente a dicho solar, lo siguiente: "2o.—Que 
debe confirmar, como al efecto confirma, la prealudida Deci-
sión, respecto del Solar Número 6 del mencionado Distrito 
Catastral, cuyo dispositivo dice así: Que desestimando asi-
mismo, por improcedentes y mal fundadas las pretensiones 
contrarias sustentadas tanto por Manuel A. Sánchez como 
por Rafael Vidal Cabral, debe adjudicar y al efecto adjudica 
en propiedad el Solar número 6 de la misma Porción "A", 
con exclusión de las mejoras existentes en el mismo y con-
sistentes éstas en una casa de madera, techada de zinc, pos-
tes de maderas, cercas de alambres de púas y frutos meno-
res, en favor de Oliva Alfonseca Viuda Gautier, mayor de 
edad, propietaria, domiciliada y residente en esta Ciudad 
Trujillo; adjudicando estas mejoras en favor de Rafael Vi-
dal Cabral, dominicano, mayor de edad, portador de la cédu-
la de su identidad personal de la Serie 23, Número 1944, do-
miciliado y residente en la ciudad de San Pedro de Macorís, 
cuya posesión en el solar se considera de buena fé y queda 
por tanto regida por las disposiciones del artículo 555, párra-
fo segundo, del Código Civil"; 

Considerando, que inconforme con esa sentencia el se- 
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ñor Rafael Vidal Cabral, ha intentado contra ella el presente 
recurso de casación, en su calidad de causahabiente del se-
ñor Manuel A. Sánchez, según memorial notificado a la par-
te adversa, señora Oliva Alfonseca Viuda Gautier, el día seis 
de septiembre del año mil novecientos cuarenta y uno, me-
morial en el cual se alega que, en la sentencia impugnada, se 
han cometido las violaciones de la ley que la parte resume 
así: "violación del principio legal de doble grado de jurisdic-
ción o violación del principio constitucional del sagrado de-
recho de la defensa"; 

Considerando, que tales violaciones las deduce el recu-
rente, de la circunstancia de que, según se evidencia por un 
documento que se encuentra en el expediente, el cual está 
marcado con el sello del Tribunal de Tierras el día veinticin-
co de abril del año mil novecientos cuarenta y uno, fué de-
positado en la Secretaría del Tribunal de Tierras, un docu-
mento con el mismo contenido que el de referencia, el cual 
copiado textualmente dice asl: "Ciudad Trujillo —Distrito 
de Santo Domingo.—Abril 25 de 1941.—Al Honorable Tri-
bunial Superior de Tierras--Su Despaoho ►-- Muy señores 
míos :—Suplícole tomar nota de mi interés de que sea dis-
puesta por esa Superioridad la revisión de la Decisión No. 
1 (Uno) del Tribunal de Jurisdicción Original, relativamen-
te al solar No. 6 de la Porción "A" del Distrito Catastral 
No. 1 del Distrito de Santo Domingo, Ciudad Trujillo, de 
fecha 27 de Marzo del año de 1941.—De Ud. muy respetuo-
samente, Rafael Cabral Vidal"; 

Considerando, que el recurrente estima que tal docu-
mento constituye una apelación dirijida contra la sentencia 
de jurisdicción original del veintisiete de marzo del año mil 
novecientos cuarenta y uno, la que fué confirmada por la que 
es objeto de este recurso, y que, al no celebrarse una audien-
cia pública y dársele la oportunidad para ser oido, se han 
cometido las violaciones de que Ya se ha hecho mención; 

Considerando, que según el artículo 15 de la Ley de Re-
gistro de Tierras, "toda orden, fallo, sentencia o decreto 
dictado por un magistrado o juez, salvo en los procedimien-
tos penales por desacato, será sometido al Tribunal Superior 
de Tierras para su revisión, y no tendrá fuerza ni efecto sin  

la aprobación de dicho tribunal"; pero que, según el mismo 
texto legal, "a cualquier persona que esté legalmente inte-
resada en alguna orden, fallo, sentencia o decreto de un 
tribunal de jurisdicción original, que desee ser oida en el 
acto de revisión, se le permitirá presentar alegatos escritos 

u orales", siempre que, "en tales casos, eleva una solicitud 
de nuevo juicio", redactada "por escrito al Secretario del 
Tribunal de cuya orden, fallo, sentencia o decreto se hubie-
re interpuesto apelación, dentro de los treinta días de pu-
blicada dicha orden, fallo, sentencia o decreto, en la puerta 
principal del tribunal que lo dictó"; 

Considerado, que, conforme a la parte final del referido 
artículo 15, "en el caso de no comparecer el solicitante del 
nuevo juicio dentro del período señalado por el Tribunal Su-
perior de Tierras para oir sus alegatos, el Tribunal podrá, 
a menos que se hubiere solicitado y concedido una prórroga, 
declarar a dicho solicitante en rebeldía y proceder a la vista 
del fallo del caso en su ausencia"; 

Considerando, que de las citas legales que se acaban de 
hacer resulta, que el Tribunal Superior de Tierras, sólo está 
obligado a celebrar un juicio público y a oir a una parte que 
tenga interés en una sentencia dictada en jurisdicción ori-
ginal, cuando esa parte haya intentado un recurso de apela-
ció contra sentencia, o cuando, sin haberlo hecho, solicite 
ser oida en la revisión, para afirmar o defender la senten-
cia de que se trata; que, por consiguiente, cuando el Tribu-
nal proceda, a hacer una revisión, en ausencia de toda ape-
lación o solicitud de ser oido en ella, lo hace dentro de sus 
facultades y no puede cometer violación alguna de la ley; 

Considerando, que, como consecuencia de los desenvol-
vimientos que preceden, en el presente caso, se trata de de-
cidir, si la carta de referencia, constituye o no, una apela-
ción o una solicitud de ser oido en el juicio de revisión del 
cual es una consecuencia la sentencia impugnada; 

Considerando, que si se debe dejar, en general, la ma-
yor capacidad a los jueces del fondo, para comprobar y a-
preciar los hechos que les son sometidos, no ocurre lo mis-
mo, cuando se trata de determinar los puntos sobre que re-
cae el litigio de las partes, de verificar la regularidad, el 
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lación o solicitud de ser oido en ella, lo hace dentro de sus 
facultades y no puede cometer violación alguna de la ley; 

Considerando, que, corno consecuencia de los desenvol-
vimientos que preceden, en el presente caso, se trata de de-
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alcance y los efectos jurídicos de los actos de procedimien-
to realizados en el curso del proceso; que, en tales casos, la 
Corte de Casación, para que sus poderes no lleguen a ser 
ilusorios, puede consultar el texto del escrito que es objeto 
del debate, y determinar su naturaleza y efectos jurídicos; 

Considerando, que en la especie, el hoy intimante, se li-
mitó a suplicar al Tribunal Superior de Tierras, por su car-
ta —no dirijida al Secretario, sino al Tribunal mismo— to-
mar nota de su interés en que fuera "dispuesta por esa su-
perioridad, la revisión de la decisión" de jurisdicción origi-
nal varias veces mencionada; que, al decir tal cosa, no se 
estaba indicando inconformidad con la sentencia, ni, tampo-
co, solicitado ser oido en la revisión; que, si la ley de Regis-
tro de Tierras no ha indicado cuáles deben ser las menciones 
que ha de contener la declaración de apelación o la solicitud 
de ser oído en revisión, éstas deben contener en alguna for-
ma, la manifestación de que se desea la reforma o revoca-
ción del fallo, o ser oído en la revisión, porque, debiendo rea-
lizar el Tribunal Superior, una revisión obligada, expresar el 
deseo de que se revise un fallo, si algo significa, no es sino 
que el Tribunal, a quien compete hacerlo y determinar el mo-
mento más oportuno para ello, lo haga cuanto antes, para 
que así queden consagrados finalmente los derechos rec,noci-
dos por la sentencia, y ello ocurre así, con mayor razón, cuan 
do, como en el presente caso, a la parte recurrente le fueron 
reconocidos derechos, en el fallo que se iba a revisar; 

Considerando, que al tener la carta del recurrente la 
naturaleza que se le ha reconocido, no podía producir otros 
efectos que los que le han sido atribuidos por el Tribunal 
a quo, al estimar que en tal caso, no hubo un recurso de ape-
lación ni una solicitud de ser oido en la revisión; y, por tan-
to, al proceder así, no violó, dicho tribunal, el principio del 
doble grado de jurisdicción, ni desconoció los derechos de la 
defensa del recurrente; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el Señor Rafael Vidal Cabral, contra 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha seis de  

junio del mil novecientos cuarenta y uno, cuyo dispositivb 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo-, 'y Segundo: 
Condena al intimante al pago de las costas. 

(Firmados) :— J. Tomás Mejía.— Dr. T. France Fran-
co.— Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.— 
Leoncio Ramos.— Luis Logroño C.— Juan José Sánchez.—
J. Pérez Nolasco.—Eug. A: Alvarez, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-- 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituía por los Jueces Licenciado Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Doctor Túlio Franco Franco, Pri-
mer Suátituto de Presidente; Licenciados Rafael Castro Ri-
vera, Segundo Sustituto de Presidente; Eudaldo Troncoso de 
la Concha, Léoncio Ramos, Luis Logroño'Cohén, y Juan José 
Sánchez, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distri- 

to de Santo Domingo, el día diecinueve del mes de diciembre 
el mil novecientos cuarenta y uno, año 980. de la Indepen-

(1(mcia, 79o. de la Restauración y 12o. de la Era de• Trujillo-, 

ha dictado en audiencia pública. como Corte de Casación, la 
sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interraleto por el nombra-
do Bienvenido' Arias Báez, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en Mata Gorda, común de Baní, por-
tador de la cédula de identidad personal No. 6141, Serie 3, 
de fecha 24 de diciembre de 1932, contra sentencia de la Cor- 



BOLETIN JUDICIAL 	 1169 1168 	 BOLETIN JUDICIAL 

alcance y los efectos jurídicos de los actos de procedimien-
to realizados en el curso del proceso; que, en tales casos, la 
Corte de Casación, para que sus poderes no lleguen a ser 
ilusorios, puede consultar el texto del escrito que es objeto 
del debate, y determinar su naturaleza y efectos jurídicos; 

Considerando, que en la especie, el hoy intimante, se li-
mitó a suplicar al Tribunal Superior de Tierras, por su car-
ta —no dirijida al Secretario, sino al Tribunal mismo-- to-
mar nota de su interé,s en que fuera "dispuesta por esa su-
perioridad, la revisión de la decisión" de jurisdicción origi-
nal varias veces mencionada; que, al decir tal cosa, no se 
estaba indicando inconformidad con la sentencia, ni, tampo-
co, solicitado ser oido en la revisión; que, si la ley de Regis-
tro de Tierras no ha indicado cuáles deben ser las menciones 
que ha de contener la declaración de apelación o la solicitud 
de ser oído en revisión, éstas deben contener en alguna for-
ma, la manifestación de que se desea la reforma o revoca-
ción dei fallo, o ser oido en la revisión, porque, debiendo rea-
lizar el Tribunal Superior, una revisión obligada, expresar el 
deseo de que se revise un fallo, si algo significa, no es sino 
que el Tribunal, a quien compete hacerlo y determinar el mo-
mento más oportuno para ello, lo haga cuanto antes, para 
que así queden consagrados finalmente los derechos rec 
dos por La sentencia, y ello ocurre así, con mayor razón, cuan 
do, como en el presente caso, a la parte recurrente le fueron 
reconocidos derechos, en el fallo que se iba a revisar; 

Considerando, que al tener la carta del recurrente la 
naturaleza que se le ha reconocido, no podía producir otrot 
efectos que los que le han sido atribuidos por el Tribunal 
a quo, al estimar que en tal caso, no hubo un recurso de ape-
lación ni una solicitud de ser oido en la revisión; y, por tan-
to, al proceder así, no violó, dicho tribunal, el princitpio del 
doble grado de jurisdicción, ni desconoció los derechos de la 
defensa del recurrente; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa, 
ción interpuesto por el Señor Rafael Vidal Cabral, contra 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha Sei3 de  

junio del mil novecientos cuarenta y uno, cuyo disnositivb 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena al intimante al pago de las costas. 

(Firmados) :— J. Tomás Mejía.— Dr. T. Francd Fran-
' co.— Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.— 

Leoncio Ramos.— Luis Logroño C.— Juan José Sánchez.— 
. J. Pérez Nolasco.—Eug. A.- Alvarez, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-- 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República D0712itikana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituía por los Jueces Licenciado Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Pri-
mer Suátituto de Presidente; Licenciados Rafael Castro Ri-
vera, Segundo Sustituto de Presidente; Eudaldo Troncoso de 
la Concha, I.éoncio Ramos, Luis Logroño`Cohén, y Juan José 

Sánchez, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distri-
to de Santo Domingo, el día diecinueve del mes de diciembre 

mil novecientos cuarenta y- uno, año 980. de la Indepen-
dencia, 79o. de la Restauración y 12o. c'e la Era de Trujillo-, 
ha dictado en audiencia pública. como Corte de Casación, la 
sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación internnesto por el nombra-
do Bienvenido'Arias Báez, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en Mata Gorda, común de Baní, por-
tador de la cédula de identidad personal No. 6141, Serie 3, 
de fecha 24 de diciembre de 1932, contra sentencia de la Cor- 
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junio del mil novecientos cuarenta y uno, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Scgultdo: 
Condena al intimante al pago de las costas. 

(Firmados) :— J. Tomás Mejía.— Dr. T. Francd Fran-
co.— Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.— 
Leoncio Ramos.— Luis Logroño C.— Juan José Sánchez.— 
J . Pérez Nolasco.—Eug. A.- Alvarez, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido tlada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-- 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituía por los Jueces Licenciado Juan 
Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Pri- 
mer Sustituto de Presidente; Licenciados Rafael Castro Ri- 
vera, Segundo Sustituto de Presidente; Eudaldo Troncoso de 
l'a Concha ;  Leoncio Ramos, Luis Logroño•Cohén, y Juan José 

Sánchez, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 

Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distri- 
to de Santo Domingo, el día diecinueve del mes de diciembre 

libe] mil novecientos cuarenta y uno, año 980. de la Indepen- 
- dencia, 79o. de la Restauración y 12o. Ce la Era de Trujillo, 

ha dictado en audiencia pública, como Corte de Casación, la 
sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interrwedo por el nombra-
do Bienvenido' Arias Báez, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en Mata Gorda, común de Baní, por-
tador de la cédula de identidad personal No. 6141, Serie 3, 
de fecha 24 de diciembre de 1932, contra sentencia de la Cor- 
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alcance y los efectos jurídicos de los actos de procedimien-
to realizados en el curso del proceso; que, en tales casos, la 
Corte de Casación, para que sus poderes no lleguen a ser 
ilusorios, puede consultar el texto del escrito que es objeto 
del debate, y determinar su naturaleza y efectos jurídicos; 

Considerando, que en la especie, el hoy intimante, se li-
mitó a suplicar al Tribunal Superior de Tierras, por su car-
ta —no dirijida al Secretario, sino al Tribunal mismo— to-
mar nota de su interés en que fuera "dispuesta por esa su-
perioridad, la revisión de la decisión" de jurisdicción origi-
nal varias veces mencionada; que, al decir tal cosa, no se 
estaba indicando inconformidad con la sentencia, ni, tampo-
co, solicitado ser oído en la revisión; que, si la ley de Regis-
tro de Tierras no ha indicado cuáles deben ser las menciones 
que ha de contener la declaración de apelación o la solicitud 
de ser oído en revisión, éstas deben contener en alguna for-
ma, la manifestación de que se desea la reforma o revoca-
ción del fallo, o ser oido en la revisión, porque, debiendo rea-
lizar el Tribunal Superior, una revisión obligada, expresar el 
deseo de que se revise un fallo, si algo significa, no es sino 
que el Tribunal, a quien compete hacerlo y determinar el mo-
mento más oportuno para ello, lo haga cuanto antes, para 
que así queden consagrados finalmente los derechos rec 
dos por la sentencia, y ello ocurre así, con mayor razón, cuan 
do, como en el presente caso, a la parte recurrente le fueron 
reconocidos derechos, en el fallo que se iba a revisar; 

Considerando, que al tener la carta del recurrente la 
naturaleza que se le ha reconocido, no podía producir otros 
efectos que los que le han sido atribuidos por el Tribunal 
a quo, al estimar que en tal caso, no hubo un recurso de ape-
lación ni una solicitud de ser oido en la revisión; y, por tan-
to, al proceder así, no violó, dicho tribunal, el principio del 
doble grado de jurisdicción, ni desconoció los derechos de la 
defensa del recurrente; 

Por tales motivos, Primero: rechaza  el recurso de casa-
ción Interpuesto por el Señor Rafael Vidal Cabral, contra 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha seis de 
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te de Apelación de San Cristóbal de fecha ocho de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta y uno; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a quo, en fecha quince de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-

rado, y vistos los artículos 18, 295, 304 del Código Penal y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
los hechos siguientes: a), que, en fecha siete de abril del año 
mil novecientos cuarentiuno, como a las once de la noche, en 
Mata Gorda, lugar situado en la común de Baní, el nombrado 
Bienvenido Arias Báez, sostuvo una riña con Lucas Báez So-
to, de la cual resultó el primero con una "ligera herida en la 
cara", y el segundo, "con una herida penetrante en la región 
suprahepática anterior que le produjo la muerte pocos mo-
mentos después, a causa de una profusa hemorragia que le 
sobrevino, según se comprueba por la certificación médico-
legal"; b), que tal hecho ocurrió porque, a consecuencia de 
frecuentes robos de cocos realizados en la prpoiedad del se-
ñor José Ramón Báez (a) Pepe, de la cual era encargado Lu-
cas Báez Soto, éste se dió a la tarea de descubrir a los auto-
res, resultando que, la noche del hecho, encontró al acusado 
dentro de la referida propiedad, en momentos en que este 
último, según su propia afirmación, se "comía unos cajuiles", 
y, después de breves palabras hicieron uso de sus armas; e), 
que el Juez de Instrucción del Distrito Judicial Trujilo, en-
cargado de hacer la sumaria, envió al acusado para ser juz-
gado como autor de homicidio voluntario, por ante el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial Trujillo, en 
sus atribuciones criminales, el cual, por su sentencia de fecha 
cuatro de julio del año mil novecientos cuarentiuno, lo con-
denó a tres años de trabajos públicos y al pago de las costas, 
por el referido hecho así calificado; d), que no conforme con 
esa sentencia el Magistrado Procurador General de la Corte 
de Apelación de San Cristóbal, intentó recurso de alzada por 
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ante la Corte de Apelación de San Cristóbal, la que decidió 
el caso por su sentencia del ocho de septiembre del año mil 
novecientos cuarentiuno, de la cual es el dispositivo siguien-
te: "Primero: Modifica, en cuanto a la duración de la pena, 
la sentencia apelada, dictada en sus atribuciones criminales 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
Trujilo, de fecha tres de julio del año en curso (1941) ; Se-
gundo: Obrando por propia autoridad, condena a Bienvenido 
Arias Báez, cuyas generales constan, a la pena de diez años 
de trabajos públicos, por el crimen de homicidio voluntario 
cometido en la persona de Lucas Báez Soto; y Tercero: Con-
dena a dicho acusado al pago de las costas"; 

Considerando, que no conforme el acusado con esa sen-
tencia, ha intentado el presente recurso, exponiendo como 
fundamento del mismo, "no estar conforme con dicha sen-
tencia"; 

Considerando, que según el artículo 295 del Código Pe-
nal, "el que voluntariamente mata a otro, se hace reo de ho-
micidio" ; que, en el presente caso, el acusado confesó ser el au-
tor del hecho, pero alegó que fué causado porque la víctima, 
al encontrrale dentro de la propiedad le dijo: "párate, ladro-
nazo, que me tiene acabadas estas matas de cocos", e "hizo 
uso enseguida, de un machete en actitud agresiva", y así, "se 
produjo la riña entre ellos"; 

Considerando, que en materia penal, la confesión es, en 
principio, divisible ; que los jueces tienen, en consecuencia, la 
facultad de aceptar de ella, la parte que esté corroborada por 
los hechos y circunstancias de la causa, y desechar la parte 
contradicha por las pruebas que arroje el expediente; que, 
cn esa materia, los jueces ejercen un poder soberano de apre-
ciación, que escapa a la facultad de revisión de la Corte de 
Casación; que la Corte a quo, al dividir la confesión califica-
da del acusado, como lo ha hecho, y no aceptar, por contraria 
a los hechos legalmente comprobados, la disculpa presentada 
por él, y declararle culpable de homicidio voluntario• en la 
persona de la víctima, ha dado al hecho la calificación que 
legalmente le corresponde, según el texto antes citado; 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 304 in-fine 
del Código Penal,.. "En cualquier otro caso, el culpable de ho- 
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te de Apelación de San Cristóbal de fecha ocho de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta y uno; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a quo, en fecha quince de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno; 

Oido el Magistrado Juez Relator: 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-

rado, y vistos los artículos 18, 295, 304 del Código Penal y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
los hechos siguientes: a), que, en fecha siete de abril del año 
mil novecientos cuarentiuno, como a las once de la noche, en 
Mata Gorda, lugar situado en la común de Baní, el nombrado 
Bienvenido Arias Báez, sostuvo una riña con Lucas Báez So-
to, de la cual resultó el primero con una "ligera herida en la 
cara", y el segundo, "con una herida penetrante en la región 
suprahepática anterior que le produjo la muerte pocos mo-
mentos después, a causa de una profusa hemorragia que le 
sobrevino, según se comprueba por la certificación médico-
legal"; b), que tal hecho ocurrió porque, a consecuencia de 
frecuentes robos de cocos realizados en la prpoiedad del se-
ñor José Ramón Báez (a) Pepe, de la cual era encargado Lu-
cas Báez Soto, éste se dió a la tarea de descubrir a los auto-
res, resultando que, la noche del hecho, encontró al acusado 
dentro de la referida propiedad, en momentos en que este 
último, según su propia afirmación, se "comía unos cajuiles", 
y, después de breves palabras hicieron uso de sus armas; c), 
que el Juez de Instrucción del Distrito Judicial Trujilo, en-
cargado de hacer da sumaria, envió al acusado para ser juz-
gado como autor de homicidio voluntario, por ante el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial Trujillo, en 
sus atribuciones criminales, el cual, por su sentencia de fecha 
cuatro de julio del año mil novecientos cuarentiuno, lo con-
denó a tres años de trabajos públicos y al pago de las costas, 
por el referido hecho así calificado; d), que no conforme con 
esa sentencia el Magistrado Procurador General de la Corte 
de Apelación de San Cristóbal, intentó recurso de alzada por  

ante la Corte de Apelación de San Cristóbal, la que decidió 
el caso por su sentencia del ocho de septiembre del año mil 
novecientos cuarentiuno, de la cual es el dispositivo siguien-
te: "Primero: Modifica, en cuanto a la duración de la pena, 
la sentencia apelada, dictada en sus atribuciones criminales 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
Trujilo, de fecha tres de julio del año en curso (1941) ; Se-
gundo: Obrando por propia autoridad, condena a Bienvenido 
Arias Báez, cuyas generales constan, a la pena de diez años 
de trabajos públicos, por el crimen de homicidio voluntario 
cometido en la persona de Lucas Báez Soto; y Tercero: Con-
dena a dicho acusado al pago de las costas"; 

Considerando, que no conforme el acusado con esa sen-
tencia, ha intentado el presente recurso, exponiendo como 
fundamento del mismo. "no estar conforme con dicha sen-
tencia"; 

Considerando, que según el artículo 295 del Código Pe-
nal, "el que voluntariamente mata a otro, se hace reo de ho-
micidio" ; que, en el presente caso, el acusado confesó ser el au-
tor del hecho, pero alegó que fué causado porque la víctima, 
al encontrrale dentro de la propiedad le dijo: "párate, ladro-
nazo, que me tiene acabadas estas matas de cocos", e "hizo 
uso enseguida, de un machete en actitud agresiva", y así, "se 
produjo la riña entre ellos"; 

Considerando, que en materia penal, la confesión es, en 
principio, divisible ; que los jueces tienen, en consecuencia, la 
facultad de aceptar de ella, la parte que esté corroborada por 
los hechos y circunstancias de la causa, y desechar la parte 
contradicha por las pruebas que arroje el expediente; que, 
cn esa materia, los jueces ejercen un poder soberano de apre-
ciación, que escapa a la facultad de revisión de la Corte de 
Casación; que la Corte a quo, al dividir la confesión califica-
da del acusado, como lo ha hecho, y no aceptar, por contraria 
a los hechos legalmente comprobados, la disculpa presentada 
por él, y declararle culpable de homicidio voluntario• en la 
persona de la víctima, ha dado al hecho la calificación que 
legalmente le corresponde, según el texto antes citado; 

Considerando, que de acuerdo con el artículo 304 in-fine 
del Código Penal,.. "En cualquier otro caso, el culpable de ho- 
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micidio será castigado con la pena de trabajos públicos", pe-
na qué, según el artículo 18 del mismo Código, "se pronun-
ciará por tres arios a lo menos, y veinte a lo más"; 

Considerando, que la Corte de que proviene la sentencia, 
al condenar al acusado a sufrir la pena de diez arios de tra-
bajos públicos, ha deducido de los hechos comprobados sobe-
ranamente por ella, y de la calificación correcta que les ha 
dado, las consecuencias jurídicas que legalmente le corrés-
ponden y, por tanto, no ha cometido al proceder así, viola-
ción alguna de la ley; 

Consideraddo, que la sentencia impugnada es correcta 
en cuanto a su forma; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el nombrado Bienvenido Arias 
Báez, contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, de fecha ocho del mes de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y uno, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar del presente fallo; y Segundo: condena al recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.—Dr. T. Franco Franco.— 
Raf. Castro Rivera. —Eudaldo Troncoso de la C.— Leoncio 
Ramos.— Luis Logroño Juan José Sánchez.— Eug. A. 
Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y ario en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-- 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Fran- 
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co, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Rafael Cas-
tro Rivera, Segundo Sustituto de Presidente; Jaime Vidal 
Velázquez, Leoncio Ramos, Luis Logroño Cohén y Juan José • 
Sánchez, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distri-
to de Santo Domingo, el día veintidós.del mes de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, año 980. de la Indepen-
dencia; 79o. de la Restauración y 12o. de la Era de Trujillo, 
ha 'dictado, en audiencia pública, como Corte de Casación, la 
sentencia siguiente': 

Sobre los recursos de casación interpuestos' por el nom-
brado Carlos Alanzo García., mayor de' edad, comerciante, de 
nacionalidad española, domiciliado y residente en Ciudad 
Trujillo, portador de la cédula personal de. identidad Núme-
ro 342, Serie la., contra dos sentencias dictadas, en fecha 
-diez de marzo de Mil novecientos cuarenta y uno, por la 
Corte de Apelación del Departamento de San Cristóbal, en 
sus atribnciones correccionales y en_ perjuicio de dicho recu-
rrente; y sobre la demanda en intervención interpuesta, con 
motivó de dichos recursos, por los señores Clark & Compa-
ny, Limited; 

Vista el acta de declaración de dichos recursos, levanta-
da, en la Secre-taria de la Corte a que, en' fecha catorce de 
marzo de mil novecientos cuarenta y uno, a requerimiento 
(lel Licenciado Eduardo Read Barreras, por1 acloi. de la cédula 
personal de identidad Numeró 4270, sello R. I. No. 100, abo-
gado constituído del expresado Carlos Alonzo García; 

Visto el Memorial Contentivo de los medios de casación, 
presentado, en fecha veinticuatro de abril de -mil novecientos 
cuarenta y uno, por los Licenciados César A. de Castro, por-
ador de la cédula personal de identidad Número 4048, Serie 

í,' sello R. I. No. 634, —quien firma por sí y por el Licen-
ciadó Rafael A. Ginebra, portador cle la cédula per:z.onal 
dentidad Número 	Serie - 	sello de R.• 1. No. 

—y Eduardo Read Barreras, abogados constituidos del recu-
rrente; 

Visto el escrito de intervención, que presentó, en fecha 
treinta'de mayo de mil novecientos cuarenta y uno, el Licen-
ciado Wenceslao Troncoso, pertador de la cédula personal de 

.41 
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miciGlio será castigado con la pena de trabajos públicos", pe-
na que, según el artículo 18 del mismo Código, "se pronun-
ciará por tres años a lo menos, y veinte a lo más"; 

Considerando, que la Corte de que proviene la sentencia, 
al condenar al acusado a sufrir la pena de diez años de tra-
bajos públicos, ha deducido de los hechos comprobados sobe-
ranamente por ella, y de la calificación correcta que les ha 
dado, las consecuencias jurídicas que legalmente le corres-
ponden y, por tanto, no ha cometido al proceder así, viola-
ción alguna de la ley; 

Considerando, que la sentencia impugnada es correcta 
en cuanto a su forma; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el nombrado Bienvenido Arias 
Báez, contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, de fecha ocho del mes de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y uno, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar del presente fallo; y Segundo: condena al recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.—Dr. T. Franco Franco.-- 
Raf. Castro Rivera. —Eudaldo Troncoso de la C. Leoncio 
Ramos.— Luis Logroño C.,- Juan José Sánchez.— Eug. A. 
Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada. 
leída y publicada por mí, Secretario General, 'que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicano 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Fran- 

co, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Rafael Cas-
tro Rivera, Segundo Sustituto de, Presidente; Jaime Vidal 
Velázquez, Leoncio Ramos, Luis Logroño Cohén y Juan José 
Sánchez, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde. celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distri-
to de Santo Domingo, el día veintidós 'del mes de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, año 980. de la Indepen-
dencia:, 79o. de la Restauración y 12o. de la Era de Trujillo, 
ha 'dictado, en audiencia pública, como Corte de Casación, la 
sentencia siguiente: 

Sobre los recursos de casación interpuestos' por el nom-
brado Carlos Alonzo García, mayor de edad, comerciante, de 
nacionalidad española, domiciliado y residente en Ciudad 
Trujillo, portador de la cédula personal de identidad Núme-
ro 342, Serie la., contra dos sentencias dictadas, en fecha 

- diez de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, por la 
Corté de Apelación del Departamentb de San Cristóbal, en 
sus atribuciones correccionales y en perjuicio de dicho recu-
rrente; y sobre la demanda en intervención interpuesta, con 
motivo de dichos recursos, por los señores Clárk & Compa-
ny, Limited; 

Vista él acta de declaración de dichos recursos, levanta-
da, en la Secretaría de la Corte a quo, en fecha catorce 'de 
marzo de mil novecientos cuarenta y uno, a requerimiento 
del Licenciado Eduardo Read Barreras, portador de la cédula 
personal de identidad Número 4270, sello R. 1. No. 100, abo-
gado constituido del expresado Carlos Alonzo García.; 

Visto el Memorial contentivo de los medios de casación, 
presentado, en fecha veinticuatro de abril de mil novecientos 
cuarenta y uno, por los Licenciados César A. de Castro, por-
lador de la cédula persona! de identidad Número 4048, Serie 

sello R. I. No. 634, —quien firma por sí y por el Licen-
ciadó Rafael A. Ginebra, portador re la cédi3la nei•sona.1 d?. 
identidad Número 	 sello de R..1. No. 
—y Eduardo Read Barreras, abogados constituldos del recu-
rrente; 

Visto el escrito de intervención, que presentó, en fecha 
treinta de mayo de mil novecientos cuarenta y uno, el Licen-
ciado Wenceslao Troncoso, portador de la cédula personal de 
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micidio será castigado con la pena de trabajos públicos", pe-
na qué, según el artículo 18 del mismo Código, "se pronun-
ciará por tres años a lo menos, y veinte a lo más"; 

Considerando, que la Corte de que proviene la sentencia, 
al condenar al acusado a sufrir la pena de diez años de tra-
bajos públicos, ha deducido de los hechos comprobados sobe-
ranamente por ella, y de la calificación correcta que les ha 
dado, las consecuencias jurídicas que legalmente le corres-
ponden y, por tanto, no ha cometido al proceder así, viola-
ción alguna de la ley ; 

Considerando, que la sentencia impugnada es correcta 
en cuanto a su forma; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el nombrado Bienvenido Arias 
Báez, contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, de fecha ocho del mes de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y uno, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro 
lugar del presente fallo; y Segundo: condena al recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.—Dr. T. Franco Franco.— 
Raf. Castro Rivera. —Eudaldo Troncoso de la C.— Leoncio 
Ramos.— Luis Logroño C.- Juan José Sánchez.— Eug. A.' 
Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicano 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Fran- 
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co, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Rafael Cas-
tro Rivera, Segundo Sustituto de Presidente; Jaime Vidal 
Velázquez, Leoncio Ramos, Luis Logroño Cohén y Juan José • 
Sánchez, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde, celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distri-
to de Santo Domingo, el día veintidós . del mes de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, año 980. de la Indepen-
dencia:, 79o. de la Restauración y 12o. de la Era de Trujillo, 
ha 'dictado, en audiencia pública, como Corte de Casación, la 
sentencia siguiente: 

Sobre los recursos de casación interpuestos' por el nom-
brado Carlos Alanzo García, mayor de edad, comerciante, de 
nacionalidad española, domiciliado y residente en Ciudad 
Trujillo, portador de la cédula personal de identidad Núme-
ro 342, Serie la., contra dos sentencias dictadas, en fecha 

- diez de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, por la 
Corte de Apelación del Departamenth de San Cristóbal, en 
sus atribuciones correccionales y en perjuicio de dicho recu-
rrente; y sobre la demanda en intervención interpuesta, con 
motivo de dichos recursos, por los señores Clark & Compa-
ny, Limited; 

Vista él acta de declaración de dichos recursos, levanta-
da, en la Secretaría de la Corte a quo, en fecha catorce de 
marzo de mil novecientos cuarenta y uno, a requerimiento 
del Licenciado Eduardo Read Barreras, portadoi- de la cédula • 
personal de identidad Número 4270, sello R. I. No. 100, abo-
gado constituido del expresado Carlos Alonzo García.; 

Visto el Memorial contentivo de los medios de casación, 
presentado, en fecha veinticuatro de abril de 'mil novecientos 
cuarenta y uno, por los Licenciados César A. de Castro, por-
ador de la cédula persona' de identidad Número 4048, Serie 

sello R. I. No. 634, —quien firma por sí y por el Licen-
ciadó Rafael A. Ginebra, portador re la céd&a, uersoral ele 
identidad Número 	Serie - 	sello de R.-1. No. 
—y Eduardo Read Barreras, abogados constituidos del recu-
rrente; 

Visto el escrito de intervención, que presentó, en fecha 
treinta de mayo de mil novecientos cuarenta y uno, el Licen-
ciado Wenceslao Troncoso, portador de la cédula personal de 



identidad Número 502, Serie 1, sello R. I. No. 296, por sí y 
por el Licenciado J. M. Troncoso, portador de la cédula perso-
nal de identidad Número 830, Serie 1, Sello R. I. No. , quie-
nes actúan en su calidad de abogados constituídos de los Se-
ñores Clark & Company, Ltd., domiciliados en la ciudad de 
Glasgow (Inglaterra) ; escrito con motivo del cual se reali-
zaron los procedimiento y se dictó la resolución a que más 
adelante se hará referencia; 

Oido el Magistrado Juez Relator, tanto sobre los recur-
sos de casación interpuestos, según se ha dicho, contra las 
susodichas sentencias de la Corte de Apelación del Departa-
mento de San Cristóbal, como sobre la demanda en inter-
vención de los Señores Clark & Company, Ltd.; 

Oido el Licenciado Eduardo Read Barreras, por sí y por 
el Licenciado César A. de Castro, abogados del recurrente, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Licenciado' Julio Hoepelman, portador de la cé-
dula personal de identidad Número 1354, Serie 1, Sello R. I. 
Número 12, en representación del. Licenciado Wenceslao 
Troncoso, abogado de la parte interviniente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 7, 16 (incisos 1, 4 y 5) 21, 22, 23 
y 24 de la Ley de Registro de Marcas de Fábrica y Nombres 
Comerciales e Industriales (No. 1450) ; 195 del Código de 
Procedimiento Criminal ; 27 (inciso 2o.), 61, 62, 63, 66 y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la primera de las sentencias dic-
tadas, como se ha expresado, por la Corte a quo, en fecha 
diez de Marzo de mil novecientos cuarenta y uno, consta que, 
en fecha quince de octubre de mil novecientos cuarenta, los 
Señores Clark & Co., Ltd., de Glasgow, Inglaterra, "actuan-
do por mediación de Faustino Llaneza, su apoderado para la 
República Dominicana", portador de la cédula personal de 
identidad No. 6026, Serie 1, presentaron, ante el Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
una querella por la cual expusieron, esencialmente: a), que 

u.  
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según han sido informados, el vapor "Leif", llegado al puer-
to de Ciudad Trujillo el primero de octubre de mil novecien-
tos cuarenta, "trajo un embarque hecho por la firma Tama-
rú & Co., de Osaka, Japón, consistente en seis cajas conten-
tivas de un total de 215 gruesas de hilo de coser, en carretes 
de 200 yardas", embarque que "vino a consignación del Se-
ñor Carlos Alonzo, agente comercial, con su oficina en la ca-
lle Isabel la Católica Número 55, de esta misma ciudad"; 
b), que "una pequeña parte de ese hilo fué vendida ya por 
dicho Señor a los Señores Dominguez & Costas, comercian-
tes establecidos" en la referida calle Isabel la Católica Nú-
mero 64; e), que una marca, "conteniendo un ancla y otros 
elementos, ha sido debidamente registrada en este país en 
beneficio de la compañía exponente" -(Registro No. 1694, 
G. O. No. 3770, del 21 de julio de 1926) y que, además, exis-
te otro registro, hecho p'or dicha Compañía, del mismo sím-
bolo del "Ancla", "aplicable a Hilos de coser de todas clases e 
hilos de crochet para bordar y tejer"- (Registro No. 3039, 
G. O. 4816, de fecha 24 de julio de 1935)-; a lo que, agre-
gan los Señores Clark & Co., Ltd., que, superabundantemen-
te, y para demostrar su derecho exclusivo de usar la palabra 
"Anda" y su símbolo gráfico, "cree pertinente referirse a los 
registros número 1695, Gaceta Oficial 3770, del 21 de Julio 
de 1926, para hilos de coser; número 3042, Gaceta Oficial 
número 4818, del 27 de Julio de 1935, aplicable a hilos de 
algodón en madejas; número 4019, Gaceta. Oficial 
4868, del 15 de Enero de 1936, aplicable a hilos é hilazas de 
celulosa; número 4020, Gaceta Oficial 4868, del 15 de E-
nero de 1936, aplicable a hilos de algodón para bordados; 
números 4041 y 4042, Gaceta Oficial 4896; del 18 de Abril 
de 1936; número 4102, Gaceta Oficial 4930, del 8 de Agosto 
de 1936"; d), que las 215 gruesas de hilo a que se acaba de 
hacer referencia, "contienen, aplicada a dichos carretes, una 
marca con el símbolo del ancla registrado por la Compañía 
exponente", y no sólo se ha cometido en ese caso "la usurpa-
ción del signo gráfico del ancla", que únicamente pueden u-
sar Clark & Co., Ltd., "sino que también existe la imitación 
global de la marca y del producto"; e), que "aún cuando se 
puedan notar algunas diferencias de detalle, como el tamaño 
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identidad Número 502, Serie 1, sello R. I. No. 296, por sí y 
por el Licenciado J. M. Troncos°, portador de la cédula perso-
nal de identidad Número 830, Serie 1, Sello R. I. No. , quie-
nes actúan en su calidad de abogados constituidos de los Se-
ñores Clark & Company, Ltd., domiciliados en la ciudad de 
Glasgow (Inglaterra) ; escrito con motivo del cual se reali-
zaron los procedimiento y se dictó la resolución a que más 
adelante se hará referencia; 

Oido el Magistrado Juez Relator, tanto sobre los recur-
sos de casación interpuestos, según se ha dicho, contra las 
susodichas sentencias de la Corte de Apelación del Departa-
mento de San Cristóbal, como sobre la demanda en inter-
vención de los Señores Clark & Company, Ltd.; 

Oido el Licenciado Eduardo Read Barreras, por sí y por 
el Licenciado César A. de Castro, abogados del recurrente, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Licenciado' Julio Hoepelman, portador de la cé-
dula personal de identidad Número 1354. Serie 1, Sello R. I. 
Número 12, en representación del. Licenciado Wenceslao 
Troncoso, abogado de la parte interviniente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 7, 16 (incisos 1, 4 y 5) 21, 22, 23 
y 24 de la Ley de Registro de Marcas de Fábrica y Nombres 
Comerciales e Industriales (No. 1450) ; 195 del Código de 
Procedimiento Criminal; 27 (inciso 2o.), 61, 62, 63, 66 y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Considerando, que, en la primera de las sentencias dic-
tadas, como se ha expresado, por la Corte a quo, en fecha 
diez de Marzo de mil novecientos cuarenta y uno, consta que, 
en fecha quince de octubre de mil novecientos cuarenta, los 
Señores Clark & Co., Ltd., de Glasgow, Inglaterra, "actuan-
do por mediación de Faustino Llaneza, su apoderado para la 
República Dominicana", portador de la cédula personal de 
identidad No. 6026, Serie 1, presentaron, ante el Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
una querella por la cual expusieron, esencialmente: a), que 

según han sido informados, el vapor "Leif", llegado al puer-
to de Ciudad Trujillo el primero de octubre de mil novecien-
tos cuarenta, "trajo un embarque hecho por la firma Tama-
rú & Co., de Osaka, Japón, consistente en seis cajas conten-
tivas de un total de 215 gruesas de hilo de coser, en carretes 
de 200 yardas", embarque que "vino a consignación del Se-
ñor Carlos Alonzo, agente comercial, con su oficina en la ca-
lle Isabel la Católica Número 55, de esta misma ciudad"; 
b), que "una pequeña parte de ese hilo fué vendida ya por 
dicho Señor a los Señores Dominguez & Costas, comemian-
tes establecidos" en la referida calle Isabel la Católica' Nú-
mero 64; c), que una marca, "conteniendo un ancla y otros 
elementos, ha sido debidamente registrada en este país en 
beneficio de la compañía exponente" -(B,egistro No. 1694, 
G. O. No. 3770, del 21 de julio de 1926) y que, además, exis-
te otro registro, hecho por dicha Compañía, del mismo sím-
bolo del "Ancla", "aplicable a Hilos de coser de todas clases e 
hilos de crochet para bordar y tejer"- (Registro No. 3039, 
G. O. 4816, de fecha 24 de julio de 1935)-; a lo que, agre-
gan los Señores Clark & Co., Ltd., que, superabundantemen-
te, y para demostrar su derecho exclusivo de usar la palabra 
"Ancla" y su símbolo gráfico, "cree pertinente referirse a los 
registros número 1695, Gaceta Oficial 3770, del 21 de Julio 
de 1926, para hilos de coser; número 3042, Gaceta Oficial 
número 4818, del 27 de Julio de 1935, aplicable a hilos de 
algodón en madejas; número 4019, Gaceta Oficial 
4868, del 15 de Enero de 1936, aplicable a hilos é hilazas de 
celulosa; número 4020, Gaceta Oficial 4868, del 15 de E-
nero de 1936, aplicable a hilos de algodón para bordados; 
números 4041 y 4042, Gaceta Oficial 4896: del 18 de Abril 
de 1936; número 4102, Gaceta Oficial 4930, del 8 de Agosto 
de 1936"; d), que ias 215 gruesas de hilo a que se acaba de 
hacer referencia, "contienen, aplicada a dichos carretes, una 
marca con el símbolo del ancla registrado por la Compañía 
exponente", y no sólo se ha cometido en ese caso "la usurpa-
ción del signo gráfico del ancla", que únicamente pueden u-
sar Clark & Co4, Ltd., "sino que tambiéin existe la imitación 
global de la marca y del producto"; e), que "aún cuando se 
puedan notar algunas diferencias de detalle, corno el tamaño 
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del carrete, la intención es patente", si se tienen en cuenta 
los elementos que la .Compañía señala, "todo lo cual ayuda, 
como se ha dicho a la imitación dolosa de la marca registra-
da, de acuerdo con las disposiciones de la Ley de Registro de 
Marcas de Fábricas, según la cual, para determinar la imita-

, ción de una marca r  deberán tenerse en cuenta las semejanzas 
y no las diferencias existentes entre la marca genuina y la 
imitada, así como la impresión de conjunto".; f), que, en 
la especie, la marca aplicada a los referidos carretes de hilo 
constituye una reproducción del símbolo registrado por la ex-
ponente —(G. 0. 4816, R.eg. 3039)— lo mismo que una imi-

. tación de la marca correspondiente registrada por dicha 
Compañía (G. 0. 37.70, Reg. 1694), y g) , que, en vista de lo 
dispuesto por los artículos 16, 21 y 24 de la mencionada Ley 
No. 1450, expone, la expresada Compañía, los hechos indi-
cados a fin de que se inicie la correspondiente investigación 
de acuerdo con la Ley, y siempre que a juicio del Procurador 
Fiscal se hubieren cometido los delitos previstos y penados 
Por el legislador; para lo cual remitió la querellante, a dicho 
Magistrado, dos carretes de hilo de 200 .  yardas, No. 40, en los 
cuales se podrá ."ver la marca genuina y la marca imitada" ; 

Considerando, que, en la referida sentencia —(esto es, 
la primera que, el diez de Marzo de mil novecientos cuaren-
tiuno, dictó la Corte a quo)—consta igualmente : I que. 
en la Gaceta Oficial Número 3770,, de fecha 21 de julio de 
1926 figura publicado, bajo' el número 1694, en beneficio de 
la Clark & Co., Ltd., el certificado correspondiente al regis-
tro de la marca de fábrica Anchor, aplicada a hilo para co-
ser, certificación en la cual se describe dicha marca; 2o.)— 
que, "además, e*iste otro registro, hecho por la misma com-
oañía bajo el Número 3039, publicado en la Gaceta Oficial 
Número 4816, de fecha veinticuatro de julio de mil nove-
cientos treinticinco", y relativo a la marca AnchN- (Ancla), 
aplicada a hilos para coser de todas clases, e hilos para cro-
chet, para bordar y para tejer, marca cuya descripción figu-
ra en la certificación correspondiente que la susodicha sen-
tencia transcribe como la anterior; 3o.)—que, el día diecis 
seis de octubre de mil noveciento cuarenta, el Magistrado 
Procurador Fiscal del indicado Distrito Judicial, requirió del 
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Magistrado Juez de Instrucción de.'dicho Distrito, "la ocupa-
ción de los documentos y objetos necesarios para la co , opro-
bación de la infracción que se imputa al inculpado Carlos - 
lonzo García", y el sygundo Magistrado, después de cumplir 
el referido requerimiento, envió, al primero, "el résultado de 
sus actuaciones y los objetos ocupados, para los fines que es-
tablece la ley"; 4o.)— que, apoderado del caso el Juzgado de 
Primera Instancia del, Distrito Judicial de Santo Doming') 
--(Cámara Penal)— "de acuerdo con el sometimiento que 
por la vía directa hiciera el Procurador Fiscal", dicho Juzgado, 
previo el conocimiento público de ese caso, dictó, en fecha 
quince de noviembre de mil novecientos cuarenta, sentencia 
condenatoria contra el nombrado Carlos Alonzo García ; 5o.) 
— que, contra ese fallo interpuso recurso de alzada ei refe-
rido inculpado, y la Corte de Apelación de San Cristóbal, pr 
vio el conocimiento del asunto, efectuado contradictoria y 
públicamente, dictó, el diez de Marzo de mil novecientos cua-
renta y uno, sentencia cuyo dispositivo dice así : "Falla:- 
Primero:- Confirma, en todas sus partes, la sentencia apela-
da; dictada en atribuciones ccrreccionales por la Cámara de 
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo, el día 'quince de noviembre del año 
mil novecientos cuarenta; que condena al prevenido Carlos 
Alonzo García, de generales expresadas, al pago de una mul-
ta de cien pesos, moneda de curso legal, por haber cometido 
los delitos de uso y venta de artículos amparados por marcas 
de fábrica ilícitas, 'en perjuicio de la Clark & Co., Ltd., y al 
pago de una indemnización en favor de la parte civil consti-
tuida, cuyo monto será justificado por estado; ordena la 
confiscación de los artículos que ostentan las marcas incri-
minadas, a fin de que sean vendidos en pública subasta. des-
pués de destruidas las marcas, y aplicado el producido de la 
venta al pago de la multa y la indemnización acordada; y 
Condena, por último, a dicho prevenido, al pago de las costas, 
con distracción en provecho de los Licenciados Carlos Sánchez 
y Sánchez y Leonte Guzmán Sánchez, abogados de la Clark & 
Co., Ltd., parte civil constituida ;- Segundo: Condena al preve-
nido Carlos Alonzo García, al pago de las costas del presente 
recurso; y Terceyo: Ordena que las costas correspondientes 

• 
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del carrete, la intención es patente", si se tienen en cuenta 
los elementos que la .Compañía señala, "todo lo cual ayuda, 
como se ha dicho a la imitación dolosa de la marca registra-
da, de acuerdo con las disposiciones de la Ley de Registro de 
Marcas de Fábricas, según la cual, para determinar la imita 
ción de 'una marca r  deberán tenerse en cuenta las semejanzas 
y no las diferencias existentes entre la marca genuina y la 
imitada, así como la impresión de conjánto"; f), que. en 
la especie, la marca aplicada a los referidos carretes de hilo 
constituye una reproducción del símbolo registrado por la ex-
ponente —(G. 0. 4816, Reg. 3039)— lo 'mismo que una imi-
'tación de la marca correspondiente registrada por dicha 
Compañía (G. 0. 3770, Reg. 1694), y g), que, en vista de lo 

, dispuesto por los artículos 16, 21 y 24 de la mencionada Ley 
No. 1450, expone, la expresada Compañía, los hechos indi-
cados a fin de que se inicie la correspondiente investigación 
ae acuerdo con la Léy, y siempre que a juicio del Procurador 
Fiscal se hubieren cometido los delitos previstos y penados 
por el legislador; para lo cual remitió la querellante, a dicho 
Magistrado, dos carretes de hilo de 200, yardas, No. 40, en los 
cuales se podrá ."ver la marca genuina y la marca imitada": 

Considerando, que, en la referida sentencia —(esta e, 
la primera que, el diez de Marzo de mil novecientos cuaren-
tiuno, dictó la Corte a quo)—consta igualmente: I o:p. que. 
en la Gaceta Oficial Número 3770,, de fecha 21 de julio de 
1926 figura publicado, bajo' el número 1694, en beneficio de 
la Clark & Co., Ltd., el certificado correspondiente al regis-
tro de la marca de fábrica Anchor, aplicada a hila para co-
ser, certificación en la cual se describe dicha marca; 20.)—
que, "además, eitiste otro registro, hecho por la misma com-
pañía bajo el Número 3039, publicado en la Gaceta Oficial 
Número 4816, de fecha veinticuatro de julio de mil nove-
cientos treinticinco", y relativo a la marca Ancho:' (Ancla), 
aplicada a hilos para coser de todas clases, e hilos para cro-
chet, para bordar y para tejer, marca cuya descripción figu-
ra en la certificación correspondiente que la susodicha sen-
tencia transcribe corno la anterior; 3o.)—que, el día dieci" 
seis de octubre de mil noveciento cuarenta, el Magistrado 
Procurador Fiscal del indicado Distrito Judicial, requirió del 

Magistrado Juez de Instrucción de:dicho Distrito, "la ocupa-
ción de los documentos y objetos necesarios para la compro-
bación de la infracción que se imputa al inculpado Carlos A-
lonzo García", y el segundo Magistrado, después de cumplir 
el referido requerimiento, envió, al primero, "el resultado de 
sus actuaciones y los objetos ocupados, para los fines que es-
tablece la ley"; 4o.)— que, apoderado del caso el Juzgado de 
Primera instancia del, Distrito Judicial de Santo Domingo 
-,-(Cámara Penal)— "de acuerdo con el sometimiento que 
por la vía directa hiciera el Procurador Fiscal", dicho Juzgado, 
previo el conocimiento público de ese caso, dictó, en fecha 
quince de noviembre de mil novecientos cuarenta, sentencia 
condenatoria contra el nombrado Carlos Alonzo García ; 5o.; 
— que, contra ese fallo interpuso recurso de alzada ei refe-
rido inculpado, y la Corte_ de Apelación de San Cristóbal, pr: - 
vio el conocimiento del asunto, efectuado contradictoria y 
públicamente, dictó, el diez de Marzo de mil novecientos cua-
renta y uno, sentencia cuyo dispositivo dice así: "Falla:- 
Primero:- Confirma, en todas sus partes, la sentencia apela-
da; dictada en atribuciones correccionales por la Cámara de 
lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo, el .día `quincede noviembre del año 
mil novecientos cuarenta; que condena al prevenido Carlos 

rliAlonzo García, de generales expresadas, al pago de una mul-
ta de cien pesos, moneda de curso legal, por haber cometido 
los delitos de uso y venta de artículos amparados por marcas 
de fábrica ilícitas, én perjuicio de la Clark & Co., Ltd., y al 
pago de una indemnización en favor de la parte civil consti-
tuida, cuyo monto será justificado por estado; ordena la 
confiscación de los artículos que ostentan las marcas incri-
minadas, a fín de que sean vendidos en pública subasta. des-
pués de destruidas las marcas, y aplicado el producido de la 
venta al pago de la multa y la indemnización acordada; y 
Condena, por último,. a dicho prevenido, al pago de las costas, 
con distracción en provecho de los Licenciados Carlos Sánchez 
y Sánchez y Leonte Guzmán Sánchez, abogados de la Clark & 
Co., Ltd., parte civil constituida ;- Segundo: Condena al preve-
nido Carlos Alonzo García, al pago de las costas del presente 
recurso; y Ternejo: Ordena que las costas correspondientes 
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a la parte civil sean distraídas en provecho de los Licenciados 
Carlos Sánchez y Sánchez y Leonte Guzmán Sánchez, por 
haberles avanzado.— Y por esta nuestra sentencia, así se 
pronuncia, ordena, manda y firma"; 

Considerando, que, en la segunda sentencia dictada, co-
mo se ha dicho, por la Corte a quo, en fecha diez de marzo 
de mil novecientos cuarenta y uno, consta que, en fecha die-
cisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta, los mencio-
nados Señores Clerk & Company, Ltd., de Glasgow, Inglate-
rra, actuando por mediación del Señor Faustino Llaneza, 
quien ostentaba la yá indicada calidad de apoderado, para la 
República Dominicana, de esos Señores, presentaron, al Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo, otra querella por la cual expusieron, esencialmente: 
1), que, según han sido informados, el vapor Leif, que llegó . 
al puerto de Ciudad Trujillo, el diez de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta, "trajo un embarque hecho por la firma 
Tamarú & Co., de Osaka, Japón, consistente en varias cajas 
contentivas de una cantidad de hilo de coser y bordar en ca-
rretes y ovillos", embarque que vino consignado al Señor 
Carlos Alonzo García, agente comercial a quien se ha hecho 
ya referencia; 2), que el carrete del hilo así importado, os-
tenta, en sus etiquetas el símbolo del anda, y el ovillo, osten-
ta la palabra "Anchor" y el -símbolo del anda, con forma, en-
cuadre, y colores similares al que usa la Compañía exponen-
te en sus etiquetas y presentación de las mismas; 3), que, 
tanto la palabra "Anchor", como el símbolo del Anda, han 
sido debidamente registrados en la República Dominicana, en 
beneficio de la querellante --(como se comprueba por la enu-
meración de los registros obtenidos y la indicación de los 
números y de las fechas de la Gaceta Oficial en que fueron 
publicados)— "para ser aplicados a hilos de coser en carre-
tes, en ovillos y madejas para coser, bordar y tejer"; 4), que 
la querella presentada, como ha sido expresado ya, por la re-
ferida Compañía, el quince de octubre de mil novecientos cua-
renta, condujo a la sentencia condenatoria dictada, en quince 
de noviembre de mil novecientos cuarenta, por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-
go (Cámara Penal), contra el nombrado Carlos Alonzo Gar- 

cía, "por haber usado y vendido hilo de coser con una marca 
semejante a la ya registrada" en beneficio de la querellan-
te; 5), que, en cuanto al embarque a que se contrae la se-
gunda querella, es decir, el llegado el diez de diciembre de 
mil novecientos cuarenta, "contiene aplicada a los carretes, 
una marca igual a la declarada falsificada" por el fallo a 
que se acaba de hacer alusión "y en los ovillos y su envase, 
una marca con el símbolo del ancla y la palabra Anchor"; 
6), que no solamente existe, en este caso, la usurpación del 
signo gráfico del ancla y de la palabra Anchor sino que tam-
bién existe la imitación global de la marca; y con este—moti-
v6, la exponente repite lo expresado en la querella prime-
ra y que, bajo la letra e), fué resumido en el considerando 
correspondiente a la presente sentencia; 7), que, en la espe-
cie, se comprueba la reproducción del símbolo Anda, y de la 
palabra Anchor y la imitación, de las marcas registradas; 
después de lo cual, invocando las prescripciones de los ar-
tículos 16, 21 y 24 de la Ley 1450, la querellante se expresa 
como lo hizo, en la querella primera (lo que figura resumi-
do, más arriba, bajo la letra g) y participa que envía, para 
los fines de la correspondiente investigación, dos carretes de 
hilo y un ovillo; 

Considerando, que, en el falle a que ahora se hace refe-
rencia —(es decir, el segundo dictado, por la Corte a quo, el 
diez de marzo de mil novecientos cuarenta y uno)— consta 
igualmente: 19)—que, en fecha veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta, el Delegado Receptor de A-
duanas, Señor Erasmo Noboa, envió, al Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo, copia de la factura Comercial Núm. 69, de fecha vein-
te de octubre de mil novecientos cuarenta, "relativa a trein-
ticuatro bultos despachados por Tamarú & Co., de Osaka, Ja-
pón, al nombrado Carlos Alonzo García, comerciante, de Ciu-
dad Trujillo", factura que la sentencia de que se trata trans-
cribe en su segundo resultando; 2o.)— que, como ha sido ya 
expresado, en la Gaceta Oficial Número 3770 y Número 4816, 
figuran publicadas, respectivamente, las correspondientes 
certificaciones de registros de marcas de fábricás hechos, ba- 

           

           

           



a la parte civil sean distraídas en provecho de los Licenciados 
Carlos Sánchez y Sánchez y Leonte Guzmán Sánchez, por 
haberles avanzado.— Y por esta nuestra sentencia, así se 
pronuncia, ordena, manda y' firma"; 

Considerando, que, en la segunda sentencia dictada, co-
mo se ha dicho, por la Corte a quo, en fecha diez de marzo 
de mil novecientos cuarenta y uno, consta que, en fecha die-
cisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta, los mencio-
nados Señores Clerk & Company, Ltd., de Glasgow, Inglate-
rra, actuando por mediación del Señor Faustino Llaneza, 
quien ostentaba la yá indicada calidad de apoderado, para la 
República Dominicana, de esos Señores, presentaron, al Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo, otra querella por la cual expusieron, esencialmente: 
1), que, según han sido informados, el vapor Leif, que llegó 
al puerto de Ciudad Trujillo, el diez de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta, "trajo un embarque hecho por la firma 
Tamarú & Co., de Osaka, Japón, consistente en varias cajas 
contentivas de una cantidad de hilo de coser y bordar en ca-
rretes y ovillos", embarque que vino consignado al Señor 
Carlos Alonzo García, agente comercial a quien se ha hecho 
ya referencia; 2), que el carrete del hilo así importado, os-
tenta, en sus etiquetas el símbolo del ancla, y el ovillo, osten-
ta la palabra "Anchor" y ersímbolo del ancla, con forma, en-
cuadre, y colores similares al que usa la Compañía exponen-
te en sus etiquetas y presentación de las mismas; 3), que, 
tanto la palabra "Anchor", como el símbolo del Ancla, han 
sido debidamente registrados en la República Dominicana, en 
beneficio de la querellante --(como se comprueba por la enu-
meración de los registros obtenidos y la indicación de los 
números y de las fechas de la Gaceta Oficial en que fueron 
publicados)— "para ser aplicados a hilos de coser en carre-
tes, en ovillos y madejas para coser, bordar y tejer"; 4), que 
la querella presentada, como ha sido expresado ya, por la re-
ferida Compañía, el quince de octubre de mil novecientos Cua-
renta, condujo a la sentencia condenatoria dictada, en quince 
de noviembre de mil novecientos cuarenta, por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-
go (Cámara Penal), contra el nombrado Carlos Alonzo Gar- 

cía, "por haber usado y vendido hilo de coser con una marca 
semejante a la ya registrada" en beneficio de la querellan-
te; 5), que, en cuanto al embarque a que se contrae la se-
gunda querella, es decir, el llegado el diez de diciembre de 
mil novecientos cuarenta, "contiene aplicada a los carretes, 
una marca igual a la declarada falsificade' por el fallo a 
que se acaba de hacer alusión "y en los ovillos y su envase, 
una marca con el símbolo del ancla y la palabra Anchor"; 
6), que no solamente existe, en este caso, la usurpación del 
signo gráfico del ancla y de la palabra Anchor sino que tam-
bién existe la imitación global de la marca; y con est-e—moti-
vo-, la exponente repite lo expresaxlo en la querella prime-
ra y que, bajo la letra e), fué resumido en el considerando 
correspondiente a la presente sentencia; 7), que, en la espe-
cie, se comprueba la reproducción del símbolo Ancla, y de la 
palabra Anchor y la imitación.de las marcas registradas; 
después de lo cual, invocando las prescripciones de los ar-
tículos 16, 21 y 24 de la Ley 1450, la querellante se expresa 
como lo hizo, en la querella primera (lo que figura resumi-
do, más arriba, bajo la letra g) y participa que envía, para 
los fines de la correspondiente investigación, dos carretes de 
hilo y un ovillo; 

Considerando, que, en el falle a que ahora se hace refe-
rencia —(es decir, el segundo dictado, por la Corte a quo, el 
diez de marzo de mil novecientos cuarenta y uno)— consta 
igualmente: 19)--que, en fejaha veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta, el Delegado Receptor de A-
duanas, Señor Erasmo Noboa, envió, al Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Ju.dicial de Santo Do-
mingo, copia de la factura Comercial Núm. 69, de fecha vein-
te de octubre de mil novecientos cuarenta, "relativa a trein-
ticuatro bultos despachados por Tamarú & Co., de Osaka, Ja-
pón, al nombrado Carlos Alonzo García, comerciante, de Ciu-
dad Trujillo", factura que la sentencia de que se trata trans-

cribe en su segundo resultando; 2o.)— que, como ha sido ya 
expresado, en la Gaceta Oficial Número 3770 y Número 4816, 
figuran publicadas, respectivamente, las correspondientes 
certificaciones de registros de marcas de fábricas hechos, ba- 
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jo los números 1694 y 3039, en su propio beneficio, por los 
m-enciOnados Señores. Clark & Company, Ltc11,; 3o.)—que, a-
poderado del caso el Juzgado de Primera Instancia del suso-
dicho Distrito Judicial (Cámara Penal, por sometimiento 
que le hiZo, por la vía directa, el indicado Procurador Fiscal, 
dicho Juzgado, previo el conocimiento público de ese caso, 
dictó sentencia condenatoria, contra el inculpado Carlos A-
lonzo García, en fecha- veintitrés de diciembre de mil nove- 

1 
cientos cuarenta; 4o.)— que, sobre recurso de alzada, inter-
puesto, en tiempo hábil, por el mencionado inculpado, y pre-
vio conocim' lento del caso, efectuado contradictoria y públi-
camente, la Corte de Apelación de San Cristóbal dictó, en fe-
cha diez de marzó de mil novecientos cuarenta y uno, senten-
da cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero::— Confirma, 
en todas sus partes, la sentencia apelada, dictada en atribu-
ciones correccionales por la Cámara de lo Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
el día veintitrés de diciembre del año mil novecientos cuaren-
ta, que condena al prevenido Carlos Alonzo García, de gene 
rales expresadas, al pago de una multa de cien pesos, moneda 
de curso legal, por haber cometido los delitos de uso y venta 
de artículos amparados por marcas de fábricas ilícitas, en 
perjuicio de la Clark & Co., Ltd.; y al pago de una indemni-
eión en favor de la parte civil constituida, cuyo monto será 
justificado por estado; ordena la confiscación de los artículos 
que ostentan las marcas incriminadas, a fin de que sean ven-
didos en pública subasta, después de destruídas las marcas, 
y aplicado él producido de la vent,a al pago de la multa y la 
indemnización acordadas; y condena, por último. a dicho 
prevenido al pago de las costas. con distracción en provecho 
del Licenciado Leonte Guzmán Sánchez, abogado de la Clark 
& CO., Ltd., parte civil constituída;— Segundo: Condena" al 
prevenido Carlos Alonzo García, al pago de las costas del pre-
sente recurso; y Tercero: Ordena que las costas correspon-
dientes a la parte civil sean distraídas en provecho de los 
Licenciados Carlos Sánchez y Sánchez y Leonte Guzmán Sán-
chez, por haberlas avanzado.— Y por esta nuestra sentencia. 
así se pronuncia, ordena, manda y firma"; 

Considerando, que, en fecha catorce de marzo de mil 

  

novecientos cuarenta y ur.o, compareció, por ante el Secreta-
rio de lo Penal de la Corte de Apelación de San Cristóbal, el 
Licenciado Eduardo Read BarreraS, abogado constituido del 
nombrado Carlos Alonzo García, y le declaró que, en dicha 
calidad, interponía recurso de casación contra las dos sen-
tencias que. en fecha diez de ese mismo mes, había dictado 
la mencionada Corte. en sus atribuciones correccionales y en 
perjuicio de su represent,ado; 

Considerando, que, én el acta que el mencionado Secre-
tario levantó. con motivo de la susodicha declaración. en la 
misma fecha de la aludida comparecencia. se  lee que el de-
clarante expuso: "que interpone estos recursos por no encon-
trarse conforme con las antes dichas sentencias, por haber 
ésta,s violado el artículo 16, en sus párrafos lo. 4o. y 5o. de 
la Ley de Registro de Marcas de Fábricas y Nombres Co-
merciales é Industriales, por haber desnaturalizado los he-
chos de la causa. no haber tenido en cuenta los documentos 
aportados por el inculpado y carecer de motivos que justifi-
quen la condenación del Señor Carlos Alonzo García, los cua-
les medios constituyen la violación de los' artícnlos 163 y 
195 del Código de Procedimiento Criminal, así como los de-
znás medios y violaciones que dentro del plazo legal hará va-
ler en apoyo del presente recurso de casación"; 

Considerando, que, en fecha veinticuatro de abril de mil 
novecientos cuarenta y uno, fué depositado, en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia, un Memorial, que 
suscriben el Lieenciado César A. de Castro (por sí y por el 
Licenciado Rafael Ginebra Hernández) y el Lic,enciado E-
duardo Read Barreras, abogados constituidos del recurren-
te Carlos Alonzo García, y en el que fiáuran los siguiedtes 
medios de ca.sación: lo.) nriolación del inciso•2o. del artícu-
lo 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación"; y 2o.) 
"Violación de los artículos 195 del Código de Procedimiento 
Penal, por falta de base legal y de los incfsos 1, 4 y 5 del Art. 
16 de la Ley de Registro de Registro de Marcas de Fábrica y 
Nombres Comerciales é Industriales"; 

Considerando, que, con fecha treinta de mayo de mil no-
vecientos Cuarenta y uno, fué dirijido, a la« Suprema Ccirte de 
Justicia. un esCrito que firma el Licenciado Wenceslao Tron- 
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jo los números 1694 y 3039, en su propio beneficio, por los 
Mencionados SeñoÑs. Clark & Company, Ltd.,; 3o.)—que, a-
poderado del caso el Juzgado de Primera Instancia del suso-
dicho Distrito Judicial (Cámara Penal, por sometimiento 
que le hizo, por la vía directa, el indicado Procurador Fiscal, 
dicho Juzgado, previo el conocimiento público de ese caso, 
dictó sentencia condenatoria, contra el inculpado Carlos A-
lonzo García, en fecha veintitrés de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta; 4o.)— que, sobre recurso de alzada, inter-
puesto, en tiempo hábil, por el mencionado inculpado, y pre-
vio conocimiento del caso, efectuado contradictoria y públi-
camente, la Corte de Apelación de San Cristóbal dictó, en fe-
cha diez de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, senten-
cia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero:— Confirma, 
en todas sus partes, la sentencia apelada, dictada en atribu-
ciones correccionales por la Cámara de lo Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
el día veintitrés de diciembre del año mil novecientos cuaren-
ta, que condena al prevenido Carlos Alonzo García, de gene-
rales expresadas, al pago de una multa de cien pesos, moneda 
de curso legal, por haber cometido los delitos de uso y venta 
de artículos amparados por marcas de fábricas ilícitas, en 
perjuicio de la Clark & Co., Ltd.; y al pago de una indemni-
ción en favor de la parte civil constituida, cuyo monto será 
justificado por estado; ordena la confiscación de los artíctilos 
que ostentan las marcas incriminadas, a fin de que sean ven-
didos en pública subasta, después de destruidas las marcas, 
y aplicado el producido de la venta al pago de la multa y la 
indemnización acordadas; y condena, por último. a dichl, 
prevenido al pago de las costas. con distracción en provecho 
del Licenciado Leonte Guzmán Sánchez, abogado de la Clark 
& Có., Ltd., parte civil constituida;— Segundo: Condena al 
prevenido Carlos Alonzo García, al pago de las costas dél pre-
sente recurso; y Tercero: Ordena que las costas correspon-
dientes a la parte civil sean distraídas en provecho de tos 
Licenciados Carlos Sánchez y Sánchez y Leonte Guzmán Sán-
chez, por haberlas avanzado.— Y por esta nuestra sentencia. 
así se pronuncia, ordena, manda y firma"; 

Considerando, que, en fecha catorce de marzo de mil 
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novecientos cuarenta y uno, compareció, por ante el Secreta-
rio de lo Penal de la Corte de Apelación de San Cristóbal, el 
Licenciado Eduardo Read Barrerás, abogado constituido del 
nombrado Carlos Alonzo García, y le declaró que, en dicha 
calidad, interponía recurso de casación contra las dos sen-
tencias Que, en fecha diez de ese mismo mes, había dictado 
la mencionada Corte. en sus atribuciones correccionales y en 
perjuicio de su representado; 

Considerando, que, en el acta que el mencionado Secre-
tario levantó. con motivo de la susodicha declaración, en la 
misma fecha de la aludida comparecencia. se  lee que el de-
clarante expuso: "que interpone estos recursos por no encon-
trarse conforme con las antes dichas sentencias, por haber 
éstas violado el artículo 16, en sus párrafos lo. 4o. y 5o. de 
la Ley de Registro de Marcas de Fábricas y Nombres Co-
merciales é Industriales, por haber desnaturalizado los he-
chos de la causa, no haber tenido en cuenta los documentos 
aportados por el inculpado y carecer de motivos que justifi-
quen la condenación del Señor Carlos Alonzo García, los cua-
les medios constituyen la violación de los artículos 163 y 
195 del Código de Procedimiento Criminal, así como los de-
más medios y violaciones que dentro del plazo legal hará va-
ler en apoyo del presente recurso de casación"; 

Considerando, que, en fecha veinticuatro de abril de mil 
novecientos cuarenta y uño, fué depositado, en la Secretaría 
General de la Suprema Corte de Justicia, un Memorial, que 
suscriben el Liéenciado César A. de Castro (por sí y por el 
Licenciado Rafael Ginebra Hernández) y el Licenciado E-
duardo Read Barreras, abogados constituidos del recurren-
te Carlos Alonzo García, y en el que figuran los siguientes 
medios de casación: lo.) nriolación del inciso •2o. del artícu-
lo 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación"; y 2o.) 
"Violación de los artículos 195 del Código de Procedimiento 
Penal, por falta de base legal y de los incisos 1, 4 y 5 del Art. 
16 de la Ley de Registro de Registro de Marcas de Fábrica y 
Nombres Comerciales é Industriales"; 

Considerando, que, con fecha treinta de mayo de mil no-

vecientos cuarenta y uno, fué dirijido, a la' Suprema Corte de 
Justicia. un escrito que firma el Licenclado Wenceslao Tren- 



coso, por sí y por el Licenciado J. M. Troncoso, quienes ac-
túan en nombre y representación de los Señores Clerk & 
Company, escrito mediante el cual se pide: a), que estos Se-
ñores sean admitidos, como intervinientes, en el procedimien-
to de casación a que se contrae la presente sentencia; b), 
que sean rechazados los recursos de casación interpuestos 
por Carlos Alonzo García, y e), que sea condenado dicho re-
currente al pago de las costas, "declarándolas distraídas en 
provecho de los abogados infrascritos, por haberles éstos a-
vanzado en su mayor parte"; 

Considerando, que, en presencia del pedimento, formu-
lado por los Señores Clerk & Company, de que se les admitie-
ra, como intervinientes, en el susodicho procedimiento, la 
Suprema Corte de Justicia, decidió, en fecha veinticuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y uno —(previo depósito 
del relato particular redactado por el Juez designado de a-
cuerdo con la Ley sobre Procedimiento de Casación, y previo 
dictamen del Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca)— que la referida demanda en intervención "se una a la 
demanda principal", esto es, a los recursos de casación inter-
puestos, como ha sido expresado, por el nombrado Carlos A-
lonzo García, contra las indicadas sentencias de la Corte de 
Apelación de San Cristóbal; 

Considerando, que la declaración de los recursos de ca-
sación a que se contrae la presente sentencia, consta en una 
misma y sola acta; que, además, el recurrente ha depositado 
un mismo y solo memorial en apoyo de ambos recursos, y, 
de igual modo, la Compañía interviniente ha dirijido un sólo 
escrito para los fines de su demanda; que, por otra parte, los 
respectivos dispositivos de las sentencias que se impugnan 
en casación, están formados por ordinales similares, y las 
consideraciones de derecho en que se fundan, relativas a he-
chos de la misma naturaleza, son análogas, en ambos fallos; 
que, por lo tanto, procede decidir por una sola y misma sen-
tencia sobre ambos recursos, y sobre la demanda en inter-
vención, de todo lo cual conoció la Suprema Corte de Justi-
cia, como queda. expresado y en la misma audiencia; 

Considerando, que los Señores Clerk & Company, Ltd., 

figuran como parte civil en las sentencias impugnadas y tie-
nen interés en su demanda en intervención; 

En cuanto al primer medio de casación: 
Considerando, que el recurrente apoya el presente medio 

--(por el cual sostiene que el artículo 27, inciso 2o, de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación ha sido violado por la Cor-
te a quo)— en las siguientes alegaciones: que, según expre-
san los dispositivos de las sentencias impugnadas, Carlos A-
lonzo García fué condenado, como se ha dicho, "por haber 
cometido los delitos de uso y venta de artículos amparados 
por marcas de fábrica ilícitas, en perjuicio de la Clerk & Co., 
.Ltd.,"; que, por otra parte, "según las consideraciones en que 
se fundamentan dichos dispositivos, —que en ambas decisio-
nes son iguales hasta en su expresión literaria—, la Corte a-
firma que el hilo de los muestrarios en poder de Alonzo Gar-
cía, con los que fueron hechas las ofertas de ventas y las 
ventas, ostentaban las mismas marcas que trajeron los pedi-
dos llegados a la República en fechas lo. de Octubre y 10 de 
Diciembre de 1940"; que, sin embargo, "si se examinan las 
conclusiones presentadas", por el susodicho apelante, ante la 
Corte a quo, "se advertirá que ésta evadió contestarlas en 
los puntos precisamente más importantes de ellas, aquellos 
en los que el exponente la amparaba de los hechos mismos 
que habían dado origen a ambos procesos, fundado en los 
cuales le pedía su descargo por evidenciarse por ellos el que 
no había incurrido en ninguno de los delitos que le imputa-
ban los querellantes; puntos", éstos, que el apelante formuló 
mediante el tercer ordinal de las conclusiones a que se hace 
referencia; • 

Considerando, que el artículo 27 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, establece, por su inciso 2o. que habrá 
lugar a la casación de la sentencia de que se trate, "cuando 
se hubiere omitido o rehusado pronunciar, ya con respecto a 
uno o varios pedimentos del acusado, de la parte civil o de 
'as personas civilmente responsables; ya con respecto a ':no 
o varios requerimientos del ministerio público, que hubieren 
tenido por objeto el ejercicio de una facultad o un derecho 
otorgado por la ley, aunque la falta de la formalidad coya 
ejecución hubiere sido pedida o requerida, no estuviere su- 

e 
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coso, por sí y por el Licenciado J. M. Troncoso, quienes ac-
túan en nombre y representación de los Señores Clark & 
Company, escrito mediante el cual se pide: a), que estos Se-
ñores sean admitidos, como intervinientes, en el procedimien-
to de casación a que se contrae la presente sentencia; b), 
que sean rechazados los recursos de casación interpuestos 
por Carlos Alonzo García, y c), que sea condenado dicho re-
currente al pago de las costas, "declarándolas distraídas en 
provecho de los abogados infrascritos, por haberlas éstos a-
vanzado en su mayor parte"; 

Considerando, que, en presencia del pedimento, formu-
lado por los Señores Clark & Company, de que se les admitie-
ra, como intervinientes, en el susodicho procedimiento, la 
Suprema Corte de Justicia, decidió, en fecha veinticuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y uno —(previo depósito 
del relato particular redactado por el Juez designado de a-
cuerdo con la Ley sobre Procedimiento de Casación, y previo 
dictamen del Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca)— que la referida' demanda en intervención "se una a la 
demanda principal", esto es, a los recursos de casación inter-
puestos, como ha sido expresado, por el nombrado Carlos A-
lonzo García, contra las indicadas sentencias de la Corte de 
Apelación de San Cristóbal; 

Considerando, que la declaración de los recursos de ca-
sación a que se contrae la presente sentencia, consta en una 
misma y sola acta; que, además, el recurrente ha depositado 
un mismo y solo memorial en apoyo de ambos recursos, y, 
de igual modo, la Compañía interviniente ha dirijido un sólo 
escrito para los fines de su demanda; que, por otra parte, los 
respectivos dispositivos de las sentencias que se impugnan 
en casación, están formados por ordinales similares, y las 
consideraciones de derecho en que se fundan, relativas a he-
chos de la misma naturaleza, son análogas, en ambos fallos; 
que, por lo tanto, procede decidir por una sola y misma sen-
tencia sobre ambos recursos, y sobre la demanda en inter-
vención, de todo lo cual conoció la Suprema Corte de Justi-
cia, como queda expresado y en la misma audiencia; 

Considerando, que los Señores Clark & Company, Ltd., 
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figuran como parte civil en las sentencias impugnadas y tie-
nen interés en su demanda en intervención; 

En cuanto al primer medio de casación: 
Considerando, que el recurrente apoya el presente medio 

—(por el cual sostiene que el artículo 27, inciso 2o, de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación ha sido violado por la Cor-
te a quo) — en las siguientes alegaciones: que, según expre-
san los dispositivos de las sentencias impugnadas, Carlos A-
lonzo García fué condenado, como se ha dicho, "por haber 
cometido los delitos de uso y venta de artículos amparados 
por marcas de fábrica ilicitas, en perjuicio de la Clark & Co., 
.Ltd.,"; que, por otra parte, "según las consideraciones en que 
se fundamentan dichos dispositivos, —que en ambas decisio-
nes son iguales hasta en su expresión literaria—, la Corte a-
firma que el hilo de los muestrarios en poder de Alonzo Gar-
cía, con los que fueron hechas las ofertas de ventas y las 
ventas, ostentaban las mismas marcas que trajeron los pedi-
dos llegados a la República en fechas 1o. de Octubre y 10 de 
Diciembre de 1940"; que, sin embargo, "si se examinan las 
conclusiones presentadas", por el susodicho apelante, ante la 
Corte a quo, "se advertirá que ésta evadió contestarlas en 
los puntos precisamente más importantes de ellas, aquellos 
en los que el exponente la amparaba de los hechos mismos 
que habían dado origen a ambos procesos, fundado en los 
cuales le pedía su descargo por evidenciarse por ellos el que 
no había incurrido en ninguno de los delitos que le imputa-
ban los querellantes; puntos", éstos, que el apelante formuló 
mediante el tercer ordinal de las conclusiones a que se hace 
referencia; 

Considerando, que el artículo 27 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, establece, por su inciso 2o. que habrá 
lugar a la casación de la sentencia de que se trate, "cuando 
se hubiere omitido o rehusado pronunciar, ya con respecto a 
uno o varios pedimentos del acusado, de la parte civil o de 
!as personas civilmente responsables; ya con i espacto a ”.no 
o varios requerimientos del ministerio público, que hubieren 
tenido por objeto el ejercicio de una facultad o un derecho 
otorgado por la ley, aunque la falta de la formalidad coya 
ejecución hubiere sido pedida o requerida, no estuviere su- 
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,ieta a la pena de nulidad"; que el incl.() que acaba de ser 
transcrito, al sancionar con la casaciéu de la sentencia dé 
que se ,trate, el vicio que c:onsiste en que I is :jueces del fondo 
hayan "omitido o rehusado Pronunciar" sobre los referidos 
pedimentos o requerimientos, entraña, como doble regla fun-
damental de nuestro procedimiento, la obligación de estatuir 
sobre estos y aquellos, lo mismo que el carácter de medio de 
casación, y no de revisión civil, que, en materia penal, pre-
senta dicho vicio: que, en. consecuencia, procede determi-
nar si, en las sentencias condenatorias, cuya casación pide 
Carlós Alonzo García. se ha incurrido, como lo pretende di-
chó recurente, en el vicio que señala, es decir, en la omisión 
de estatuir con relación a los aspectos por él indicados, como 
queda expuesto; 

Considerando, que, el prevenido Carlos Alonzo García 
presentó, a la Corte de Apelación de San Cristóbal, los si-
guientes pedimentos, con motivo del conocimiento del recur-
so de alzada, por él interpuesto, contra la sentencia dictada, 
por el juez de primer grado, el veintitrés de diciembre de mil 
noveciento3 cuarenta: A), mediante el primer ordinal: que 
se admitiera el recurso de apelación, por ser regular en la 
forma y justo en el fondo; B), mediante el segundo ordinal: 
que se revocara en todas sus parte, la sentencia objeto de 
dicho recurso de alzada; C), mediante él tercer ordinal: "clue 
consecuencialmente, lo descarguéis de toda responsabilidad 
penal, por no haber cometido ningún crímen, delito ni con-
travención, ni especialmente haber violado los párrafos lo. 
y- 5o. del artículo 16 de la Ley No. 1450, ni ninguna otra' dis-
posición de la misma, ya que: a) El concluyente, como rehre-
sentante de los señores Tamarú & Co., no ha falsificado ni 
imitado, parcial ni totalmente, la marca de los-señores Clark 
& Company Limited;— b) En cuanto al uso de una marca 
falsific,ada o imitada: el peticionario no ha usado, por no 
haber fijado.personalmente, ni ordenado fijar, o en cualquie-
ra otra forma, colocado la marca que se dice falsificada o i-
mitada de los señores Clark & Company Limited, tal como lo 
evidencia la prueba aportada a esta Honorable Corte, según 
la cual, tanto las órdenes de pedidos hechas por el conclu-
yente, como los demás dotumentos emanados de él, indican  

que los pedidos de hilo del coser y del hilo de bordar, fueron 
hechos de conformidad con las referencias Nos. 215 y 874, 
respectivamente, los cuales corresponden en el muestrario 
en poder del concluyente al carrete de hilo que ostenta una 
etiqueta c,ircular, con una estrella de cuatro puntas en su 
centro y al ovillo de hilo de bordar, que ostenta una etiqueta 
circular en fondo negro, con una paloma con sus alas exten-
didas y una inscripción que dice."Ferozze Shappl" en la parte 
superior, y "Calcuta" en la inferior; c) En cuanto a la venta 
ú oferta de venta de artículos que Ostentan uña marca fal-
sificada o imitada; lo., que el peticionario ha vendido el hilo 
de coser objeto de este proceso, de conformidad con el carre-
te y la referencia 215 que se hallaba en su poder, la que en 
forma alguna puede ser ecnsiderada como una imitación o fal-
sificación de la marca de los señores Clark & Company Li-
mited; 2o.—que el peticionario ha vendido el hilo de bordar 
en ovillos de conformidad con la muestra y la referencia No. 
874 que se hallaban en su poder, lo que evidencia en ambos 
casos la falta de intención delictuosa en las ventas realizadas 
por él ;— d) Que en todos los casos, en la hipótesis dé que se 
consideraran las marcas del hilo de coser y de bordar como 
imitadas o falsificadas, el concluyente ha demostrado por las 
pruebas aportadas a esta Honorable Col-te, la procedencia de 
los artículos vendidos, los que lo fueron por los señores Ta-
marú & Co., lo cual de conformidad con la disposición final 
del párrafo 5o. del artículo 16 de dicha Ley, el concluyente 
se halla exento de toda responsabilidad penal"; D), mediante 
su ordinal cuarto: que, como consecuencia de su descargo, 
se le liberara del pago de toda indemnización en favor de la 
referida Compañía, por no existir falta ni perjuicio alguno 
ocasionado por la actuación del concluyente, y, E), mediante 
el quinto ordinal: que se condenara la susodicha Compañía al 
pago de las costas causadas, tanto en primera instancia como 
en apelación, distrayéndolas en provecho del abogado del men-
cionado prevenido; 

'Considerando, que ei recurrenie alega, en resumen, que 
la Corte de Apelación "pasó por alto cuanto pidió el inculpa-
do fundado" en las circunstancia señaladas bajo las letras b) 
y c) del tercer ordinal de sus conclusiones, "guardando los 
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jeta a la pena de nulidad"; que el inci.:0 que acaba de ser 
transcrito, al sancionar con la casación de la sentencia dé 
que se /trate, el vicio que consiste en que lis .jueces del fondo 
hayan "omitido o rehusado Pronunciar" sobre los referidos 
pedimentos o requerimientos, entraña, como doble regla fun-
damental de nuestro procedimiento, la obligación de estatuir 
sobre estos y aquellos, lo mismo que el carácter de medio de 
casación, y no de revisión civil, que, en materia penal, pre-
senta dicho vicio; que, en consecuencia, procede determi-
nar si, en las sentencias condenatorias, cuya casación pide 
Carlds Aionzo García. se ha incurrido, como lo pretende di-
cho recurente, en el vicio que señala, es decir, en la omisión 
de estatuir con relación a los aspectos por él indicados, como 
queda expuesto; 

Considerando, que, el prevenido Carlos Alonzo García 
presentó, a la Corte de Apelación de San Cristóbal, los si-
guientes pedimentos, con motivo del conocimiento del recur-
so de alzada, por él interpuesto, contra la sentencia dictada, 
por el juez de primer grado, el veintitrés de diciembre de mil 
novecientos cuarenta: A), mediante el primer ordinal: que 
se admitiera el recurso de apelación, por ser regular en la 
forma y justo en el fondo; B), mediante el segundo ordinal: 
que se revocara en todas sus parte, la sentencia objeto de 
dicho recurso de alzada; C), mediante el tercer ordinal: "4ue 
consecuencialmente, lo descarguéis de toda responsabilidad. 
penal, por no haber cometido ningún crimen, delito ni con-
travención, ni especialmente haber violado los párrafos l o . 
y 5o. del artículo 16 de la Ley No. 1450, ni ninguna otra' dis-
posición de la misma, ya que: a) El concluyente, como repre-
sentante de los señores Tamarú & Co., no ha falsificado ni 
imitado, parcial ni totalmente, la marca de los'señores CNA 
& Company Limited;— b) En cuanto al uso de una marca 
falsificada o imitada: el peticionario no ha usado, por no 
haber fijado personalmente, ni ordenado fijar, o en cualquie-
ra otra forma, colocado la marca que se dice falsificada o i-
mitada de los señores Clark & Company Limited, tal como lo 
evidenCia la prueba aportada a esta Honorable Corte, según 
la cual, tanto las órdenes de pedidos hechas por el conclu-
yente. como los demás do%umentos emanados de él, indican  

que los pedidos de hilo del coser y del hilo de bordar, fueron 
hechos de conformidad con las referencias Nos. 215 y 874, 
respectivamente, los cuales corresponden en el muestrario 
en poder del concluyente al carrete de hilo que ostenta una 
etiqueta circular, con una estrella de cuatro puntas en su 
centro y al ovillo de hilo de bordar, que ostenta una etiqueta 
circular en fondo negro, con una paloma con sus alas exten-
didas y una inscripción que dice"Ferozze Shappl" en la parte 
superior, y "Calcuta" en la inferior; e) En cuanto a la venta 

oferta de venta de artículos que Ostentan uña marca fal-
sificada o imitada ; lo., que el peticionario ha vendido el hilo 
de coser objeto de este proceso, de conformidad con el carre-
te y la referencia 215 que se hallaba en su poder, la que en 
forma alguna puede ser considerada como una imitación o fal-
sificación de la marca de los señores Clark & Company Li-
mited; 2o.—que el peticionario ha vendido el hilo de bordar 
en ovillos de conformidad con la muestra y la referencia No. 
874 que se hallaban en su poder, lo que evidencia en ambos 
casos la falta de intención delictuosa en las ventas realizadas 
por él ;— d) Que en todos los casos, en la hipótesis dé que se 
consideraran las marcas del hilo de coser y de bordar como 
imitadas o falsificadas, el concluyente ha demostrado por las 
pruebas aportadas a esta Honorable Corte, la procedencia de 
los artículos vendidos, los que lo fueron por los señores Ta-
marú & Co., lo cual de conformidad con la disposición final 
del párrafo 5o. del artículo 16 de dicha Ley, el concluyente 
se halla exento de toda responsabilidad penal"; D), mediante 
su ordinal cuarto: que, como consecuencia de su descargo, 
se le liberara del pago de toda indemnización én favor de la 
referida Compañía, por no existir falta ni perjuicio alguno 
ocasionado por la actuación del concluyente, y, E), mediante 
el quinto ordinal: que se condenara la susodicha Compañía al 
pago de lás costas causadas, tanto en primera instancia como 
en apelación, distrayéndolas en provecho del abogado del men-
cionado prevenido; 

'Considerando, que el recurrente alega, en resumen, que 
la Corte de Apelación "pasó por alto cuanto pidió el inculpa- • 
do fundado" en las circunstancia señaladas bajo las letras b) 
y c) del tercer ordinal de sus conclusiones, "guardando los 
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jueces del fondo el más absoluto silencio sobre estos puntos"; 
razón por la cual, se incurrió en la violación del susodicho tex-
to legal ; 

Considerando, que, contrariamente a lo que alega Carlos 
Alonzo García, en apoyo del primer medio de su recurso, la 
Corte a quo no ha incurrido en la indicada violación del ar-
tículo 27, inciso 2o. de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción ; que, en efecto, el mencionado inculpado, después de pe-
dir a los jueces de la alzada, por el segundo ordinal de sus 
conclusiones, que revocaran la sentencia dictada, •por el juez 
del primer grado, el veintitrés de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta, les presentó, igualmente, por el tercer ordinal 
de esas conclusiones, el pedimento de que lo descargaran de 
toda responsabilidad penal "por no haber cometido ningún 
crimen, delito ni contravención, ni especialmente haber viola-
do los párrafos lo. y 5o. del artículo 16 de la Ley No. 1450 ni 
ninguna otra disposición de la misma"; pedimento, éste, que 
fundó en los alegatos o argumentos que expuso, inmediata-
mente después, bajo las letras b) y e), como se ha visto; que, 
en presencia de las conclusiones del recurrente, la Corte 
a quo confirmó, en todas sus partes, la sentencia atacada en 
apelación, "que condena al prevenido Carlos Alonzo García, 
de generales expresadas, al pago de una multa de cien pesos, 
moneda de curso legal, por haber cometido los delitos de uso 
y venta de artículos amparados por marcas de fábricas ilíci-
tas, en beneficio de la Clark & Co., Ltd"; que, por lo tanto, 
los jueces del segundo grado rechazaron, de manera incon-
fundible, tanto el pedimento de revocación del fallo objeto 
de la apelación, como el que tendía a obtener el descargo del 
inculpado, y al estatuir de ese modo, rechazó, a lo menos im-
plícitamente, todos los medios, alegatos o argumentos en que 
Carlos Alonzo García pretendió fundar los susodichos puntos 
de sus conclusiones ; 

Considerando, que, por tales razones, debe ser declara-
do que, en la sentencia impugnada de que ahora se trata, no 
se ha "omitido o rehusado pronunciar" con respecto a ningu-
no de los pedimentos que presentó, a la Corte de Apelación 
de San Cristóbal, el actual recurrente y que, en esa virtud, el 
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presente medio de casación no puede ser acojido, en lo que 
concierne a dicha sentencia; 

Considerando, que, por otra parte, el inculpado Carlos 
Alonzo García, presentó, por mediación de su abogado cons-
tituído, ante la Corte a quo, apoderada por el recurso de ape-
lación que interpuso contra el fallo dictado, por el juez de 
primer grado, en feCha quince de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta, los siguientes pedimentos: A), mediante el 

• primer ordinal: que se admitiera su recurso de alzada, por 
ser regular en la forma y justo en el fondo; B), mediante el 
segundo ordinal: que se revocara, en todas sus partes, la sen-
tencia atacada en apelación; C), mediante el tercer ordinal: 
"que consecuencialmente, le descarguéis de toda responsabi-
lidad penal, por no haber cometido ningún crimen ni delito, 
ni contravención, ni haber violado especialmente .los párra-
fos lo. y 5o. del artículo 16 de la Ley No. 1450, ni ninguna o-
tra disposición de dicha ley, ya que: a) el impetrante, como 
representante de los señores Tamarú & Co., no ha falsificado 
parcial ní totalmente, ni imitado, la marca de los señores 
Clark & Company Limited ;— b) En cuanto al uso de una 
marca falsificada o imitada: el peticionario no ha usado, por 
no haber fijado, ordenado fijar, o en cualquiera otra forma 
colocado, la marca que se dice falsificada o imitada de los 
señores Clark & Company I,imited, tal como lo evidencia la 
prueba aportada a esta Honorable Corte, según la cual tanto 
las órdenes de pedidos hechas por el concluyente, como las 
facturas expedidas por los señores Tamarú & Co., hacen men-
ción al número 215, el cual corresponde al carrete de hilo 
del muestrario en poder del concluyente, el que ostenta como 
marca una etiqueta circular con una estrella de cinco 
puntas en su centro;— e) En cuanto a la venta u oferta de 
venta de artículos que ostentan una marca falsificada o imi-
tada: lo.. el peticionario ha vendido el hilo objeto de este 
proceso, de conformidad con el carrete y la referencia No. 
215, que se hallaba en su poder, la que en forma alguna pue-
de ser considerada como una imitación o falsificación de la 
marca de los señores Clark & Company Limited; 2o., en re-
lación a la venta hecha a los señores Domínguez & Costa, 
ésta fué hecha, como se ha demostrado ante esta Honorable 
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jueces del fondo el más absoluto silencio sobre estos puntos": 
razón por la cual, se incurrió en la violación del susodicho tex-
to legal; 

Considerando, que, contrariamente a lo que alega Carlos 
Alonzo García, en apoyo del primer medio de su recurso, la 
Corte a quo no ha incurrido en la indicada violación del ar-
tículo 27, inciso 2o. de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; que, en efecto, el mencionado inculpado, después de pe-
dir a los jueces de la alzada, por el segundo ordinal de sus 
conclusiones, 'que revocaran la sentencia dictada, por el juez 
del primer grado, el veintitrés de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta, les presentó, igualmente, por el tercer ordinal 
de esas conclusiones, el pedimento de que lo descargaran de 
toda responsabilidad penal "por no haber cometido ningún 
crimen, delito ni contravención, ni especialmente haber viola-
do los párrafos lo. y 5o. del artículo 16 de la Ley No. 1450 ni 
ninguna otra disposición de la misma"; pedimento, éste, que 
fundó en los alegatos o argumentos que expuso, inmediata-
mente después, bajo las letras b) y c), como se ha visto; que, 
en presencia de las conclusiones del recurrente, la Corte 
a quo confirmó, en todas sus partes, la sentencia atacada en 
apelación, "que condena al prevenido Carlos Alonzo García, 
de generales expresadas, al pago de una multa de cien pesos, 
moneda de curso legal, por haber cometido los delitos de uso 
y venta de artículos amparados por marcas de fábricas ilíci-
tas, en beneficio de la Clark & Co., Ltd"; que, por lo tanto, 
los jueces del segundo grado rechazaron, de manera incon-
fundible, tanto el pedimento de revocación del fallo objeto 
de la apelación, como el que tendía a obtener el descargo del 
inculpado, y al estatuir de ese modo, rechazó, a lo menos im-
plícitamente, todos los medios, alegatos o argumentos en que 
Carlos Alonzo García pretendió fundar los susodichos puntos 
de sus conclusiones; 

Considerando, que, por tales razones, debe ser declara-
do que, en la sentencia impugnada de que ahora se trata, no 
se ha "omitido o rehusado pronunciar" con respecto a ningu-
no de los pedimentos que presentó, a la Corte de Apelación 
de San Cristóbal, el actual recurrente y que, en esa virtud, el 

presente medio de casación no puede ser acojido, en lo que 
concierne a dicha sentencia; 

Considerando, que, por otra parte, el inculpado Carlos 
Alonzo García, presentó, por mediación de su abogado cons-
tituido, ante la Corte a quo, apoderada por el recurso de ape-
lación que interpuso contra el fallo dictado, por el juez de 
primer grado, en feCha quince de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta, los siguientes pedimentos: A), mediante el 
primer ordinal: que se admitiera su recurso de alzada, por 
ser regular en la forma y justo en el fondo; B), mediante el 
segundo ordinal: que se revocara, en todas sus partes, la sen-
tencia atacada en apelación; C), mediante el tercer ordinal: 
"que consecuencialmente, le descarguéis de toda responsabi-
lidad penal, por no haber cometido ningún crimen ni delito, 
ni contravención, ni haber violado especialmente .los párra-
fos lo. y 5o. del artículo 16 de la Ley No. 1450, ni ninguna o-
tra disposición de dicha ley, ya que: a) el impetrante, como 
representante de los señores Tamarú & Co., no ha falsificado 
parcial ní totalmente, ni imitado, la marca de los señores 
Clark & Company Limited ;— b) En cuanto al uso de una 
marca falsificada o imitada: el peticionario no ha usado, por 
no haber fijado, ordenado fijar, o en cualquiera otra forma 
colocado, la marca que se dice falsificada o imitada de los 
señores Clark & Company I,imited, tal como lo evidencia la 
prueba aportada a esta Honorable Corte, según la cual tanto 
las órdenes de pedidos hechas por el concluyente, como las 
facturas expedidas por los señores Tamarú & Co., hacen men-
ción al número 215, el cual corresponde al carrete de hilo 
del muestrario en poder del concluyente, el que ostenta como 
marca una etiqueta circular con una estrella de cinco 
puntas en su centro;— c) En cuanto a la venta u oferta de 
venta de artículos que ostentan una marca falsificada o imi-
tada: lo., el peticionario ha vendido el hilo objeto de este 
proceso, de conformidad con el carrete y la referencia No. 
215, que se hallaba en su poder, la que en forma alguna pue-
de ser considerada como una imitación o falsificación de la 
marca de los señores Clark & Company Limited ; 2o., en re-
lación a la venta hecha a los señores Domínguez & Costa, 
ésta fué hecha, como se ha demostrado ante esta Honorable 
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Corte, antes de que el peticionario hubiese visto la mercan-
cía, por lo cual su caso no está, en lo que respecta a esta ven-
ta, incurso dentro de las previsiones de la primera parte del 
párrafo 5o. del artículo 16 de la Ley No. 1450; d) que en 
todos los casos, en la hipótesis de que se considerara la mar-
ca como imitada o falsificada, el impetrante ha demostrado 
por las pruebas aportadas ante esta Honorable Corte, la pro-
cedencia de los artículos vendidos, los cuales lo fueron por 
los señores Tamarú & Co., por lo que, de conformidad con la 
disposición final del párrafo 5o. del artículo 16 de dicha ley, 
el concluyente se halla exento de toda responsabilidad pe-
nal"; D), mediante el ordinal cuarto: que, como consecuen-
cia de su descargo, se le liberara del pago de toda indemni-
zación en favor de la referida Compañía, por no existir falta 
ni perjuicio alguno ocasionado por la actuación del conclu-
yente; y E), mediante el quinto ordinal: que se condenara 
la susodicha Compañía al pago de las costas, distrayéndolas 
en provecho del abogado del mencionado prevenido; 

Considerando, que, como ha sido expuesto más arriba, 
por la Suprema Corte de Justicia, la impugnación que, por 
el primer medio del recurso, dirije Carlos Alonzo García con-
tra la sentencia a que ahora se hace referencia, se funda en 
que la Corte a quo omitió estatuir sobre las letras b y c del 
ordinal tercero de las transcritas conclusiones; 

Considerando, que, en primer lugar, el estudio de dicho 
•  ordinal, —y, especialmente, el de sus referidos incisos b) y 

d)— conduce a declarar que, para los fines correspondientes 
al examen del mencionado medio de casación, los pedimentoth 
presentados por el inculpado, ante la Corte de Apelación 
—(con motivo del recurso de alzada interpuesto contra el 
fallo dictado, por el Juez de Primera Instancia, el quince de 
noviembre de mil novecientos cuarenta)— tienen el mismo 
alcance que los que han sido señalados en los desarrollos de-
dicados, por la presente sentencia, al examen del fallo por el 
cual la Corte a quo confirmó el que había sido dictado, por el 
juez de primer grado, le veintitrés de diciembre de aquel mis-
mo ario; que, en segundo lugar, por la sentencia de que aho-
ra se trata, la Corte de Apelación confirmó, en todas sus par-
tes, el fallo, objeto de la alzada, "que condena al prevenido 

Carlos Alonzo García, de generales expresadas, al pago de 
una multa de cien pesas, moneda de curso legal, por 
haber cometido los delitos de uso y venta de artículos ampa-
rados por marcas de fábrica ilícitas, en perjuicio de la Clark 
& Co., Ltd."; que, en consecuencia, se evidencia, así, que los 
jueces de la alzada rechazaron, de manera inequívoca, aque-
llos pedimentos, tendientes a la renovación de la sentencia 
entonces atacada y al descargo del prevenido; que de ello re-
sulta que, debido a razones que han sido ya expresadas por 
la Suprema Corte de Justicia, en esta misma sentencia, con 
relación al fallo de la Corte de Apelación primeramente exa-
minado, tampoco han incurrido los jueces de la alzada en la 
violación del artículo 27, inciso 2o., de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, al estatuir, como lo hicieron, por el fallo 
que dietaron sobre el recurso de apelación interpuesto por 
Carlos Alonzo García, contra la sentencia pronunciada, en 
fecha quince de noviembre de mil novecientos cuarenta, por 
el Juzgado de Primera Instancia de Santo Domingo; 

Considerando, que, en virtud de los desarrollos que an-
teceden, el primer medio del recurso debe ser rechazado; 

En cuanto ai segundo medio de casación: 
Considerando, que el recurrente sostiene que la Corte 

a quo ha violado los artículos 195, del Código de Procedimien-
to Criminal, por falta de base legal de su fallo, y 16, incisos 
lo. 4o. y 5o., de la Ley No. 1450, en los dos fallos, por ella 
dictados el diez de marzo de mil novecientos cuarenta y uno; 
que ello es así, afirma Carlos Alonzb García, porque: "Dada 
la insuficiencia y vaguedad de los motivos en que se funda-
mentan los dispositivos de las sentencias recurridas, es a to-
das luces imposible comprobar si la Corte de Apelación de 
San Cristóbal hizo una correcta aplicación de los t,extos lega-
les por ella invocados a los hechos de la causa, lo cual imposi-
litará a esta honorable Corte poder ejercer su derecho de 
control para comprobar la exactitud de las calificaciones le-
gales atribuida§ por los jueces del fondo a los hechos por e-
llos apreciados"; que, en efecto, agrega el recurrente, como 
resumen de sus desarrollos correspondientes al presente me-
dio, la Corte a qu,o: "lo.) descuidó dotarlas" —dichas sen-
tenclas)— "de motivos serios y suficientemente explícitos 
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Corte, antes de que el peticionario hubiese visto la mercan-
cía, por lo cual su caso no está, en lo que respecta a esta ven-
ta, incurso dentro de las previsiones de la primera parte del 
párrafo 5o. del artículo 16 de la Ley No. 1450; d) que en 
todos los casos, en la hipótesis de que se considerara la mar-
ca como imitada o falsificada, el impetrante ha demostrado 
por las pruebas aportadas ante esta Honorable Corte, la pro-
cedencia de los artículos vendidos, los cuales lo fueron por 
los señores Tamarú & Co., por lo que, de conformidad con la 
disposición final del párrafo 5o. del artículo 16 de dicha ley, 
el concluyente se halla exento de toda responsabilidad pe-
nal"; D), mediante el ordinal cuarto: que, como consecuen-
cia de su descargo, se le liberara del pago de toda indemni-
zación en favor de la referida Compañía, por no existir falta 
ni perjuicio alguno ocasionado por la actuación del conclu-
yente; y E), mediante el quinto ordinal: que se condenara 
la susodicha Compañía al pago de las costas, distrayéndolas 
en provecho del abogado del mencionado prevenido; 

Considerando, que, como ha sido expuesto más arriba, 
por la Suprema Corte de Justicia, la impugnación que, por 
el primer medio del recurso, dirije Carlos Alonzo García con-
tra la sentencia a que ahora se hace referencia, se funda en 
que la Corte a quo omitió estatuir sobre las letras b y c del 
ordinal tercero de las transcritas conclusiones; 

Considerando, que, en primer lugar, el estudio de dicho 
•  ordinal, —y, especialmente, el de sus referidos incisos b) y 

d)— conduce a declarar que, para los fines correspondientes 
al examen del mencionado medio de casación, los pedimentos 
presentados por el inculpado, ante la Corte de Apelación 
—(con motivo del recurso de alzada interpuesto contra el 
fallo dictado, por el Juez de Primera Instancia, el quince de 
noviembre de mil novecientos cuarenta)— tienen el mismo 
alcance que los que han sido señalados en los desarrollos de-
dicados, por la presente sentencia, al examen del fallo por el 
cual la Corte a quo confirmó el que había sido dictado, por el 
juez de primer grado, le veintitrés de diciembre de aquel mis-
mo año; que, en segundo lugar, por la sentencia de que aho-
ra se trata, la Corte de Apelación confirmó, en todas sus par-
tes, el fallo, objeto de la alzada, "que condena al prevenido 

Carlos Alonzo García, de generales expresadas, al pago de 
una multa de cien pesos, moneda de curso legal, por 
haber cometido los delitos de uso y venta de artículos ampa-
rados por marcas de fábrica ilícitas, en perjuicio de la Clark 
& Co., Ltd."; que, en consecuencia, se evidencia, así, que los 
jueces de la alzada rechazaron, de manera inequívoca, aque-
llos pedimentos, tendientes a la renovación de la sentencia 
entonces atacada y al descargo del prevenido; que de ello re-
sulta que, debido a razones que han sido ya expresadas por 
la Suprema Corte de Justicia, en esta misma sentencia, con 
relación al fallo de la Corte de Apelación primeramente exa-
minado, tampoco han incurrido los jueces de la alzada en la 
violación del artículo 27, inciso 2o., de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, al estatuir, como lo hicieron, por el fallo 
que dictaron sobre el recurso de apelación interpuesto por 
Carlos Alonzo García, contra la sentencia pronunciada, en 
fecha quince de noviembre de mil novecientos cuarenta, por 
el Juzgado de Primera Instancia de Santo Domingo; 

Considerando, que, en virtud de los desarrollos que an-
teceden, el primer medio del recurso debe ser rechazado; 

En cuanto al segundo medio de casación: 
Considerando, que el recurrente sostiene que la Corte 

a quo ha violado los artículos 195, del Código de Procedimien-
to Criminal, por falta de base legal de su fallo, y 16, incisos 
lo. 4o. y 5o., de la Ley No. 1450, en los dos fallos, por ella 
dictados el diez de marzo de mil novecientos cuarenta y uno; 
que ello es así, afirma Carlos Alonzb García, porque: "Dada 
la insuficiencia y vaguedad de los motivos en que se funda-
mentan los dispositivos de las sentencias recurridas, es a to-
das luces imposible comprobar si la Corte de Apelación de 
San Cristóbal hizo una correcta aplicación de los textos lega-
les por ella invocados a los hechos de la causa, lo cual imposi-
litará a esta honorable Corte poder ejercer su derecho de 
control para comprobar la exactitud de las calificaciones le-
gales atribuidas por los jueces del fondo a los hechos por e-
llos apreciados"; que, en efecto, agrega el recurrente, como 
resumen de sus desarrollos correspondientes al presente me-
dio, la Corte a quo: "lo.) descuidó dotarlas" —dichas sen-
tencias)— "de motivos serios y suficientemente explícitos 
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que permitieran a esta honorable Corte de Casación controlar 
la calificación legal atribuida por ella a los hechos de la cau-
sa; y 2o.) omitió explicarse sobre las alegaciOnes de hecho 
propuestas por el recurrente en sus conclusiones, las cuales 
por su naturaleza indudablemente que habrían variado com-
pletamente la decisión en caso de que hubiese sido reconoci-
da su veracidad"; 

Considerando, que las alegaciones que acaban de ser ex-
puestas se refieren, todas, a la alegada carencia de base le-
gal, en las sentencias que se impugnan, medio de casación 
que el recurrente presenta fundado en la violación del ar-
artículo 195 del Código de Procedimiento Criminal, porque 
este texto legal establece que, en "el dispositivo de toda sen-
tencia de condena" —(o en la motivación de ésta, de acuer-
do con la interpretación que es necesario dar a dicho texto)—
"se enunciarán los hechos por los que las personas citadas 
sean juzgadas culpables o responsables"; que, en efecto, el 
medio relativo a la falta de base legal, es un medio de fon-
do, fundado en la insuficiencia o imprecisión de los motivos 
de hecho de la decisión que se impugne ; que, en consecuen-
cia, procede determinar, en la especie, si los hechos que cons-
tan en los fallos que se atacan, permiten a la Suprema Corte 

, de Justicia ejercer el poder de verificación que le correspon-
de, en cuanto a la aplicación, por la Corte a quo, del artículo 
16, incisos lo. 4o. y 5o. de la susodicha Ley Número 1450; 

Considerando, que la Ley de Registro de Marcas de Fá-
brica y de Nombres Conierciales é Industriales, dispone, .por 
su mencionado artículo 16 que: "Será castigado con una mul-
ta de ciento pesos oro: lo.—El que use una marca o nombre 
perteneciente a otra persona. 2o.—El que reproduzca en tota-
lidad o en parte, por cualquier medio, sin el consentimiento 
del dueño o de su representante legal, cualquiera marca -  o 
nombre, registrados y publicados. 3o.—E1 que imite una mar-
ca o nombre, de tal manera que induzca al público al error. 
4o.—E1 que usare una marca o nombre así imitado.— 5o.—
El que venda u ofrezca en venta artículos que ostenten una 
marca imitada, siempre que no pueda probar su procedencia. 
6o.—EI que haga uso en sus productos de un nombre. comer-
cial o de una razón social que no le pertenezca, ya sea que 
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constituya o no parte de una malea registrada. Párrafo I.—
Para que se considere constituida la imitación a que se hace 
referencia en los incisos 2 al 5 inclusive, de este artículo, no 
es necesario que la semejanza de la marca sea completa; bas-
tará que haya la posibilidad de error o confusión por parte 
del consumidor...,"; 

Considerando, que las sentencias contra las cuales se re-
curre a casación, han juzgado, como ha sido expuestos en.o-
tro lugar de Ta presente, —aplicando para ello los incisos lo., 
4o. 5o. del artículo 16 de la supraindicada Ley No. 1450—, 
que Carlos Alonzo García es culpable de "haber cometido los 
delitos de uso y venta de artículos amparados por marcas de 
fábrica ilícitas, en perjuicio de la Clark & Co., Ltd." ; 

Considerando, que el voto de la Ley No. 1450 ha obede-
cido a la necesidad de establecer, en nuestro país, un conjun-
to de disposiciones que, al regular lo concerniente al registro 
de las marcas de fábrica y de los nombres comerciales e in-
dustriales, favorezcan al desarrollo económico del país, ga-
rantizando los derechos de los propietarios de dichos nom-
bres y marcas y, especialmente, protejiéndolos contra el frau-
de de que pudieran ser objeto; que, debido a ello, como conse-
cuencia del artículo 7 de aquella ley, se ha erijido en delitos 
distintos los hechos que se enuncian en el articulo 16 de la 
misma, entre los cuales figuran: a), el uso de una marca o 
nombre perteneciente á otra persona, (inciso lo.) ; b), el uso 
de una marca o de un nombre que resulten de la imitación de 
otros, debidamente registrados, con tal que esa imitación 
sea realizada de tal manera "que 'induzca al público al error" 
(inciso 4o.), y c) la venta o el ofrecimiento en Venta de ar-
tículos que ostenten una marca que resulte de la imitación 
de otra, debidamente registrada, siempre que el inculpado no 
pueda probar la procedencia de esos artículos (inciso 5o.) ; 

Considerando, que los delitos de los incisos 4o. y 5o. pre-
sentan como elemento constitutivo, común a ambos, que la 
Marca o el nombre usado —(inciso 4o.)— o la marca de los 
artículos vendidos u ofrecidos en venta —(inciso 5o)— sean 
el resultado de la imitación realizada de tal manera que "in-
duzcan al público al error"; con respecto a lo cual, expresa el 

'Párrafo I del susodicho artículo 16 que, para que se conside-
re constituida la imitación de que se trata, no es necesario 

1 
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que permitieran a esta hc.norable Corte de Casación controlar 
la calificación legal atribuida por ella a los hechos de la cau-
sa; y 2o.) omitió explicarse sobre las alegaciónes de hecho 
propuestas por el recurrente en sus conclusiones, las cuales 
por su naturaleza indudablemente que habrían variado com-
pletamente la decisión en caso de que hubiese sido reconoci-
da su veracidad"; 

Considerando, que las alegaciones que acaban de ser ex-
puestas se refieren, todas, a la alegada carencia de base le-
gal, en las sentencias que se impugnan, medio de casación 
que el recurrente presenta fundado en la violación del ar-
artículo 195 del Código de Procedimiento Criminal, porque 
este texto legal establece que, en "el dispositivo de toda sen-
tencia de condena" —(o en la motivación de ésta, de acuer-
do con la interpretación que es necesario dar a dicho texto)—
"se enunciarán los hechos por tos que las personas citadas 
sean juzgadas culpables o responsables"; que, en efecto, el 
medio relativo a la falta de base legal, es un medio de fon-
do, fundado en la insuficiencia o imprecisión de los motivos 
de hecho de la decisión que se impugne; que, en consecuen-
cia, procede determinar, en la especie, si los hechos que cons-
tan en los fallos que se atacan, permiten a la Suprema Corte 

• de Justicia ejercer el poder de verificación que le correspon-
de, en cuanto a la aplicación, por la Corte a quo, del artículo 
16, incisos lo. 4o. y 5o. de la susodicha Ley Número 1450; 

Considerando, que la Ley de Registro de Marcas de Fá-
brica y de Nombres Conierciales é Industriales, dispone, por 
su mencionado artícido 16 que: "Será castigado con una mul-
ta de ciento pesos oro: lo.—El que use una marca o nombre 
perteneciente a otra persona. 2o.—El que reproduzca en tota-
lidad o en parte, por cualquier medio, sin el consentimiento 
del dueño o de su representante legal, cualquiera marca .  o 
nombre, registrados y publicados. 3o.—El que imite una mar-
ca o nombre, de tal manera que inclUzca al público al error. 
40.—El que usare una marca o nombre así imitado.— 5o.—
El que venda u ofrezca en venta artículos que ostenten una 
marca imitada, siempre que no pueda probar su procedencia. 
6o.—El que haga uso en sus productos de un nombre. comer-
cial o de una razón social que no le pertenezca, ya sea que 
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constituya o no parte de una marca registrada. Párrafo I.—
Para que se considere constituida la imitación a que se hace 
referencia en los incisos 2 al 5 inclusive, de este artículo, no 
es necesario que la semejanza de la marca sea completa; bas-
tará que haya la posibilidad de error o confusión por parte 
del consumidor...,"; 

Considerando, que las sentencias contra las cuales se re-
curre a casación, han juzgado, como ha sido expuestos en,o-
tro lugar de la presente, —aplicando para ello los incisos lo., 
4o. 5o. del artículo 16 de la. supraindicada Ley No. 1450—, 
que Carlos Alonzo García es culpable de "haber cometido los 
delitos de uso y venta de artículos amparados por marcas de 
fábrica ilícitas, en perjuicio de la Clark & Co., Ltd."; 

Considerando, que el voto de la Ley No. 1450 ha obede-
cido a la necesidad de establecer, en nuestro país, un conjun-
to de disposiciones que, al regular lo concerniente al registro 
de las marcas de fábrica y de los nombres comerciales e in-
dustriales, favorezcan al desarrollo económico del país, ga-
rantizando los derechos de los propietarios de dichos nom-
bres y marcas y, especialmente, protejiéndolos contra el frau-
de de que pudieran ser objeto; que, debido a ello, como conse-
cuencia del artículo 7 de aquella ley, se ha erijido en delitos 
distintos los hechos que se enuncian en el artículo 16 de la 
misma, entre los cuales figuran: a), el uso de una marca o 
nombre perteneciente á otra persona, (inciso lo.) ; b), el uso 
de una marca o de un nombre que resulten de la imitación de 
otros, debidamente registrados, con tal que esa imitación 
sea realizada de tal manera "que induzca al público al error" 
(inciso 4o.), y e) la venta o el ofrecimiento en \renta de ar-
tículos que ostenten una marca que resulte de la imitación 
de otra, debidamente registrada, siempre que el inculpado no 
pueda probar la procedencia dé esos artículos (inciso So.) ; 

Considerando, que los delitos de los incisos 4o. y 5o. pre-
sentan como elemento constitutivo, común a ambos, que la 
Marca o el nombre usado —(inciso 4o.)— o la marca de los 
artículos vendidos u ofrecidos en venta —(inciso 5o)— sean 
el resultado de la imitación realizada de tal manera que "in-
duzcan al público al error" ; con respecto a lo cual, expresa el 
Párrafo I del susodicho artículo 16 que, para que se conside-
re constituida la imitación de que se trata, no es necesario 



que la semejanza de la marca sea completa sino que basta 
que "haya la posibilidad de error o de confusión. por parte del 
consumidor"; 

Considerando, que, por otra parte, existe como segundo 
elemento constitutivo, común a ambos delitos, la intención 
fraudulenta, que resulta del hecho de que el inculpado haya 
obrado a sabiendas de que la marca o el nombre de que se 
trate eran la imitación de otro nombre u otra marca ampa-
radas por el registro correspondiente; 

Considerando, que, además, de acuerdo con el inciso 4o., 
es elemento constitutivo particular al delito de que trata, el 
hecho de 'usar, de cualquiera* manera que fuere, una marca 
o un nombre que presenten el carácter a que se refiere; que, 
de acuerdo con el inciso 5o., tiene igual carácter, para el de-
lito a que se contrae, el hecho de vender u ofrecer en venta 
artículos que ostenten una marca de la naturaleza a que alu-
de dicho texto; 

Considerando. que, por último, si es cierto que la parte 
in fine del transcrito inciso 5o., somete en el caso a que se 
contrae, la existencia de la sanción a la condición de queja 
persona inculpada no pueda probar la procedencia' de las indi-
cados artículos o efectos, debe ser expresado aquí --(a par-
te de toda otra consideración que procediera hacerse sobre 
dicho texto)— que tal causa de exoneración de responsabili-
dad penal no podría nunca ser invocada sino por la persona 
que actúe de buena fé; que, en efeeto, si se aplicara dicha 
condición aún al caso del que obre fraudulentamente; ello 
conduciría a resultados completamente contrarios al fin per-
seguido por el legislador, puesto que bastaría a toda persona, 
para, escapar a la sanción penal mencionada, aún cuando su 
mala fé fuese la más evidente, declarar, cada vez que fuera 
perseguida por el delito referido, la procedencia de los ar-
tículos que vendiera u ofreciera en venta con una marca i-
mitada; 

Considefando, que, para declarar culpable, como se ha 
expuesto, a Carlos Alonzo García, la Corte de Apelación de 
San Cristóbal expuso, en la sentencia por la dial confirmó, 
el diez de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, el fallo 
dictado, por el juez del primer grado, en quince de noviembre •  

de mil novecientos cuarenta, lo que sigue: A), que, como 
el elemento esencial de los delitos a que dicha Corte se refie-
re, es el hecho material de la reproducción o de la imjtación 
fraudulenta de las marcas o nombres registrados, es indis-
pensable determinar, previamente, si, en los casos a que, se 
contrae ella, dichas reproducción o imitación fraudulentas 
están o no caracterizadas; B), que el artículo 16 de la Ley-
1450, dispone que no es necesario, para que exista la imita-
ción, que la semejanza de la marca sea completa, "bastando 
sólo que haya posibilidad de error o de confusión por parte 
del consumidor"; que, en la especie, "las etiquetas del carre-
te del hilo despachado por Tamarú & Co., de Osaka, Japón, 
por órden, cuenta y riesgo de Carlos Alonzo García, comer-
ciante de Ciudad Trujillo, y a la consignación del mismo, el 
cual" —(el hilo)—"Ilegó al puerto de dicha. ciudad el día pri-
mero de octubre de mil novecientos cuarenta, ostenta el sím-
bolo del ancla, con forma, encuadre y colores similares al que 
usa la Clark & Co , Ltd., en sus etiquetas"; C), que, como ese 
símbolo del ancla "constituye un emblema registrado en be-

, neficio de Clark & Co., Ltd., para ser aplicados a hilos en ca-
rrete, ovillos y madejas para coser, bordar y tejer, es eviden-
te que las etiquetas apliCadas a los carretes del hilo" a que se 
contrae la sentencia que se examina, "contiene una reproduc-
ción del símbolo gráfico del Ancla", usado por las referidos 
señores para la protección del mencionado hilo; D), que, por 
otra parte, existe también una imitación global de la marca 
de fábrica perteneciente a los Señores Clark & Co., Ltd., pues-
to que, "aún cuando se puedan notar algunas pequeñas dife-
rencias de detalles, existen entre la marca registrada y la 
marca incriminada semejanzas tan fundamentales que hacen 
posible la confusión para consumidores que aporten en el 
examen de los productos la atención común y ordinaria; que 
así, la forma y presentación del producto, el color del mismo, 
el encuadre y color de las etiquetas, las disposiciones de los 
dibujos, las denominaciones del artículo y de los emblemas, 
le imprimen a la marca inciimanada una semejanza tal de 
conjunto con la marca registrada, que el comprador puede 
ser engañado sobre el origen del artículo"; E), que el delito 
de uso previsto por el inciso 4o. —(lo mismo que el previsto 
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que la semejanza de la marca sea completa sino que basta 
que "haya la posibilidad de error o de confusión-  por parte del 
consumidor"; 

Considerando, que, por otra parte, existe como segundo 
elemento constitutivo, común a ambos delitos, la intención 
fraudulenta, que resulta del hecho de que el inculpado haya 
obrado a sabiendas de que la marca o el nombre de que se 
trate eran la imitación de otro nombre u otra marca ampa-
radas por el registro correspondiente; 

Considerando, que, además, de acuerdo con el inciso 4o., 
es elemento constitutivo particular al delito de que trata, el 
hecho de usar, de cualquiera' manera que fuere, una marca 
o un nombre que presenten el carácter a que se refiere; que, 
de acuerdo con el inciso 5o., tiene igual carácter, para el de-
lito a que se contrae, el hecho de vender u ofrecer en venta 
artículos que ostenten una marca de la naturaleza a que alu-
de dicho texto; 

Considerando, que, por último, si es cierto que la parte 
in fine del transcrito inciso 5o., somete en el caso a que se 
contrae, la existencia de la sanción a la condición de que la 
persona inculpada no pueda probar la procedencia de los indi-
cados artículos o efectos, debe ser expresado aquí --(a par-
te de toda otra consideración que procediera hacerse sobre 
dicho texto)— que tal causa de exoneración de responsabili-
dad penal no podría nunca ser invocada sino por la persona 
que actúe de buena fé; que, en efecto, si se aplicara dicha 
condición aún al caso del que obre fraudulentamente; ello 
conduciría a resultados completamente contrarios al fin per-
seguido por el legislador, puesto que bastaría a toda persona, 
para escapar a la sanción penal mencionada, aún cuando su 
mala fé fuese la más evidente, declarar, cada vez que fuera 
perseguida por el delito referido, la procedencia de los ar-
tículos que vendiera u ofreciera en venta con una marca i-
mitada; 

Considefando, que, para declarar culpable, como se ha 
expuesto, a. Carlos Alonzo García, la Corte de Apelación de 
San Cristóbal expuso, en la sentencia por la cúal confirmó, 
el diez de marzo de mil novecientos cuarenta y uno, el fallo 
dictado, por el juez del primer grado, en quince de noviembre  

de mil novecientos cuarenta, lo que sigue: A), que, como 
el elemento esencial de los delitos a que dicha Corte se refie-
re, es el hecho material de la reproducción o de la imitación 
fraudulenta de las marcas o nombres registrados, es indis-
pensable determinar, previamente, si, en los casos a que, se 
contrae ella, dichas reproducción o imitación fraudulentas 
están o no caracterizadas; B), que el artículo 16 de la Ley 
1450, dispone que no es necesario, para que exista la imita-
ción, que la semejanza de la marca sea completa, "bastando 
sólo que haya posibilidad de error o de confusión por parte 
del consumidor"; que, en la especie, "las etiquetas del carre-
te del hilo despachado por Tamarú & Co., de Osaka, Japón, 
por órden, cuenta y riesgo de Carlos Alonzo García, comer-
ciante de Ciudad Trujillo, y a la consignación del mismo, el 
cual" —(el hilo)—"llegó al puerto de dicha ciudad el día pri-
mero de octubre de mil novecientos cuarenta, ostenta el sím-
bolo del anda, con forma, encuadre y colores similares al que 
usa la Clark & Co , Ltd., en sus etiquetas"; C), que, como ese 
símbolo del anda "constituye un emblema registrado en be-
neficio de Clark & Co., Ltd., para ser aplicados a hilos en ca-
rrete, ovillos y madejas para coser, bordar y tejer, es eviden-
te que las etiquetas aplicadas a los carretes del hilo" a que se 
contrae la sentencia que se examina, "contiene una reproduc-
ción del símbolo gráfico del Ancla", usado por los referidos 
señores para la protección del mencionado hilo; D), que, por 
otra parte, existe también una imitación global de la marca 
de fábrica perteneciente a los Señores Clark & Co., Ltd., pues-
to que, "aún cuando se puedan notar algunas pequeñas dife-
rencias de detalles, existen entre la marca registrada y la 
marca incriminada semejanzas tan fundamentales que hacen 
posible la confusión para consumidores que aporten en el 
examen de los productos la atención común y ordinaria ; que 
así, la forma y presentación del producto, el color del mismo, 
el encuadre y color de las etiquetas, las disposiciones de los 
dibujos, las denominaciones del artículo y de los emblemas, 
le imprimen a la marca incrimanada una semejanza tal de 
conjunto con la marca registrada. que el comprador puede 
ser engañado sobre el origen del artículo"; E), que el delito 
de uso previsto por el inciso 4o. —(lo mismo que el previsto 
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por el inciso lo.)-- tiene, de acuerdo con la doctrina y la ju-
risprudencia, "un dominio de aplicación bastante extenso, 
comprendiendo todo hecho de utilización de la marca; que, 
en ese órden de ideas, la introducción en la República Domi-
nicana de productos que ostenten una marca falsificada o i-
mitada, se confunde con el uso, áún cuando el introductor 
no destinara a la venta los productos revestidos de las marcas 
ilícitas importadas por él pues aún en este caso, se intenta 
cuando menos, usar las marcas como muestra para someter-
las a la clientela y tratar de obtener pedidos; que, en la espe-
cie, el delito del usó está tanto más caracterizado cuanto que 
Carlos Alonzo García ofreció en venta a diferentes comer-
ciantes de esta plaza el hilo importado por él, que ostenta 
las marcas ilícitas, empleando así la marca incriminada para 
sacarle provecho directo"; F), que, en cuanto al delito pre-
visto por el inciso 5o. del referido artículo 16, esto es, el que 
consiste en haber vendido u ofrecido en venta artículos que 
ostentaban la "marca imitada" ya indicada, el inculpado pre-
tendió encontrarse "liberado de toda responsabilidad penar 
en vista de que él ha probado, de conformidad con la dispo-
sición final del párrafo 5o., del artículo 16, citado, la proce-
dencia de los artículos vendidos", pretensión, ésta, que la Cor-
te a quo rechazó, por considerar que la excepción que resulta 
de dicho párrafo, solamente ampara a los que' hayan actuado 
de buena fé y no a los que, como en la especie, obran con in-
tendón fraudulenta; 

Considerando, que la sentencia por la cual la Corte 
a quo confirmó, en diez de marzo, el fallo dictado, por el juez 
de primer grado, en fechá veintitrés de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta, contiene la misma exposición que acaba 
de ser resumida, en el anterior considerando de la presente 
sentencia, con las solas difel'encias que a continuación se ex-
presan: lo.) que dicha exposición se refiere al hilo llegado, 
al puerto de Ciudad Trujillo, el diez de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta; 2o.) que, en la especie, hubo que exami-
nar tanto las etiquetas de los carretes de hilo, como la de los 
ovillos, porque los primeros ostentaban .el símbolo del anda, 
y, los segundos, el nombre Anchor y el símbolo del anda, "con 
forma-, encuadre y colores similares al que usa la Clark & 
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Co., Ltd., en sus etiquetaz"; por lo cual, la Corte a quo esta-
blece, en hecho, que existe, en la especie, una reproducción, 
tanto del símbolo gráfico del anda, como del nombre Anchor, 
en dichos artículos importados, como también existe una imi-
tación global de las marcas de fábricas pertenecientes a los 
susodichos Señores Clark & Co., Ltd.; 

Consideiando, que, contrariamente a lo que pretende el 
recurrente, las sentencias que impugna no han incurrido en 
el vicio de falta de base legal puesto que contienen, como se 
ha visto, una precisa y suficiente exposición de los hechos en 
que se fundan sus dispositivos; 

Considerando, que en efecto, y especialmente, en cuanto 
al delito establecido por el párrafo 5o. del artículo 16, la Cor-
te de Apelación de San Cristóbal, contrariamente a lo que 
alega el recurrente en casación, expone que, en la especie, és-
te habla obrado con intención fraudulenta porque al vender 
y ofrecer en venta los artículos importados, como se ha dicho, 
lo hizo a sabiendas de que esos efectos estaban amparados 
por marcas ilícitas ; que además, esta apreciación fué hecha, 
por los jueces de la alzada, como resultado de las propias de-
claraciones de Carlos Alomo García, que figurán en el expe-
diente, y a las cuales, además, se había referido ya el Juez 
de Primera Instancia en la motivación. de su fallo, motiva-
ción que la Corte a quo adopta, en dicho aspecto, cuando ex-
presa, por el penúltimo considerando de su fallo, "que, por lo 
canto, como el juez a quo hizo una buena interpretación de 
los hechos de la causa y una correcta aplicación de la ley, la 
sentencia apelada debe ser oonfirmada en todas sus partes"; 

Considerando, que, en cuanto al delito establecido por 
párrafo 4o. del susodicho artículo 16, igualmente resulta 

del estudio a qué-  ha procedido la Suprema Corte de Justicia 
que, en las sentencias impugnadas, se expone que el actual 
recurrente actuó también con la expresada intención frau-
dulenta.; que, además ;  cuando se admitiera, por pura hipóte-
sis, que, en el presente aspecto, dichos fallos carecen de ba-
se legal, de acuerdo con el razonamiento que realiza el incul-
pado en su memorial de casación, -  ello no bastaría para que 
se pronunciara la casación de las referidas •sentencias por-
que, en virtud de la teoría dé la pena legalmente justificada, 
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Co., Ltd., en sus etiquetas"; por lo cual, la Corte a quo esta-
blece, en hecho, que existe, en la especie, una reproducción, 
tanto del símbolo gráfico del anda, como del nombre Anchor, 
en dichos artículos importados, como también existe una imi-
tación global de las marcas de fábricas pertenecientes a los 
susodichos Señores Clark & Co., Ltd.; 

Considei•ando, que, contrariamente a lo que pretende el 
recurrente, las sentencias que impugna no han incurrido en 
el vicio de falta de base legal puesto que contienen, como se 
ha visto, una precisa y suficiente exposición de los hechos en 
que se fundan sus dispositivos; 

Considerando, que en efecto, y especialmente, en cuanto 
al delito establecido por el párrafo 5o. del artículo 16, la Cor-
te de Apelación de San Cristóbal, contrariamente a lo que 
alega el recurrente en casación, expone que, en la especie, és-
te habla obrado con intención fraudulenta porque al vender 
y ofrecer en venta los artículos importados, como se ha dicho, 
lo hizo a sabiendas de que esos efectos estaban amparados 
por marcas ilícitas ;" que además, esta apreciación fué hecha, 
por los jueces de la alzada, como resultado de las propias de-
claraciones de Carlos Alonzo García, que figuran en el expe-
diente, y a las cuales, además, se había referido ya el Juez 
de Primera Instancia en la motivación. de su fallo, motiva-
dón que la Corte a quo adopta, en dicho aspecto, cuando ex-
presa, por el penúltimo considerando de su fallo, "que, por lo 
canto, como el juez a quo hizo una buena interpretación de 
los hechos de la causa y una correcta aplicación de la ley, la 
sentencia apelada debe ser confirmada en todas sus partes"; 

Considerando, que, en cuanto al delito establecido por 
v. párrafo 4o. del susodicho artículo 16, igualmente resulta 
del estudio a qué ha procedido la Suprema Corte de Justicia 
que, en las sentencias impugnadas, se expone que el actual 
recurrente actuó también con la expresada intención frau-. 
dulenta; que, además,- cuando se admitiera, por pura hipóte-
sis, que, en el presente aspecto, dichos fallos carecen de ba-
se legal, de acuerdo con el razonamiento que realiza el incul-
pado en su memorial de casación,. ello no bastaría para que 
se pronunciara la casación de las referidas •sentencias por-
que, en virtud de la teoría dé la pena legalmente justificada, 
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por el inciso lo.)-- tiene, de acuerdo con la doctrina y la ju-
risprudencia, "un dominio de aplicación bastante extenso, 
comprendiendo todo hecho de utilización de la marca; que, 
en ese órden de ideas, la introducción en la República Domi-
nicana de productos que ostenten una marca falsificada o i-
mitada, se confunde con el uso, aún cuando el introductor 
no destinara a la venta los productos revestidos de las marcas 
ilícitas importadas por él pues aún en este caso, se intenta 
cuando menos, usar las marcas como muestra para someter-
las a la clientela y tratar de obtener pedidos; que, en la espe-
cie, el delito del usó está tanto más caracterizado cuanto que 
Carlos Alonzo García ofreció en venta a diferentes comer-
ciantes de esta plaza el hilo importado por él, que ostenta 
las marcas ilícitas, empleando así la marca incriminada para 
sacarle provecho directo"; F), que, en cuanto al delito pre-
visto por el inciso 5o. del referido artículo 16, esto es, el que 
consiste en haber vendido u ofrecido en venta artículos que 
ostentaban la "marca imitada" ya indicada, el inculpado pre-
tendió encontrarse "liberado de toda responsabilidad penar 
en vista de que él ha probado, de conformidad con la dispo-
sición final del párrafo 5o., del artículo 16, citado, la proce-
dencia de los artículos vendidos", pretensión, ésta, que la Cor-
te a quo rechazó, por considerar que la excepción que resulta 
de dicho párrafo, solamente ampara a los que .  hayan actuado 
de buena fé y no a los que, como en la especie, obran con in-
tención fraudulenta; 

Considerando, que la sentencia por la cual la Corte 
a quo confirmó, en diez de marzo, el fallo dictado, por el juez 
de primer grado, en fecha veintitrés de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta, contiene la misma exposición que acaba 
de ser resumida, en el anterior considerando de la presente 
sentencia, con las solas diferencias que a .continuación se ex-
presan: lo.) que dicha exposición se refiere al hilo llegado, 
al puerto de Ciudad Trujillo, el diez de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta; 2o.) que, en la especie, hubo que exami-
nar tanto las etiquetas de los carretes de hilo, como la de los 
ovillos, porque los primeros ostentaban .el símbolo del anda, 
y, los segundos, el nombre Anchor y el símbolo del ancla, "con 
forma; encuadre y colores similares al que usa la Clark & 
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los respectivos dispositivas tendrían siempre, como base, la 
condenación que pronuncian, con relación al delito estableci-
do por el párrafo 5o. del supraindicado artículo 16; 

Considerando, que, debido a lo que acaba de ser expre-
sado, en la última parte de la consideración que precede, tam-
poco es necesario examinar, en la presente sentencia, si el 
delito de uso se encuenta igualmente establecido de acuerdo 
con las prescripciones del inciso lo. del mencionado artícul( 
16, y no solamente de conformidad con la.s disposiciones del 
inciso 4o. a que se ha hecho ya referencia; 

Considerando, que, por otra parte, los jueces del fondo 
aprecian soberanamente, de acuerdo con las circunstancias 
y documentos de la causa, si existe o nó el hecho de imitación 
de la marea de que se trate y si esta imita.ción es o nó de tal 
naturaleza que, debido a ella, "haya la posibilidad de error o 
confusión por parte del consumidor"; que, igualmente ,apre-
cian dichas jueces, soberanamente, la existencia o l'a inexis-
tencia de la intención fraudulenta del inculpado; que, por 
canto, al apreciar, como lo ha efectuado la Corte a quo, 
por las sentencias que se impugnan en casación, que, en cada 
una de las especies de que se trata, existen los referidos ele-
mentos, sin incurrir, para ello, en desnaturalización alguna de 
los hechos o documentos de las causas, sus decisiones, en ese 
aspecto, escapan al poder de censura de la Suprema Corte de 
Justicia; 

Considerando, que, por último, como resultado del estu-
dio que ha realizado la Suprema Corte de Justicia, debe ser 
declarado que no solamente es infundado el segundo medio 
del recurso en cuanto al alegado Vicio de falta de base legal, 
en las sentencias impugnadas, sino que, t,ambién, lo es en 
cuanto a la pretendida violación del artículo 16 de la Ley de 
Registro de Marcas de Fábricas y Nombres Comerciales e 
Industriales, puesto que, al estatuir como lo hizo, la Corte 
a quo aplicó correctamente sus disposiciones, de acuerdo con 
lo que queda expresado; 

Considerando, que las sentencias,.contra las cuales se 
recurre, son regulares en la forma y que en ellas se han a-
plicado las penas establecidas por la ley; 

Por tales motivos, Primero: Admite la intervención de 
los Señores Clark & Company, Limited, en los procedimien-
tos de casación a que se contrae la presente sentencia; Se-
gundo: Rechaza los recursos de casación interpuestos por el 
nombrado Carlos Alonzo García contra las sentencias dicta-
das, en su perjuicio, por la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, en fecha diez de marzo de mil novecientos cuarenta y 
uno, cuyos dispositivos han sido transcritos en otro lugar de 
ésta, y Tercero: Condena dicho recurrente al pago de las cos-
tas, las cuales se declaran distraídas, en provecho de los Li-
cenciados Jesús María Troncoso y Wenceslao Troncos°, abo-
gados de la parte interviniente, quienes declaran haberlas a-
vanzado en su mayor parte. 

(Firmados) J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco.— 
Raf. Castro Rivera.—J. Vidal Velázquez .—Leoncio Ramos.- 
Luis Logroño C.— Juan José Sánchez.— Eug. A. Alvarez-- 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran ert su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y ario en él expresados, y fué filmada, 
leída y publicada por -mí, Secretario General, que certifico.- 
(Firmado) : Eug. A, Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicano. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida (por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Fran-
co, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Rafael 
Castro Rivera, Segundo Sustituto de Presidente; Eudaldo 
Troncos° de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, Leoncio Ra-
mos, Luis Logroño Cohéri y Juan José Sánchez, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
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los respectivos dispositivos tendrían siempre, como base, la 
condenación que pronuncian, con relación al delito estableci-
do por el párrafo 5o. del supraindicado artículo 16; 

Considerando, que, debido a lo que acaba de ser expre-
sado, en la última parte de la consideración que precede, tam-
poco es necesario examinar, en la presente sentencia, si el 
delito de uso se encuenta igualmente establecido de acuerdo 
con las prescripciones del inciso lo. del mencionado artículr 
16, y no solamente de conformidad con las disposiciones del 
inciso 'lo. a que se ha hecho ya referencia; 

Considerando, que, por otra parte, los jueces del ,fondo 
aprecian soberanamente, de acuerdo con las circunstancias 
y documentos de la causa, si existe o nó el hecho de imitación 
de la marca de que se trate y si esta imitación es o nó de tal 
naturaleza que, debido a ella, "haya la posibilidad de error o 
confusión por parte del consumidor"; que, igualmente ,apre-
cian dichos jueces, soberanamente, la existencia o la inexis-
tencia de la intención fraudulenta del inculpado; que, por 
canto, al apreciar, como lo ha efectuado la Corte a quo, 
por las sentencias que se impugnan en casación, que, en cada 
una de las especies de que se trata, existen los referidos ele-
mentos, sin incurrir, para ello, en desnaturalización alguna de 
los hechos o documentos de las causas, sus decisiones, en ese 
aspecto, escapan al poder de censura de la Suprema Corte de 
Justicia; 

Considerando, que, por último, como resultado del estu-
dio que ha realizado la Suprema Corte de Justicia, debe ser 
declarado que no solamente es infundado el segundo medio 
del recurso en cuanto al alegado vicio de falta de base legal, 
en las sentencias impugnadas, sino que, también, lo es en 
cuanto a la pretendida violación del artículo 16 de la Ley de 
Registro de Marcas de Fábricas y Nombres Comerciales e 
Industriales, puesto que, al estatuir como lo hizo, la Corte 
a quo aplicó correctamente sus disposiciones, de acuerdo con 
lo que queda expresado; 

Considerando, que las sentencias, contra las cuales se 
recurre, son regulares en la forma y que en ellas se han a-
plicado las penas establecidas por la ley; 
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Por tales motivos, Primero: Admite la intervención de 
los Señores Clark & Company, Limited, en los procedimien-
tos de casación a que se contrae la presente sentencia; Se-
gundo: Rechaza los recursos de casación interpuestos por el 
nombrado Carlos Alonzo García contra las sentencias dicta-
das, en su perjuicio, por la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, en fecha diez de marzo de mil novecientos cuarenta y 
uno, cuyos dispositivos han sido transcritos en otro lugar de 
ésta, y Tercero: Condena dicho recurrente al pago de las cos-
tas, las cuales se declaran distraídas, en provecho de los Li-
cenciados Jesús María Troncoso y Wenceslao Troncoso, abo-
gados de la parte interviniente, quienes declaran haberlas a-
vanzado en su mayor parte. 

(Firmados) J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco.— 
Raf. Castro Rivera.—J. Vidal Velázquez.—Leoncio Ramos.-
Luis Logroño C.— Juan José Sánchez.— Eug. A. Alvarez—
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran era' su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-
(Firmado) : Eug. A, Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida (por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente ; Doctor Tulio Franco Fran-
co, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Rafael 
Castro Rivera, Segundo Sustituto de Presidente; Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, Leoncio Ra-
mos, Luis Logroño Cohen y Juan José Sánchez, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
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los respectivos dispositivos tendrían siempre, como base, la 
condenación que pronuncian, con relación al delito estableci-
do por el párrafo 5o. del supraindicado artículo 16; 

Considerando, que, debido a lo que acaba de ser expre-
sado, en la última parte de la consideración que precede, tam-
poco es necesario examinar, en la presente sentencia, si el 
delito de uso se encuenta, igualmente establecido de acuerdo 
con las prescripciones del inciso lo. del mencionado artícul( 
16, y no solamente de conformidad con las disposiciones del 
inciso 4o. a que se ha hecho ya referencia; 

Considerando, que, por otra parte, los jueces del fondo 
aprecian soberanamente, de acuerdo con las circunstancias 
y documentos de la causa, si existe o nó el hecho de imitación 
de la marca de que se trate y si esta imitación es o nó de tal 
naturaleza que, debido a ella, "haya la posibilidad de error o 
confusión por parte del consumidor"; que, igualmente ,apre-
cian dichos jueces, soberanamente, la existencia o la inexis-
tencia de la intención fraudulenta del inculpado; que, por 
canto, al apreciar, como lo ha efectuado la Corte a quo, 
por las sentencias que se impugnan en casación, que, en cada 
una de las especies de que se trata, existen los referidos ele-
mentos, sin incurrir, para ello, en desnaturalización alguna de 
los hechos o documentos de las causas, sus decisiones, en ese 
aspecto, escapan al poder de censura de la Suprema Corte de 
Justicia; 

Considerando, que, por último, como resultado del estu-
dio que ha realizado la Suprema Corte de Justicia, debe ser 
declarado que no solamente es infundado el segundo medio 
del recurso en cuanto al alegado vicio de falta de base legal, 
en las sentencias impugnadas, sino que, también, lo es en 
cuanto a la pretendida violación del artículo 16 de la Ley de 
Registro de Marcas de Fábricas y Nombres Comerciales e 
Industriales, puesto que, al estatuir como lo hizo, la Corte 
a quo aplicó correctamente sus disposiciones, de acuerdo con 
lo que queda expresado; 

Considerando, que las sentencias,contra las cuales se 
recurre, son regulares en la forma y que en ellas se han a-
plicado las penas establecidas por la ley; 
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Por tales motivos, Primero: Admitela intervención de 
los Señores Clark & Company, Limited, en los procedimien-
tos de casación a que se contrae la presente sentencia; Se-
gundo: Rechaza los recursos de casación interpuestos por el 
nombrado Carlos Alonzo García contra las sentencias dicta-
das, en su perjuicio, por la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, en fecha diez de marzo de mil novecientos cuarenta y 
uno, cuyos dispositivos han sido transcritos en otro lugar de 
ésta, y Tercero: Condena dicho recurrente al pago de las cos-
tas, las cuales se declaran distraídas, en provecho de los Li-
cenciados Jesús María Troncoso y Wenceslao Troncoso, abo-
gados de la parte interviniente, quienes declaran haberlas a-
vanzado en su mayor parte. 

(Firmados) J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Franco.— 
Raf. Castro Rivera.—J. Vidal Velázquez . —Leonci o Ramos . -
Luis Logroño C.— Juan José Sánchez.— Eug. A. Alvarez—
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran era' su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-
(Firmado) : Eug. A, Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Fran-
co, Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Rafael 
Castro Rivera, Segundo Sustituto de Presidente; Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, Leoncio Ra-
mos, Luis Logroño Cohén y Juan José Sánchez, asistidos 
del infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra 
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sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin-
go, el día veintidós áel mes de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, año 98' de a Independencia, 79' de la Res-
tauración y 12' de la Era de Trujillo, ha dictado en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombra-
do José Altagracia Pineda (a) Mamblé, mayor de edad, sol-
tero, marinero, domiciliado y- residente en Ciudad Trujillo, 
portador de la cédula personal de identidad No. 24426, Se-
rie la., contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, de fecha catorce de agosto del ario mil nove,cien-
tos cuarenta y uno, la cual revocó la sentencia dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Seybo de fecha veinti-
ocho de abril de mil novecientos cuarenta y uno, y obrando 
por propia autoridad, varió la calificación del hecho, y con-
denó a los nombrados José Altagracia Pineda (a) Mamblé, 
y Pedro Hugo (a) Pepe, al primero, a veinte eños de traba-
jos públicos, y al segundo, a diez arios de trabajos púPlicos, 
condenándolos además solidariamente al pago de las costas, 
como coautores del crimen de homicidio voluntario en las 
personas de Enrique Lee, José Lee, Mario León y Julio Sang; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada el 
día dieciocho de agosto de mil novecientos cuarenta y uno, 
en la Secretaría de la Corte a quo, aota en la que se expresó 
que el motivo del mencionado recurso, era la inconformidad 
del recurrente con dicha sentencia; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe- 

. rado, y vistos los artículos 55, 295, 304 del Código Penal; 
277 del' Código de Procedimiento Criminal; lo, 27 y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: A), que en la noche del día primero de julio de 
mil novecientos treinta y nueve, los Señores Enrique Lee, 
José Lee, Mario León y Julio Sang, todos de nacionalidad 
china, se embarcaron en el balandro denominado "Yumero", 
porque habían convenido con el capitán del referido balan- 
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dro que lo era entonces Alejandro Y 	que los trasladara 
a Puerto Cabello (Venezuela) mediante el pago de la suma 
de doscientos setenta:\y. cinco pesos, suma que debía pagarse 
así: el cincuenta por ciento al embarcarse,y el otro cincuen-
ta por ciento para ser pagado al regresar el "Yumero" al 
puerto de Ciudad Trujillo, por los familiares de los indivi-
duos transportados; B), que esa misma noche, el nombrado 
Alejandro Yango, le recomendó al nombrado Pedro Hugo 
(a)*Pepe, que fuera a buscar a José Altagracia Pineda (a) 
Mamblé, y que si no encontraba a éste en su casa, fuera a 
un restaurant que había en el ensanche "Calero" donde 
podía encontrarlo; que tan prOnto como llegaron a la pre-
sencia de Alejandro Yanga, éste le dijo a. Pineda "Te he 
mandado a buscar para dar. un viaje a "Cabeza de Toro", 
y que "inmediatamente ordenó Yanga que soltaran los ca-
bos, y el balandro se hizo a la mar"; C), que ocho o nueve 
días después, regresó al puerto de dudad Trujillo el balan-
dro "Yumero", y que ese mismo día Alejandro Yanga, ca-
pitán de dicho balandro, fué adonde el señor Juan Chey a 
reclamar la suma de cien pesos ($100.00), resto del valor 
del viaje que habían convenido, por llevar a Venezuela en 
su balandro a los señores Enrique Lee, José Lee, Julio Sang 
y Mario León ; D), que el señor Chey, se negó a efectuar el 
pago de la dicha suma, y al mismo tiempo puso en conoci-
miento de ello a Luis Lee, hijo de Enrique Lee, uno de los 
pasajeros del "Yumero"; E), que Luiá Lee "en vista de que 
no recibía carta de su padre Enrique Lee", solicitó de Yanga 
que le informase donde había dejado a su padre, contestán-
dole Yanga que "en la casa de un señor venezolano de nom-
bre Fernández que vivía cerca del muelle, y que los chinos lo 
habían engañado"; F), que al resultar infructuosas las ges-
tiones practicadas por Luis Lee para averiguar el paradero 
de su padre, derwnció el caso al Magistrado Procurador Ge-
neral de la República, ordenando este funcionario que se 
procediera a las investigaciones judiciales correspondien-
tes; G), que terminada la sumaria del caso, el Magistrado 
Juez de Instrucción del Distrito Judicial del Seybo, al esti-
mar que existían cargos suficientes de culpabilidad, para 
acusar a los nombrados Alejandro Yanga, José Altagracia 
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sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin-
go, el día veintidós riel mes de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, año 98' de a Independencia, 79' de la Res-
tauración y 12' de la Era de Trujillo, ha dictado en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombra-
do José Altagracia Pineda (a) Mamblé, mayor de edad, sol-
tero, marinero, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, 
portador de la cédula personal de identidad No. 24426, Se-
rie la., contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, de fecha catorce de agosto del año mil novecien-
tos cuarenta y uno, la cual revocó la sentencia dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Seybo de fecha veinti-
ocho de abril de mil novecientos cuarenta y uno, y obrando 
por propia autoridad, varió la calificación del hecho, y con-
denó a los nombrados José Altagracia Pineda (a) Mamblé, 
y Pedro Hugo (a) Pepe, al primero, a veinte eños de traba-
jos públicos, y al segundo, a diez años de trabajos púPlicos, 
condenándolos además solidariamente al pago de las costas, 
como coautores del crimen de homicidio voluntario en las 
personas de Enrique Lee, José Lee, Mario León y Julio Sang; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada el 
día dieciocho de agosto de mil novecientos cuarenta y uno, 
en la Secretaría de la Corte u quo, anta en la que se expresó 
que el motivo del mencionado recurso, era la inconformidad 
del recurrente con dicha sentencia; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
Oido el Magistrado Procurador General de la República, 

Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dictamen; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe- 

. rado, y vistos los artículos 55, 295, 304 del Código Penal; 
277 del'Código de Procedimiento Criminal; lo, 27 y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: A), que en la noche del día primero de julio de 
mil novecientos treinta y nueve, los Señores Enrique Lee, 
José Lee, Mario León y Julio Sang, todos de nacionalidad 
china, se embarcaron en el balandro denominado "Yumero", 
porque habían convenido con el capitán del referido halan- 
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 dro que lo era entonces Alejandro Yarigfir que los trasladara 

a Puerto Cabello (Venezuela) mediante el pago de la suma 
de doscientos setenta;\y cinco pesos, suma que debía pagarse 
así: el cincuenta por ciento al embarcarse,y el otro cincuen-
ta por ciento para ser pagado al regresar el "Yumero" al 
puerto de Ciudad Trujillo, por los familiares de los indivi-
duos transportados; B), que esa misma noche, el nombrado 
Alejandro Yango, le recomendó al nombrado Pedro Hugo 
(a)• Pepe, que fuera a buscar a José Altagracia Pineda (a) 
Mamblé, y que si no encontraba a éste en su casa, fuera a 
un restaurant que había en el ensanche "Calero" donde 
podía encontrarlo; que tan pronto como llegaron a la pre-
sencia de Alejandro Yanga, éste le dijo a Pineda "Te he 
mandado a buscar para dar un viaje a "Cabeza de Toro", 
y que "inmediatamente ordenó Yanga que soltaran los ca-
bos, y el balandro se hizo a la mar"; C), que ocho o nueve 
días después, regresó al puerto de Ciudad Trujillo el balan-
dro "Yumero", y que ese mismo día Alejandro Yanga, ca-
pitán de dicho balandro, fué adonde el señor Juan Chey a 
reclamar la suma de cien pesos ($100.00), resto del valor 
del viaje que habían convenido, por llevar a Venezuela en 
su balandro a los señores Enrique Lee, José Lee, Julio Sang 
y Mario León; D), que el señor Chey, se negó a efectuar el 
pago de la dicha suma, y al mismo tiempo puso en conoci-
miento de ello a Luis Lee, hijo de Enrique Lee, uno de los 
pasajeros del "Yumero"; E), que Luis Lee "en vista de que 
no recibía carta de su padre Enrique Lee", solicitó de Yanga 
que le informase donde había dejado a su padre, contestán-
dole Yanga que "en la casa de un señor venezolano de nom-
bre Fernández que vivía cerca del muelle, y que los chinos lo 
habían engañado"; F), que al resultar infructuosas las ges-
tiones practicadas por Luis Lee para averiguar el paradero 
de su padre, denunció el caso al Magistrado Procurador Ge-
neral de la República, ordenando este funcionario que se 
procediera a las investigaciones judiciales correspondien-
tes; G), que terminada la sumaria del caso, el Magistrado 
Juez de Instrucción del Distrito Judicial del Seybo, al esti-
mar que existían cargos suficientes de culpabilidad, para 
acusar a los nombrados Alejandro Yanga, José Altagracia 
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Procurador General de la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal produjo su dictamen que termina así : "Somos de opi-
nión: que esta Honorable Corte de Apelación revoque la sen-
tencia motivo del presente recurso, y que, obrando por pro-
pia autoridad, condene, como co-autores del crimen de ase-
sinato, a los nombrados José Altagracia Pineda, (a) Mam-
blé, y Pedro Hugo, (a) Pepe, al primero, a la pena de vein-
ticinco años de trabajos públicos, y al segundo, a la pena de 
veinte años de trabajos públicos, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes"; Ll), que la mencionada Corte de 
Apelación de San Cristóbal, dictó sobre el caso, en audiencia 
pública de fecha catorce de agosto del año mil novecientos 
cuarenta y uno, la sentencia contra la cual se ha recurrido 
a casación, cuyo dispositivo en el siguiente: "Falla:—Pri-
mero: Revoca la sentencia apelada, dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, en atri-
buciones criminales, el día veintiocho de abril del año en 
curso (1941) ; y Segundo: Obrando por propia autoridad, 
varía la calificación del hecho; y en consecuencia, condena 
a los acusados José.Altagracia Pineda (a) Mamblé y Pedro 
Hugo (a) Pepé, cuyas generales constan, al primero a la pe-
na de veinte años de trabajos públicos; y al segundo, a la, 
pena de diez años de trabajos públicos, y a ambos al pago 
solidario de las costas, por ser coautores del crimen de homi-
cidio voluntario en las personas de Enrique Lee, José Lee, 
Mario León y Julio Sang"; 

Considerando, que la Corte a quo ha establecido en lar 
sentencia que motiva este recurso, como hechos constantes 
"que la muerte de los chinos Enrique Lee, José Lee, Mario 
León y Julio Sang, se debió a la acción conjunta, libre y si-
multánea de los acusados José Altagracia Pineda (a) Mam-
blé, Pedro Hugo (a) Pepé, y Alejandro Yanga, este último 
autor principal del crimen de que se trata, según se despren-
de del proceso"; que al resultar, de lo dicho, la afirmación 
de la culpabilidad de todos los acusados en la comisión de va-
rios crímenes concomitantes, de homicidio, la mencionada 
Corte debió tener en cuenta —y no lo hizo— las prescrip-
ciones de la primera parte del artículo 304 del Código Pe-
nal, reformado por la Ley No. 896, del 26 de abril de 1935, 
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Pineda (a) Mamblé y Iltdro Hugo (a)Pepe, como coautores del 
crimen de asesinato en las personas de los chinos Enrique Lee, 
José Lee, Mario León y Julio Sang, dispuso entre otras co-
sas por su auto de calificación de fecha doce de marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno, que las actuaciones practicadas 
fueran sobreseídas en lo que se refería al procesado Alejan-
dro Yanga, por haber fallecido, y envió a los procesados Jo-
sé Altagracia Pineda (a) Mamblé y Pedro Hugo (a) Pepe, 
por ante el tribunal criminal, para que allí se les juziara 
con arreglo a la ley; H), que por sentencia de fecha veintio-
cho de abril del año en curso (1941), el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial del Seybo, juzgando en sus 
atribuciones criminales, descargó a los acusados José Alta-
gracia Pineda (a) Mamblé y Pedro Hugo (a) Pepe del cri-
men de asesinato en las personas de Enrique Lee, José Lee, 
Mario León y Julio Sang, por estimar insuficientes los car-
gos que contra ellos existían, ordenando que fueran puestos 
en libertad, a menos que se hallaran detenidos por otra cau-
sa; I), que el Procurador Fiscal del Seybo interpuso recurso 
de apelación contra dicha sentencia, fundándolo principal-
mente, en que "dichos acusados no debieran haber sido des-
cargados"; J), que la Corte de Apelación de San Cristóbal, 
apoderada de dicho recurso, conoció del caso en sus audien-
cias públicas de los días trece y catorce de agosto de mil 
novecientos cuarenta y uno, a las cuales comparecieron los 
acusados José Altagracia Pineda (a) Mamblé y Pedro Hugo 
(a) Pepe, asistidos de su abogado de oficio Licen-
ciado Manuel Joaquín Castillo C. ; K), que el abo-
gado de los acusados concluyó como sigue: "Por todas 
esas razones, honorables Magistrados, muy respetuosamen-
te concluimos: De una manera principal: que descarguéis a 

• los acusados por insuficiencia de prueba, confirmando así la 
sentencia apelada; de una manera subsidiaría: para el ca-
so de que consideréis que dichos acusados participaron en la 
comisión del hecho que se les imputa, acojais en provecho de 
José Altagracia Pineda (a) Mamblé, el beneficio de amplias 
circunstancias atenuantes, y pronunciéis la absolución de 
Pedro Hugo (a) Pepe, por haber acturlo violentado por una 
fuerza a la cual no pudo resistir"; L), que el Magistrado 
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Pineda (a) Mamblé y'rkdro Hugo (a)Pepe, como coautores del 
crimen de asesinato en las personas de los chinos Enrique Lee, 
José Lee, Mario León y Julio Sang, dispuso entre otras co-
sas por su auto de calificación de fecha doce de marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno, que las actuaciones practicadas 
fueran sobreseídas en lo que se refería al procesado Alejan-
dro Yanga, por haber fallecido, y envió a los procesados Jo-
sé Altagracia Pineda (a) Mamblé y Pedro Hugo (a) Pepe, 
por ante el tribunal criminal, para que allí se les juziara 
con arreglo a la ley; H), que por sentencia de fecha veintio-
cho de abril del año en curso (1941), el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial del Seybo, juzgando en sus 
atribuciones criminales, descargó a los acusados José Alta-
gracia Pineda (a) Mamblé y Pedro Hugo (a) Pepe del cri-
men de asesinato en las personas de Enrique Lee, José Lee, 
Mario León y Julio Sang, por estimar insuficientes los car-
gos que contra ellos existían, ordenando que fueran puestos 
en libertad, a menos que se hallaran detenidos por otra cau-
sa; I), que el Procurador Fiscal del Seypao interpuso recurso 
de apelación contra dicha sentencia, fundándolo principal-
mente, en que "dichos acusados no debieron haber sido des-
cargados"; J), que la Corte de Apelación de San Cristóbal, 
apoderada de dicho recurso, conoció del caso en sus audien-
cias públicas de los días trece y catorce de agosto de mil 
novecientos cuarenta y uno, a las cuales comparecieron los 
acusados José Altagracia Pineda (a) Mamblé y Pedro Hugo 
(a) Pepe, asistidos de su abogado de oficio Licen-
ciado Manuel Joaquín Castillo C. ; • K), que el abo-
gado de los acusados concluyó como sigue: 'Por todas 
esas razones, honorables Magistrados, muy respetuosamen-
te concluimos: De una manera principal: que descarguéis a 

• los acusados por insuficiencia de prueba, confirmando así la 
sentencia apelada; de una manera subsidiaria: para el ca-
so de que consideréis que dichos acusados participaron en la 

-comisión del hecho que se les imputa, acojais en provecho de 
José Altagracia Pineda (a) Mamblé, el beneficio de amplias 
circunstancias atenuantes, y pronunciéis la absolución de 
Pedro Hugo (a) Pepe, por haber acto o violentado por una 
fuerza a la cual no pudo resistir"; ), que el Magistrado 
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Procurador General de la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal produjo su dictamen que termina así : "Somos de opi-
nión: que esta Honorable Corte de Apelación revoque la sen-
tencia motivo del presente recurso, y que, obrando por pro-
pia autoridad, condene, como co-autores del crimen de ase-
sinato, a los nombrados José Altagracia Pineda, (a) Mam-
blé, y Pedro Hugo, (a) Pepe, al primero, a la pena de vein-
ticinco años de trabajos públicos, y al segundo, a la pena de 
veinte años de trabajos públicos, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes"; LI), que la mencionada Corte de 
Apelación de San Cristóbal, dictó sobre el caso, en audiencia 
pública de fecha catorce de agosto del año mil novecientos 
cuarenta y uno, la sentencia contra la cual se ha recurrido 
a 'casación, cuyo dispositivo en el siguiente: "Falla:—Pri-
mero: Revoca la sentencia apelada, dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, en atri-
buciones criminales, el día veintiocho de abril del año en 
curso (1941) ; y Segundo: Obrando por propia autoridad, 
varía la calificación del hecho; y en consecuencia, condena 
a los acusados José .Altagracia Pineda (a) Mamblé y Pedro 
Hugo (a) Pepé, cuyas generales constan, al primero a la pe-
na de veinte años de trabajos públicos; y al segundo, a la, 
pena de diez años de trabajos públicos, y a ambos al pago 
solidario de las costas, por ser coautores del crimen de homi-
cidio voluntario en las personas de Enrique Lee, José Lee, 
Mario León y Julio Sang"; 

Considerando, que la Corte a quo ha establecido en la 
sentencia que motiva este recurso, como hechos constantes 
"que la muerte de los chinos Enrique Lee, José Lee, Mario 
León y Julio Sang, se debió a la acción conjunta, libre y si-
multánea de los acusados José Altagracia Pineda (a) Mam-
blé, Pedro Hugo (a) Pepé, y Alejandro Yanga, este último 
autor principal del crimen de que se trata, según se despren-
de del proceso"; que al resultar, de lo dicho, la afirmación 
de la culpabilidad de todos los acusados en la comisión de va-
rios crímenes concomitantes, de homicidio, la mencionada 
Corte debió tener en cuenta —y no lo hizo— las prescrip-
ciones de la primera parte del artículo 304 del Código Pe-
nal, reformado por la Ley No. 896, del 26 de abril de 1935, 
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concernientes a la agravación de la pena, ante' las circuns-
tancias arriba indicadas; pero 

Considerando, que el recurso a que se refiere la presen-
te sentencia, ha sido interpuesto, como se ha dicho, por el 
acusado José Altagracia Pineda (a) Mamblé, uno de los co-
autores del crimen; que por lo tanto, no podría conducir a la 
casación del fallo impugnado, la comprobación que ha sido 
hecha en la especie, de la existencia-de violaciones de la ley, 
cuy.a sanción sería susceptible de agravar la condenación 
del reeurrente; 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma, y en ella no se ha incurrido en ninguna viola- 
ción de la ley de la que pudiera quejarse el recurrente, o que 
fuera suscitable, de oficio, por la Suprema Corte de Justieia; 

Por tales motivos, Primero: rechaza erl recurso de ea- 
. 	 . 

sación interpuesto por el nombrado José Altagracia Pineda 
(a) Mamblé, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, de fecha catorce de agosto del ario mil nove-
cientos cuarenta y uno, cuyo dispositivo ha sido transcrito 
en otro lugar del presente fallo, y Segundo: condena al re-
currente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co.--Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncos° de la C.— J. 
Vidal Velázbez.— Leoncio Ramos.— Luis Logroño C. — 
Juan José Sánchez.— Eug. A. Alvarez-- Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y ario en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominican.a. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi- 

cia, regularmente cónstituída por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco. Franco, 
Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Rafael Castro 
Rivera, Segundo Sustituto de Presidente; Eudaldo Tronco-
so de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, Leoncio Ramos, 
Luis Logroño Cohen y Juan José Sánehez, asistidos del in-
frascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
el día veintidos del mes de diciembre de mil novecientos cua-
renta y uno, año 98' de la Independencia, 79' de la Restaura-
ción y 12' de la Era de Trujillo, ha dictado en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la sentencia sigiiiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombra-
do Miguel Nacer Dahjer, Mayor de edad, soltero, comer-
ciante, domiciliado y residente en esta ciudad, sin cédula de 
identidad personal, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, de fecha veintidós de septiembre del 
mil novecientos cuarenta y uno; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
la Secretaría de la Corte a quo, en fecha veinticinco de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y uno; " 

Oido el Magistrado Juez Relator ; 
Oido et Magistrado Procurador General de la Repúbli-

ca, Licenciado Antonio E. Alfau, en 'la lectura de su dicta-
men : 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 277 del Código de Procedimien-
to Criminal; 2, 295, 304 última parte, 463, inciso 3o. del Có-
digo Penal; y 1o. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia que se impugna, fi-
guran los hechos ssiguientes: a), que de acuerdo con provi-
dencia calificativa dictada por el Magistrado Juez de Ins-
trucción de la Primera Circunscripción del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo, fue enviado por ante el Tribunal de 
lo Criminal para ser juzgado, el nombrado Miguel Nacer, 
inculpado de haber cometido el crimen de tentativa de ho-
micidio, en la persona de Nicolás Dahjer; b), que apodera-
da del expediente la Cámara Penal del Juzgado de Primera 



    

1203 

      

cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, 
Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Rafael Castro 
Rivera, Segundb Sustituto de Presidente; Eudaldo Tronco-
so de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, Leoncio Ramos, 
Luis Logroño Cohen y Juan José Sánchez, asistidos del in-
frascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
el día veintidos del mes de diciembre de mil novecientos cua-
renta y uno, año 98' de la Independencia, 79' de la Restaura-
ción y 12' de la Era de Trujillo, ha dictado en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la sentencia sigiiiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombra-
do Miguel Nacer Dahjer, mayor de edad, soltero, comer-
ciante, domiciliado y residente en esta ciudad, sin cédula de 
identidad personal, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, de fecha veintidós de septiembre del 
mil novecientos cuarenta y uno; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
la Secretaría de la Corte a quo, en fecha veinticinco de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y uno; • 

Oldo el Magistrado Juez Relator ; 
Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-

ca, Licenciado Antonio E. Alfau, en la lectura de su dicta-
men: 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 277 del Código de Procedimien-
to Criminal; 2, 295, 304 última parte, 463, inciso 3o. del Có-
digo Penal; y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia que se impugna, fi-
guran los hechos siguientes: a), que de acuerdo con provi-
dencia calificativa dictada por el Magistrado Juez de Ins-
trucción de la Primera Circunscripción del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo, fue enviado por ante el Tribunal de 
lo Criminal para ser juzgado, el nombrado Miguel Nacer, 
inculpado de haber cometido el crimen de tentativa de ho-
micidio, en la persona de Nicolás Dahjer; b), que apodera-
da del expediente la Cámara Penal del Juzgado de Primera 

Ty 
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concernientes a la agravación de la pena, ante• las circuns-
tancias arriba indicadas; pero 

Considerando, que el recurso a que se refiere la presen-
te sentencia, ha sido interpuesto, como se ha dicho, por el 
acusado José Altagracia Pineda (a) Mamblé, uno de los co-
autores del crimen; que por lo tanto, no podría conducir a la 
casación del fallo impugnado, la comprobación que ha sido 
hecha en la especie, de la existencia -de violaciones de la ley, 
cuya sanción sería susceptible de agravar la condenación 
del recurrente; 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma, y en ella no se ha incurrido en ninguna viola- 
ción de la ley de la que pudiera quejarse el recurrente, o que 
fuera suscitable, de oficio, por la Suprema Corte de Justidia ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca- 

sación interpuesto por el nombrado José Altagracia Pineda 
(a) Mamblé, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, de fecha catorce de agosto del año mil nove-
cientos cuarenta y uno, cuyo dispositivo ha sido transcrito 
en otro lugar del presente fallo, y Segundo: condena al re-
currente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co.--Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.— J. 
Vidal Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logroño C. —
Juan José Sánchez.— Eug. A. Alvarez— Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresadas, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

• 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi- 
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concernientes a la agravación de la pena, ante' las circuns-
tancias arriba indicadas; pero 

Considerando, que el recurso a que se refiere la presen-
te sentencia, ha sido interpuesto, como se ha dicho, por el 
acusado José Altagracia Pineda (a) Mamblé, uno de los co-
autores del crimen; que por lo tanto, no podría conducir a la 
casación del fallo impugnado, la comprobación que ha sido 
hecha en la especie, de la existencia -de violaciones de la ley, 
cuya sanción sería susceptible de agravar la condenación 
del recurrente; 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma, y en ella no se ha incurrido en ninguna viola- 
ción de la ley de la que pudiera quejarse el recurrente, o que 
fuera suscitable, de oficio, por la Suprema Corte de JustiCia ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca- 

sación interpuesto por el nombrado José Altagracia Pineda 
(a) Mamblé, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
San Cristóbal, de fecha catorce de agosto del año mil nove-
cientos cuarenta y uno, cuyo dispositivo ha sido transcrito 
en otro lugar del presente fallo, y Segundo: condena al re-
currente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co.—Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.— J. 
Vidal Velázbez.— Leoncio Ramos.— Luis Logroño C. —
Juan José Sánchez.— Eug. A. Alvarez— Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

• 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi- 
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cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Doctor Tulio Franco. Franco, 
Primer Sustituto de Presidente; Licenciados Rafael Castro 
Rivera, Segun& Sustituto de Presidente; Eudaldo Tronco-
so de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, Leoncio Ramos, 
Luis Logroño Cohen y Juan José Sánchez, asistidos del in-
frascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
el día veintidos del mes de diciembre de mil novecientos cua-
renta y uno, año 98' de la Independencia, 79' de la Restaura-
ción y 12' de la Era de Trujillo, ha dictado en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la sentencia signiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombra-
do Miguel Nacer Dahjer, mayor de edad, soltero, comer-
ciante, domiciliado y residente en esta ciudad, sin cédula de 
identidad personal, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, de fecha veintidós de septiembre del 
mil novecientos cuarenta y uno; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
lal-Secretaría de la Corte a quo, en fecha veinticinco de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y uno; 

Oido el Magistrado Juez Relator ; 
Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-

ca, Licenciado Antonio E. Alfau, en 'la lectura de su dicta-
men : 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 277 del Código de Procedimien-
to Criminal; 2, 295, 304 última parte, 463, inciso 3o. del Có-
digo Penal; y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia que se impugna, fi-
guran los hechos,siguientes: a), que de acuerdo con provi-
dencia calificativa dictada por el Magistrado Juez de Ins-
trucción de la Primera Circunscripción del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo, fue enviado por ante el Tribunal de 
lo Criminal para ser juzgado, el nombrado Miguel Nacer, 
inculpado de haber cometido el crimen de tentativa de ho-
micidio, en la persona de Nicolás Dahjer; b), que apodera-
da del expediente la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
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Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, fue fijada 
la audiencia del día nueve de agosto del año en curso, para 
"la vista de causa", y por sentencia pronunciada ese mismo 
día, el expresado inculpado fue condenado a sufrir la pena 
de cinco años de reclusión y al pago de las costas, disponién-
dose recomendar a las autoridades de inmigración la depor-
tación del acusado, tan pronto extinguiera su condenación, 
por considerársele extrangero indeseable; c), que al no es-
tar conformes tanto el Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, como el acusado, inter-
pusieron en tiempo hábil, contra el fallo dicho, sendos re-
cursos de alzada, de los que conoció la Corte de San Cris-
tóbal en fecha veintidós de septiembre del año que discurre; 
y en ese mismo día, la citada Corte pronunció la sentencia 
que se impugna en casación, cuyo dispositivo dice así: "Fa-
lla:—Primero : Modifica, en cuanto a la duración de la pena, 
la sentencia apelada, dictada en atribuciones criminales, por 
la Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, el día nueve de agoáo 
del año en curso (1941) ;—Segundo: Obrando poi propia M-
toridad, condena al nombrado Miguel Nacer Dahjer. cuyas 
generales constan, a la pena de tres años de reclusión y al 
pago de las costas, admitiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, por el crimen de tentativa de homicidio en per-
juicio de Nicolás Dahjer"; 

Considerando, que no conforme tampoco con esta deci-
sión, el procesado Miguel Nacer Dahjer, en fecha lkinticin-
co de dicho mes de septiembre, interpuso formal recurso de 
casación, aduciendo como motivo del mismo, "no encontrar-
se conforme con dicha sentencia"; 

Considerando, que la Corte a quo dedica las primeras 
consideraciones de su fallo a relatar la forma en que el cri-
men de que se trata fue perpetrado y que resume así: "a) 
que en fecha treinta de mes de abril del corriente año (1941), 
a eso de las cuatro y veinte minutos de la tarde, en momen-
tos en que Nicolás Dahjer se encontraba en Ciudad Trujillo, 
sentado en el asiento trasero de un automovil que se dirigía 
a San Francisco de Macorís, y que estaba detenido frente a 
la bomba de gasolina de Cuso García, sita en la calle "Dr. 
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José Dolores Alfonseca", el procesado Miguel Nacer trató 
de dar muerte voluntariamente al expresado Nicolás Dahjer, 
lanzándole varias cuchilladas; b) que ese hecho ocurrió en 
presencia de los nombrados Andrés Grullón, Santiago Er-
nesto Paz Regús y Elpidio Hernández, quienes vieron, se-
gún resulta de sus respectivas declaraciones dadas en ins-
trucción, cuando el procesado Miguel Nacer hizo todo cuan-
to estaba a su alcance por dar muerte a Nicolás Dahjer, no 
legrando su propósito porque, mientras el procesado Nacer 
le lanzaba cuchilladas a Dahjer, éste se movía de un lado a 
otro dentro del automóvil, evitando así ser alcanzado por los 
golpes de cuchillo que con la intención de darle muerte le ti-
raba su agresor; c) que según la declaración de todos los 
testigos, mientras el procesado trataba de alcanzar a su víc-
tima lanzándole cuchiladas, se expresaba así: "a ese vaga-
bundo lo asesino yo", y que "cuando alguno de los allí presen-
tes se le acercaba con el fin de desarmarlo y evitar el hecho, 
el procesado le ponía el frente esgrimiendo el arma que 
pgtaba"; 

Considerando, que inmediatamente la Corte a quo exami-
na, para desestimarla a continuación, la alegación del acu-
sado, basada en que no portaba un cuchillo, sino un corta-
plumas; que no tuvo intención de matar a su víctima, así 
como que ésta al verlo y atemorizarse , esgrimió el bastón 
que usaba, mientras él se defendía con el referido corta-
plumas fundándose en las declaraciones de la víctima, 
corroboradas por "todos los testigos"; 

Considerando, que, en cuanto a los elementos constitutivos 
del crimen cometido, la Corte varias veces mencionada se ex-
presa así :"Considerando :que en el caso de la especie, existen 
todos los elementos constitutivos del crimen de tentativa de 
homicidio que se imputa al procesado Miguel Nacer: a) el ele-
mento material, o sea el comienzo de la ejecución del crimen, 
en el hecho de haberle lanzado varias cuchilladas a su vícti-
ma; b) el elemento intencional, o sea la voluntad de cometer 
un homicidio, del hecho de haberse servido de un arma 
mortífera, y además, de sus propias expresiones cuando di-
jo: "a ese vagabundo lo asesino yo": y e) la circunsfancia 
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Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, fue fijada 
la audiencia del día nueve de agosto del año en curso, para 
"la vista de causa", y por sentencia pronunciada ese mismo 
día, el expresado inculpado fue condenado a sufrir la pena 
de cinco arios de reclusión y al pago de las costas, disponién-
dose recomendar a las autoridades de inmigración la depor-
tación del acusado, tan pronto extinguiera su condenación, 
por considerársele extrangero indeseable; c), que al no es-
tar conformes tanto el Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, corno el acusado, inter-
pusieron en tiempo hábil, contra el fallo dicho, sendos re-
cursos de alzada, de los que conoció la Corte de San Cris-
tóbal en fecha veintidós de septiembre del ario que discurre; 
y en ese mismo día, la 'citada Corte pronunció la sentencia 
que se impugna en casación, cuyo dispositivo dice así: "Fa-

Ila:—Primero : Modifica, en cuanto a la duración de la pena, 
la sentencia apelada, dictada en atribuciones criminales, por 
la Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, el día nueve de agot,o 
del ario en curso (1941) ;—Segundo: Obrando por. propia dtv-
toridad, condena al nombrado Miguel Nacer Dahjer, cuyas 
generales constan, a la pena de tres años de reclusión y al 
pago de las costas, admitiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, por el crimen de tentativa de homicidio en per-
juicio de Nicolás Dahjer"; 

Considerando, que no conforme tampoco con esta deci-
sión, el procesado Miguel Nacer Dahjer, en fecha vtinticin-
co de dicho mes de septiembre, interpuso formal recurso de 
casación, aduciendo como motivo del mismo, "no encontrar-
se conforme cpn dicha sentencia"; 

Considerando, que la Corte a quo dedica las primeras 
consideraciones de su fallo a relatar la forma en que el cri-
men de que se trata fue perpetrado y que resume así: "a) 
que en fecha treinta de mes de abril del corriente año (1941), 
a eso de las cuatro y veitte minutos de la tarde, en momen-
tos en que Nicolás Dahjer se encontraba en Ciudad Trujillo, 
sentado en el asieríto trasero de un automovil que se dirigía 
a San Francisco de Macorís, y que estaba detenido frente a 
la bomba de gasolina de Cuso García, sita en la calle "Dr. 
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José Dolores Alfonseca", el procesado Miguel Nacer trató 
de dar muerte voluntariamente al expresado Nicolás Dahjer, 
lanzándole varias cuchilladas; b) que ese hecho ocurrió en 
presencia de los nombrados Andrés Grullón, Santiago Er-
nesto Paz Regús y Elpidio Hernández, quienes vieron, se-
gún resulta de sus respectivas declaraciones dadas en ins-
trucción, cuando el procesado Miguel Nacer hizo todo cuan-
to estaba a su alcance por dar muerte a Nicolás Dahjer, no 
legrando su propósito porque, mientras el procesado Nacer 
le lanzaba cuchilladas a Dahjer, éste se movía de un lado a 
otro dentro del automóvil, evitando así ser alcanzado por los 
golpes de cuchillo que con la intención de darle muerte le ti-
raba su agresor; c) que según la declaración de todos los 
testigos, mientras el procesado trataba de alcanzar a su víc-
tima lanzándole cuchiladas, se expresaba así: "a ese vaga-
bundo lo asesino yo", y que "cuando alguno de los allí presen-
tes se le acercaba con el fin de desarmarlo y evitar el hecho, 
el procesado le ponía el frente esgrimiendo el arma que 
ptrtaba"; 

Considerando, que inmediatamente la Corte a quo exami-
na, para desestimarla a continuación, la alegación del acu-
sado, basada en que no portaba un cuchillo, sino un corta-
plumas; que no tuvo intención de matar a su víctima, así 
como que ésta al verlo y atemorizarse , esgrimió el bastón 
que usaba, mientras él se defendía con el referido corta-
plumas fundándose en las declaraciones de la víctima, 
corroboradas por "tddos los testigos"; 

Considerando, que, en cuanto a los elementos constitutivos 
del crimen cometido, la Corte varias veces mencionada se ex-
presa así :"Considerando:que en el caso de la especie, existen 
todos los elementos constitutivos del crimen de tentativa de 
homicidio que se imputa al procesado Miguel Nacer: a) el ele-
mento material, o sea el comienzo de la ejecución del crimen, 
en el hecho de haberle lanzado varias cuchilladas a su vícti-
ma; b) el elemento intencional. o sea la voluntad de cometer 
un homicidio, del hecho de haberse servido de un arma 
mortífera, y- además. de sus propias expresiones cuando di-
jo: "a ese vagabundo lo asesino y-o"; y c) la circunsfancia 
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contingente, esto es, la ausencia del desistimiento volunta-
rio por parte del procesado Miguel Nacer, ya que se ha esta-
blecido que no consumó el hecho por la actitud defensiva 
de la víctima, y, además, porque cuantas veces alguien se 
acercaba a él para desarmarle esgrimía el arma, y solo se 
dió a la fuga cuando advirtió la presencia del público que 
acudió al lugar del suceso ; 

Considerando, que aun después de haber apreciado la 
Corte a quo, que la sentencia apelada era regular en la for-
ma y justa en el fondo, actuando por propia autoridad de-
cidió reducir la pena impuesta al procesado, manteniéndose 
sin embargo dentro de los límites que señala el texto legal 
correspondiente que fue aplicado; 

Considerando, que no habiéndose observado en la sen-
tencia que se impugna ninguna violación de la ley que ame-
rite la casación de la misma, ya que los hechos apreciados 
por los jueces del fondo no han sido desnaturalizados; y al 
ser los textos legales aplicados los que corresponden al cri-
men de que se trata, es de lugar que el presente recurso kde 
casación sea rechazado .y condenado el recurrente al pago 
de las costas; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el procesado Miguel Nacer Dahjer, 
contra sentencia dictada por la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, de fecha veintidós del mes de septiembre del año 
mil novecientos cuarenta y uno, cuyo dispositivo figura co-
piado en otro 'lugar de esta sentencia y Segundo: condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía .— Dr. T. Franco Fran-
co.— Raf . Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.— 
J. Vidal Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logroño C.—
Juan José Sánchez.— Eug. A. Alvarez—Secretario Gene-
ral 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fue firda, 
leída y publicada por Imí, Secretario General, que certifico.--
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en su 
propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Mejía, 
Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Primer Sustituto 
de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan Tomás Sánchez, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, José Pérez 
Nolasco, Leoncio Ramos y Luis Logroño Cohen, asistidos del 
Secretario General, Señor Eugenio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de casa-
ción interpuesto por el señor Charles Teodoro Georg, propie-
tario, agricultor, domiciliado en el lugar denominado El So-
co, provincia de San Pedro de Macorís, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha treinta de agosto de mil novecientos veinte, dictada 
en favor de la señora Angela Lavastida Vda. Aybar y litis 
consortes; 

Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha siete de setiembre de mil nove-
cientos veinte, autorizando al señor Charles Teodoro Georg, 
a interponer su recurso de casación contra la mencionada 
sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que procede el pronunciamiento de 
la perención de pleno derecho, del referido recurso de casa-
ción : 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la, 
Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el intiman-
te en casación emplazará al intimado, en el término de trein-
ta días, contados a partir de la lecha en que se haya "pro-
veido por el Presidente el auto de admisión", encabezando el 
emplazamiento "con una copia del auto mencionado y otra 
del memorial del pedimento, a pena de nulidad"; habrá ca-
ducidad de recurso, si ello no se efectuare en el indicado pla- 
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contingente, esto es, la ausencia del desistimiento volunta-
rio por parte del procesado Miguel Nacer, ya que se ha esta-
blecido que no consumó el hecho por la actitud defensiva 
de la víctima, y, además, porque cuantas veces alguien se 
acercaba a él para desarmarle esgrimía el arma, y solo se 
dió a la fuga cuando advirtió la presencia del público que 
acudió al lugar del suceso ; 

Considerando, que aun después de haber apreciado la 
Corte a quo, que la sentencia apelada era regular en la for-
ma y justa en el fondo, actuando por propia autoridad de-
cidió reducir la pena impuesta al procesado, manteniéndose 
sin embargo dentro de los límites que señala el texto legal 
correspondiente que fue aplicado; 

Considerando, que no habiéndose observado en la sen-
tencia que se impugna ninguna violación de la ley que ame-
rite la casación de la misma, ya que los hechos apreciados 
por los jueces del fondo no han sido desnaturalizados; y al 
ser los textos legales aplicados los que corresponden al cri-
men de que se trata, es de lugar que el presente recurso 
casación sea rechazado .y condenado el recurrente al pago 
de las costas; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el procesado Miguel Nacer Dahjer, 
contra sentencia dictada por la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, de fecha veintidós del mes de septiembre del año 
mil novecientos cuarenta y uno, cuyo dispositivo figura co-
piado en otro lugar de esta sentencia y Segundo: condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía .— Dr. T. Franco Fran-
co.— Raf.  . Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.— 
J. Vidal Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logroño C.-
Juan José Sánchez.— Eug. A. Alvarez—Secretario Gene-
ral. - 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que Éiguran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fue firkada, 
leída y publicada por Imí, Secretario General, que certifico.--
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en su 
propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Mejía, 
Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Primer Sustituto 
de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Segundo 
Sustituto de Presidente; Juan Tomás Sánchez, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, José Pérez 
Nolasco, Leoncio Ramos y Luis Logroño Cohen, asistidos del 
Secretario General, Señor Eugenio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de casa-
ción interpuesto por el señor Charles Teodoro Georg, propie-
tario, agricultor, domiciliado en el lugar denominado El So-
co, provincia de San Pedro de Macorís, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha treinta de agosto de mil novecientos veinte, dictada 
en favor de la señora Angela Lavastida Vda. Aybar y litis 
consortes; 

Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corbe de Justicia, de fecha siete de setiembre de mil nove-
cientos veinte, autorizando al señor Charles Teodoro Georg, 
a interponer su recurso de casación contra la mencionada 
sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que procede el pronunciamiento de 
la perención de pleno derecho, del referido recurso de casa-
ción; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la 
Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el intiman-
te en casación emplazará al intimado, en el término de trein-
ta días, contados a partir de la lecha en que se haya "pro-
veido por el Presidente el auto de admisión", encabezando el 
emplazamiento "con una copia del auto mencionado y otra 
del memorial del pedimento, a pena de nulidad"; habrá ca-
ducidad de recurso, si ello no se efectuare en el indicado pla- 
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zo, y tal resurso perimirá de pleno derecho (perención que 
"será pronunciada por la Suprema Corte de Justicia, por 
simple resolución publicada en el Boletín Judicial"), entre 
otros casos, si el intimante cuyo recurso tuviere el lo. de ju-
nio de mil novecientos cuarenta (fecha de la publicación de 
la ley sobre la materia), dos arios, o más, de haber sido auto-
rizado, no cumpliere, en el término de un ario después, con 
lo indicado en los artículos 6, 7 y 9, reformados, de la repe-
tida Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que el señor 
Charles Teodoro Georg haya cumplido, en el presente e,aso, 
con las formalidades legales arriba indicadas, y a que ya han 
transcurrido los plazos en que hubiera podido hacerlo útil-
mente; 

Por tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTI- 
CIA, 

Resuelve: 

lo.—Declarar, como en efecto declara, caduco y perimido 
el recurso de casación intentado, el seis de setiembre de mil 
novecientos veinte, por dicho señor Charles Teodoro Georg, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, de fecha treinta de agosto de mil nove-
cientos veinte; 

2o.—Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia; 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veintisiete días del mes de no-
viembre del mil novecientos cuarentiuno, año 98' de la Inde-
pendencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de Trujillo. 

(Firmados) :— J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co.—Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.—J. 
Vidal Velázquez. — Leoncio Ramos.— Luis Logroño V. — 
Juan José Sánchez.— J. Pérez Nolasco. 

Dada y firmada ha sido la anterior Resolución por los 
Señores Jueces que mas arriba figuran, los mismos día, mes 
y año en ella expresados, lo que yo, Secretario Gemeral, certi-
fico, —(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Me-
jía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Primer Sus-
tituto de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Juan José Sánchez, Eudal-
do Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, José Pé-
rez Nolasco, Leoncio Ramos y Luis Logroño Cohén, asistidos 
del Secretario General, Señor Eugenio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de casa-
ción interpuesto por la General Industrial Company of San-
to Domingo, compañía anónima constituida en conformidad 
con las leyes del Estado de New Jersey, E . E. U.U. de A-
mérica, agrícola e industrial, domiciliada en esta ciudad, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 
veintisiete de agosto del mil novecientos veintiuno, dictada 
en favor de The Central Romana, Inc.; 

Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha veintiseis de octubre de mil no-
vecientos veintiuno, autorizando a la Compañía Anónima 
General Industrial Company of Santo Domingo, a interpo-
ner su recurso de casación contra la mencionada sentencia; 

Vihto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que procede el pronunciamiento 
de la perención de pleno derecho, del referido recurso de 
casación; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la 
Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el intiman-
te en casación emplazará al intimado, en el término de trein-
ta días, contados a partir de la fecha en que se haya "pro-
veido por el Presidente el auto de admisión", encabezando el 
emplazamiento "con una copia del auto mencionado y otra del 
memorial del pedimento, a pena de nulidad"; habrá caducidad 
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zo, y tal resurso perimirá de pleno derecho (perención que 
"será pronunciada por la Suprema Corte de Justicia, por 
simple resolución publicada en el Boletín Judicial"), entre 
otros casos, si el intimante cuyo recurso tuviere el lo. de ju-
nio de mil novecientos cuarenta (fecha de la publicación de 
la ley sobre la materia), dos años, o más, de haber sido auto-
rizado, no cumpliere, en el término de un año después, con 
lo indicado en los artículos 6, 7 y 9, reformados, de la repe-
tida Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que el señor 
Charles Teodoro Georg haya cumplido, en el presente caso, 
con las formalidades legales arriba indicadas, y a que ya han 
transcurrido los plazos en que hubiera podido hacerlo útil-
mente; 

Por tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTI- 
CIA, 

Resuelve: 

lo.—Declarar, como en efecto declara, caduco y perimido 
el recurso de casación intentado, el seis de setiembre de mil 
novecientos veinte, por dicho señor Charles Teodoro Georg, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, de fecha treinta de agosto de mil nove-
cientos veinte; 

2o.—Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia; 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veintisiete días del mes de no-
viembre del mil novecientos cuarentiuno, año 98' de la Inde-
pendencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de Trujillo. 

(Firmados) :— J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co .—Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.—J. 
Vidal Velázquez. — Leoncio Ramos.— Luis Logroño V. — 
Juan José Sánchez.— J. Pérez Nolasco. 

Dada y firmada ha sido la anterior Resolución por los 
Señores Jueces que mas arriba figuran, los mismos día, mes 
y año en ella expresados, lo que yo, Secretario General, certi-
fico, —(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Me-
jía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Primer Sus-
tituto de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Juan José Sánchez. Eudal-
do Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, José Pé-
rez Nolasco, Leoncio Ramos y Luis Logroño Cohén, asistidos 
del Secretario General, Señor Eugenio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de casa-
ción interpuesto por la General Industrial Company of San-
to Domingo, compañía anónima constituida en conformidad 
con las leyes del Estado de New Jersey, E.E. U.U. de A-
mérica, agrícola e industrial, domiciliada en esta ciudad, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 
veintisiete de agosto del mil novecientos veintiuno, dictada 
en favor de The Central Romana, Inc.; 

Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha veintiseis de octubre de mil no-
vecientos veintiuno, autorizando a la Compañía Anónima 
General Industrial Company of Santo Domingo, a interpo-
ner su recurso de casación contra la mencionada sentencia; 

ViNto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que procede el pronunciamiento 
de la perención de pleno derecho, del referido recurso de 
casación; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la 
Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el intiman-
te en casación emplazará al intimado, en el término de trein-
ta días, contados a partir de la fecha en que se haya "pro-
veido por el Presidente el auto de admisión", encabezando el 
emplazamiento "con una copia del auto mencionado y otra del 
memorial del pedimento, a pena de nulidad" ; habrá caducidad 
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del recurso, si ello no se efectuare en el indicado plazo, y tal 
recurso perimirá de pleno derecho (perención que "será pro-
nunciada por la Suprema Corte de Justicia, por simple re-
solución publicada en el Boletín Judicial"), entre otros ca-
sos, si el intimante cuyo recurso tuviere el lo. de junio de 
mil novecientos cuarenta (fecha de la publicación de la ley 
sobre la materia), dos años, o más, de haber sido autoriza-
do, nó cumpliere, en el término de un año después, con lo in-
dicado en los artículos 6, 7 y 9, reformados, de la repetida 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que la Ge-
neral Industrial Com.pany of Santo Domingo haya cumplido, 
en el presente caso, con las formalidades legales arriba in-
dicadas, y' a que ya han transcurrido los plazos en que hu-
biera podido hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE: 

lo.—Declarar, como en efecto declara, caduco y perimi-
do el recurso de casación intentado, el veinticinco de octu-

*bre de mil novecientos veintiuno, por la General Industrial 
Company of Santo Domingo, contra sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras, de fecha veintisiete de agosto del mil 
novecientos veintiuno; 

2o.—Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de 4a Suprema Corte de Justicia; • 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo. 
Capital de la República, a los veintisiete días del mes de no-
viembre del mil novecientos cuarentiuno, año 98' de la In-
dependencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : — J. Tomás Mejía. — Dr. T. Franco 
Franco.— Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la 
C.— J. Vidal Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logro-
ño C.— Juan José Sánchez.— J. Pérez Nolasco. 
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Dada y firmada ha sido la anterior Resolución por los 
Señores Jueces que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y año en ella expresados, lo que yo, Secretario General, cer-
tifico.—(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte' de Jus-
ticia, regularmente constituida, .en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Me-
jía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Primer Susti-
tuto. de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Juan José Sánchez, Eudal-
do Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, José Pé-
rez Nolasco, Leoncio Ramos y Luis Logroño Cohen, asisti-
dos del Secretario General, Señor Eugenio -  A. Alvarez. 

Visto el expediente que corresponde al recurso de casa-
ción interpuesto por los señores Antonio y Angel Giudicelli 
agricultores, domiciliados en Jubé, sección de la común' de 
Los Llanos, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santo Domingo, hoy de San Cristóbal, de 
fecha diecinueve de mayo de mil novecientos veintiuno, dic-
tado en favor de la Compañía Anónima Central Boca Chica; 

Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha tres de agosto de mil novecien-
tos veintiuno, autorizando a los señores Antonio y Arrei 
Giudicellí, a interponer su recurso de casación contra la men-
cionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que procede el pronunciamiento 
de la perención de pleno derecho, del referido recurso de 
casación ; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la 
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del recurso, si ello no se efectuare en el indicado plazo, y tal 
recurso perimirá de pleno derecho (perención que "será pro-
nunciada por la Suprema Corte de Justicia, por simple re-
solución publicada en el Boletín Judicial"), entre otros ca-
sos, si el intimante cuyo recurso tuviere el lo. de junio de 
mil novecientos cuarenta (fecha de la publicación de la ley 
sobre la materia), dos años, o más, de haber sido autoriza-
do, nó cumpliere, en el término de un año después, con lo in-
dicado en los artículos 6, 7 y 9, reformados, de la repetida 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que la Ge-
neral Industrial Company of Santo Domingo haya cumplido, 
en el presente caso, con las formalidades legales arriba in-
dicadas, y' a que ya han transcurrido los plazos en que hu-
biera podido hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE:  
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Dada y firmada ha sido la anterior Resolución por los 
Señores Jueces que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y año en ella expresados, lo que yo, Secretario General, cer-
tifico.—(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte' de Jus-
ticia, regularmente constituida, •en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Me-
jía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Primer Susti-
tuto. de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Juan José Sánchez, Eudal-
do Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, José Pé-
rez Nolasco, Leoncio Ramos y Luis Logroño Cohen, asisti-
dos del Secretario General, Señor Eugenio -  A. Alvarez. 

lo.—Declarar, como en efecto declara, caduco y perimi-
do el recurso de casación intentado, el veinticinco de octu-

*bre de mil novecientos veintiuno, por la General Industrial 
Company of Santo Domingo, contra sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras, de fecha veintisiete de agosto del mil 
novecientos veintiuno; 

2o.—Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia; • 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo. 
Capital de la República, a los veintisiete días del mes de no-
viembre del mil novecientos cuarentiuno, año 98' de la In-
dependencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : — J. Tomás Mejía. — Dr. T. Franco 
Franco.— Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la 
C.— J. Vidal Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logro-
ño C.— Juan José Sánchez.— J. Pérez Nolasco. 

Visto el expediente que corresponde al recurso de casa-
ción interpuesto por los señores Antonio y Angel Giudicelli 
agricultores, domiciliados en Jubé, sección de la común de 
Los Llanos, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santo Domingo, hoy de San Cristóbal, de 
fecha diecinueve de mayo de mil novecientos veintiuno, dic-
tado en favor de la Compañía Anónima Central Boca Chica; 

Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha tres de agosto de mil novecien-
tos  autorizando a los señores Antonio y Artei 
Giudicellí, a interponer su recurso de casación contra la men-
cionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que procede el pronunciamiento 
de la perención de pleno derecho, del referido recurso de 
casación ; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de.  
la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la 
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del recurso, si ello no se efectuare en el Indicado plazo, y tal 
recurso perimirá de pleno dere,cho (perención que "será pro-
nunciada por la Suprema Corte de Justicia, por simple re-
solución publicada en el Boletín Judicial"), entre otros ca-
sos, si el intimante cuyo recurso tuviere el 1o. de junio de 
mil novecientos cuarenta (fecha de la publicación de la ley 
sobre la materia), dos arios, o más, de haber sido autoriza-
do, nó cumpliere, en el término de un ario después, con lo in-
dicado en los artículos 6, 7 y 9, reformados, de la repetida 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que la Ge-
neral Industrial Com.pany af Santo Domingo haya cumplido, 
en el presente caso, con las formalidades legales arriba in-
dicadas, r a que ya han transcurrido los plazos en que hu-
biera podido hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE: 

1o.—Dieclarar, como en efecto declara, caduco y perimi-
do el recurso de casación intentado, el veinticinco de octu-

*bre de mil novecientos veintiuno, por la General Industrial 
Company of Santo Domingo, contra sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras, de fecha veintisiete de agosto del mil 
novecientos veintiuno; 

2o.—Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia; • 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo. 
Capital de la República, a los veintisiete días del mes de no-
viembre del mil novecientos cuarentiuno, ario 98' de la In-
dependencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de Tru-
jillo. 

(Firmados) : — J. Tomás Mejía. — Dr. T. Franco 
Franco.— Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncos° de la 
C.— J. Vidal Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logro-
ño C.— Juan José Sánchez.— J. Pérez Nolasco. 
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Dada y firmada ha sido la anterior Resolución por los 
Señores Jueces que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y año en ella expresados, lo que yo, Secretario General, cer-
tifico.—(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

• 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte' de Jus-
ticia, regularmente constituida, *en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Me-
jía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Primer Susti-
tuto, de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Juan José Sánchez, Eudal-
do Troncos° de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, José Pé-
rez Nola,sco, Leoncio Ramos y Luis Logrori° Cohen, asisti-
dos del Secretario General, Señor Eugenio A. Alvarez. 

Visto el expediente que corresponde al recurso de casa-
ción interpuesto por los señores Antonio y Angel Giudicelli, 
agricultore,s, domiciliados en Jubé, sección de la común de 
Los Llanos, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santo Domingo, hoy de San Cristóbal, de 
fecha diecinueve de Mayo de mil novecientos veintiuno, dic-
tado en favor de la Compañía Anónima Central Boca Chica; 

Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha tres de agosto de mil novecien-

" tos. veintiuno, autorizando a los señores Antonic y Angel* 
Giudicelli, a interponer su recurso de casación contra la men-
cionada sentencia; 

Visto el dicta,men del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que procede el pronunciamiento 
de la perención de pleno derecho, del referido recurso de 
casación; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de 
la Ley so,bre Procedimiento de Casación, reformadas por la 
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Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el intiman-
te en casación emplazará al intimado, en el término de trein-
ta días, contados a partir de la fecha en que se haya "pro-
veido por el Presidente el auto de admisión", encabezando 
el emplazamiento, "con una copia del auto mencionado y otra 
del memorial del pedimento, a pena de nulidad"; habrá ca-
ducidad del recurso, si ello no se efectuare en el indicado 
plazo, y tal recurso perimirá de pleno derecho (perención 
que "será pronunciada por la Suprema Corte de Justicia, 
por simple resolución publicada en el Boletín Judicia"), en-
tre otros casos, si el intimante cuyo recurso tuviere el lo. 
de junio de mil novecientos cuarenta (fecha de la publica- . 
ción de la ley sobre la materia), dos años, o mas, de haber 
sido autorizado, no cumpliere, en el término de un año des-
pués, con lo indicado en los artículos 6, 7 y 9, reformados, de 
la repetida Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que los se-
ñores Antonio y Angel Giudicelli hayan cumplido, en el pre-
sente caso, con las formalidades legales arriba indicadas, y 
a que ya han transcurrido los plazos en que hubieran podi-
do hacerlo útilmente; 

Por tales' motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE: 

lo.— Declarar, como en efecto declara, caduco y peri-
mido el recurso de casación intentado, el dos del mes de a-
gosto de mil novecientos veintiuno, por los señores Antonio 
y Angel Giudicelli, contra sentencia de la Corte de Apela: 
ción del Departamento de Santo Domingo, hoy de San Cris-
tóbal, de fecha diecinueve de mayo de mil novecientos vein-
uno ; 

2o.---Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veintisiete días del mes de 
noviembre del mil novecientos cuarentiuno, año 98' de la 
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Independencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co.—Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C. —
J. Vidal Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logroño C.—
Juan José Sánchez. 

Dada y firmada ha sido la anterior Resolución por los 
Señores Jueces que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y año en ella expresados, lo que yo, Secretario General, cer-
tifico.—(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su,propio local, Por los Jueces Licenciado Juan Tomás Mejía, 
Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Primer Susti-
tuto de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Se; 
gundo Sustituto de Presidente; Juan José Sánchez, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, José Pérez 
Nolasco, Leoncio Ramos y Luis Logroño Cohen, asistidos 
del Secretario General, Señor Eugenio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de ca-
sación interpuesto por los señores Abraham George e hijo, 
comerciantes del doMicilio de Puerto Plata, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de 
fecha diecinueve de julio de mil novecintos veintitrés, dicta-
da en favor de los señores Lecaron Fils Sucesores; 

Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha veinte de agosto de mil novecien-
tos veintitrés, autorizando a los señores Abraham George e 
hijo, a interponer su recurso de casación contra la mencio-
nada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
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Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el intiman-
te en casación emplazará al intimado, en el término de trein-
ta días, contados a partir de la fecha en que se haya "pro-
veido por el Presidente el auto de admisión", encabezando 
el emplazamiento, "con una copia del auto mencionado y otra 
del memorial del pedimento, a pena de nulidad"; habrá ca-
ducidad del recurso, si ello no se efectuare en el indicado 
plazo, y tal recurso perimirá de pleno derecho (perención 
que "será pronunciada por la Suprema Corte de Justicia, 
por simple resolución publicada en el Boletín Judicia"), en-
tre otros casos, si el intimante cuyo recurso tuviere el lo. 
de junio de mil novecientos cuarenta (fecha de la publica- . 
ción de la ley sobre la materia), dos años, o mas, de haber 
sido autorizado, no cumpliere, en el término de un año des-
pués, con lo indicado en los artículos 6, 7 y 9, reformados, de 
la repetida Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que los se-
ñores Antonio y Angel Giudicelli hayan cumplido, en el pre-
sente caso, con las formalidades legales arriba indicadas, y 
a que ya han transcurrido los plazos en que hubieran podi-
do hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE: 

lo.— Declarar, como en efecto declara, caduco y peri-
mido el recurso de casación intentado, el dos del mes de a-
gosto de mil novecientos veintiuno, por los señores Antonio 
y Angel Giudicelli, contra sentencia de la Corte de Apela: 
ción del Departamento de Santo Domingo, hoy de San Cris-
tóbal, de fecha diecinueve de mayo de mil novecientos vein-
uno ; 

2o.—Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veintisiete días del mes de 
noviembre del mil novecientos cuarentiuno, año 98' de la 
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Independencia, 79' de le. Restauración y 12' de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co.—Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C. —
J. Vidal Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logroño C.—
Juan José Sánchez. 

Dada y firmada ha sido la anterior Resolución por los 
Señores Jueces que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y año en ella expresados, lo que yo, Secretario General, cer-
tifico.—(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República, Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su,propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Mejía, 
Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Primer Susti-
tuto de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Se: 
gundo Sustituto de Presidente; Juan José Sánchez, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, José Pérez 
Nolasco, Leoncio Ramos y Luis Logroño Cohen, asistidos 
del Secretario General, Señor Eugenio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de ca-
sación interpuesto por los señores Abraham George e hijo, 
comerciantes del domicilio de Puerto Plata, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de 
fecha diecinueve de julio de mil novecintos veintitrés, dicta-
da en favor de los señores Lecaron Fils Sucesores; 

Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha veinte de agosto de mil novecien-
tos veintitrés, autorizando a los señores Abraham George e 
hijo, a interponer su recurso de casación contra la mencio-
nada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

e 
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Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el intiman-
te en casación emplazará al intimado, en el término de trein-
ta días, contados a partir de la fecha en que se haya "pro-
veido por el Presidente el auto de admisión", encabezando 
el emplazamiento, "con una copia del auto mencionado y otra 
del memorial del pedimento, a pena de nulidad"; habrá ca-
ducidad del recurso, si ello no se efectuare en el indicado 
plazo, y tal recurso perimirá de pleno derecho (perención 
que "será pronunciada por la Suprema Corte de Justicia, 
por simple resolución publicada en el Boletín Judicia"), en-
tre otros casos, si el intimante cuyo recurso tuviere el lo. 
de junio de mil novecientos cuarenta (fecha de la publica- . 
ción de la ley sobre la materia), dos años, o mas, de haber 
sido autorizado, no cumpliere, en el término de un año des-
pués, con lo indicado en los artículos 6, 7 y 9, reformados, de 
la repetida Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que los se-
ñores Antonio y Angel Giudicelli hayan cumplido, en el pre-
sente caso, con las formalidades legales arriba indicadas, y 
a que ya han transcurrido los plazos en que hubieran podi-
do hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE: 

lo.— Declarar, como en efecto declara, caduco y peri-
mido el recurso de casación intentado, el dos del mes de a-
gosto de mil novecientos veintiuno, por los señores Antonio 
y Angel Giudicelli, contra sentencia de la Corte de Apela: 
ción del Departamento de Santo Domingo, hoy de San Cris-
tóbal, de fecha diecinueve de mayo de mil novecientos vein-
uno ; 

2o.—Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veintisiete días del mes de 
noviembre del mil novecientos cuarentiuno, año 98' de la 
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Independencia, 79' de le. Restauración y 12' de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co.—Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C. —
J. Vidal Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logroño C.—
Juan José Sánchez. 

Dada y firmada ha sido la anterior Resolución por los 
Señores Jueces que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y año en ella expresados, lo que yo, Secretario General, cer-
tifico.—(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República, Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su,propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Mejía, 
Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Primer Susti-
tuto de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Se: 
gundo Sustituto de Presidente; Juan José Sánchez, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, José Pérez 
Nolasco, Leoncio Ramos y Luis Logroño Cohen, asistidos 
del Secretario General, Señor Eugenio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de ca-
sación interpuesto por los señores Abraham George e hijo, 
comerciantes del domicilio de Puerto Plata, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de 
fecha diecinueve de julio de mil novecintos veintitrés, dicta-
da en favor de los señores Lecaron Fils Sucesores; 

Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha veinte de agosto de mil novecien-
tos veintitrés, autorizando a los señores Abraham George e 
hijo, a interponer su recurso de casación contra la mencio-
nada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 

e 
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de la República, opinando que procede el pronunciamiento 
de la perención de pleno derecho, del referido recurso de ca-
sación; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículOs 6; 7 y 9 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la 
Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el intiman-
te en casación emplaiará al intimado, en el término de trein-
ta días, contados a partir de la fecha en que se haya "pro-
veido por el Presidente el auto de admisión", encabezando 
el emplazamiento "con una copia dél auto mencionado y otra 
del memorial del pedimento, a pena de nulidad"; habrá ca-
ducidad del recurso, si ello no ,  se efectuare en el indicad» 
plazo, y tal recurso perimirá de pleno derecho (perención 
qtje "será pronunciada pdr la Suprema Corte de Justicia, 
por simple resolución publicada en el Boletín Judicial"), en-
tre otros casos, si el intimante cuyo recurso tuviere el lo. 
de junio de mil novecientos cuarenta (fecha de la publica-
ción de la ley sobre la materia), dos años, o mas, de haber 
sido autorizado, no cumpliera, en el término de un año des-
pués con lo indicado, en los artículos 6, 7 y 9, reformados, de 
la repetida Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que los se-
ñores Abraham George e hijo hayan cumplido, en el presen-
te caso, con las formalidades legales arriba indicadas, y a 
que ya han transcurrido los plazos en que hubieran podido 
hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, PA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE: 

lo.— Declarar, como en efecto declara, caduco y peri-
mido el recurso de casación intentado, el dieciocho de agosto 
de mil novecientos veintitrés, por los señores Abraham 
George e hijo, contra sentencia de la Corte de Apelación del . 

 Departamento de Santiago, de fecha diecinueve de julio de 
mil novecientos veintitrés; 

2o.—Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia. 
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Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de 'la República, a los veintisiete días del mes de 
noviembre del mil novecientos cuarentiuno, año 98' de la 
Independencia. 79' de la Restauración y 12' de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : — J. Tomás Mejía. — Dr. T. Franco 
Franco.— Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la 
C.—J. Vidal Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logro-
ño C.— Juan José Sánchez.— J. Pérez Nolasco. 

Dada y firmada ha sido fa anterior Resolución por los 
Señores Jtieces que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y año en ella expresados, lo que yo, Secretario General, cer-
tifico.—(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Me-
jía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Primer Susti-
tuto de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Juan José Sánchez, Eudaldo 
Troncoso de' la Concha, Jaime Vidal Velázquez y Luis Lo-
groño Cohen, asistidos del Secretario General, Señor Euge-
nio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de ca-
sación interpuesto por el señor Virgilio García, agricultor, 
del domicilio y residencia de "Colorado", jurisdicción de la 
común de La Vega, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de La Vega, de fecha cinco de junio de 
mil novecientos veinticinco, dictada en favor del señor Fran-
cisco Disla; 

Visto el auto del Magistrado President,e de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha doce de junio de mil novecientos 
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de la República, opinando que procede el pronunciamiento 
de la perención de pleno derecho, del referido recurso de ca-
sación; 

Atendido, a que de acuerdo con los articules 6; 7 y 9 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la 
Ley- No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el intiman-
te en casación emplaiará al intimado, en el t,érmino de trein-
ta días, contados a partir de la fecha en que se haya "pro-
veído por el Presidente el auto de admisión", encabezando 
el emplazamiento "con una copia del auto mencionado y otra 
del memorial del pedimento, a pena de nulidad"; habrá ca-
ducidad del recurso, si ello no, se efectuare en el indicado 
plazo, y tal recurso perimirá de pleno derecho (perención 
que "será pronunciada per la Suprema Corte de Justicia, 
por simple resolución publicada en el Boletín Judicial"), en-
tre otros casos, si el intimante cuyo recurso tuviere el 1o. 
de junio de mil novecientos cuarenta (fecha de la publica-
ción de la ley sobre la materia), dos años, o mas, de haber 
sido autorizado. no cumpliera, en el término de un ario des-
pués con lo indicado, en los artículos 6, 7 y 9, reformados, de 
la repetida Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente. no const,a que los se-
ñores Abraham George e hijo hayan cumplido, en el presen-
te caso, con las formalidades legales arriba indicadas, y a 
que ya han transcurrido los plazos en que hubíeran podido 
hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

• 	RESUELVE: 

1o.— Declarar, como en efecto declara, caduco y peri-
mido el recurso de casación intentado, el dieciocho de agosto 
de mil novecientos veintitrés, por los señores Abraham 
George e hijo, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santiago, de fecha diecinueve de julio de 
mil novecientos veintitrés; 

2o.—Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia. 

BOLETIN JUDICIAL 	
1215 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veintisiete día.s del mes de 
noviembre del mil novecientos cuarentiuno, ario 98' de la 
Independencia. 79' de la Restauración y 12' de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : — J. Tomás Mejía. — Dr. T. Franco 
Franco.— Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncos° de la 
C.—J. Vidal Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logro-
ño C.— Juan José Sánchez.— J. Pérez Nolasco. 

Dada y firmada ha sido l'a anterior Resolución por los 
Señores Jileces que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y ario en ella expresados, lo que yo, Secretario General, cer-
tifico.—(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Me-
jía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Primer Susti-
tuto de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Juan José Sánchez, Eudaldo 
Troncos° de' la Concha, Jaime Vidal Velázquez y Luis Lo-
groño Cohen, asistidos del Secretario General, Señor Euge-
nio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de ca-
sación interpuesto por el señor Virgilio García, agricultor, 
del domicilio y residencia de "Colorado", jurisdicción de la 
común de La Vega, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de La Vega, de fecha cinco de junio de 
mil novecientos veinticinco, dictada en favor del señor Fran-
cisc,o Disla; 

Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha doce de junio de mil novecientos 
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de la República, opinando que procede el pronunciamiento 
de la perención de pleno derecho, del referido recurso de ca-
sación; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la 
Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el intiman-
te en casación emplaiará al intimado, en el término de trein-
ta días, contados a partir de la fecha en que se haya "pro-
veido por el Presidente el auto de admisión", encabezando 
el emplazamiento "con una copia del auto mencionado y otra 
del memorial del pedimento, a pena de nulidad"; habrá ca-
ducidad del recurso, si ello no. se efectuare en el indicad» 
plazo, y tal recurso perimirá de pleno derecho (perención 
que "será pronunciada pdr la Suprema Corte de Justicia, 
por simple resolución publicada en el Boletín Judicial"), en-
tre otros casos, si el intimarte cuyo recurso tuviere el lo. 
de junio de mil novecientos cuarenta (fecha de la publica-
ción de la ley sobre la materia), dos años, o mas, de haber 
sido autorizado, no cumpliera, en el término de un año des-
pués con lo indicado, en los artículos 6, 7 y 9, reformados, de 
la repetida Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que los se-
ñores Abraham George e hijo hayan cumplido, en el presen-
te caso, con las formalidades legales arriba indicadas, y a 
que ya han transcurrido los plazos en que hubieran podido 
hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, PA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE: 

lo.— Declarar, como en efecto declara, caduco y peri-
mido el recurso de casación intentado, el dieciocho de agosto 
de mil novecientos veintitrés,' por los señores Abraham 
George e hijo, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santiago, de fecha diecinueve de julio de 
mil novecientos veintitrés; 

2o.—Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a les veintisiete días del mes de 
noviembre del mil novecientos cuarentiuno, año 98' de la 
Independencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : — J. Tomás Mejía. — Dr. T. Franco 
Franco.— Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la 
C.—J. Vidal Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logro-
ño C.— Juan José Sánchez.— J. Pérez Nolasco. 

Dada y firmada ha sido fa anterior Resolución por los 
Señores Jileces que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y año en ella expresados, lo que yo, Secretario General, cer-
tifico.—(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída, en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Me-
jía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Primer Susti-
tuto de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Juan José Sánchez, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez y Luis Lo-
groño Cohen, asistidos del Secretario General, Señor Euge-
nio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de ca-
sación interpuesto por el señor Virgilio García, agricultor, 
del domicilio y residencia de "Colorado", jurisdicción de la 
común de La Vega, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de La Vega, de fecha cinco de junio de 
mil novecientos veinticinco, dictada en favor del señor Fran-
cisco Disla; 

Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha doce de junio de mil novecientos 
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veinticinco, autorizando al señor Virgilio García, a interpo- 
ner su recurso de casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que procede el pronunciamiento 
de la perención de pleno derecho, del referido recurso de ca-
sación; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por 
la Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el inti-
mante en casación emplazará al intimado, en el término de 
treinta días, contados a partir de la fecha en que se haya 
"proveído por el Presidente el auto de admisión", encabe-
zando el emplazamiento "con una copia del autq menciona-
do y otra del memorial del pedimento, a pena de nulidad"; 
habrá caducidad del recurso, si ello no se efectuare en el in-
dicado plazo, y tal recurso perimirá de pleno derecho (pe-
rención que "será pronunciada por la Suprema Corte de 
Justicia, por simple resolución publicada en el Boletín Ju-
dicial"), entre otros casos, si el intiman'te cuyo recurso tu-
viere el lo. de junio de mil novecientos cuarenta (fecha de 
la publicación de la ley sobre la materia), dos años, o más, 
de haber sido autorizado, no cumpliera, en el término de un 
año después, con lo indicado en los artículos 6, 7 y 9, refor-
mados, de la repetida Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que el señor 
Virgilio García haya cumplido, en el presente caso, con las 
formalidades legales arriba indicadas, y a que ya han trans-
currido los plazos en que hubieran podido hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE: 

lo.— 
Declarar, como en efecto declara, caduco y peri-

mido el recurso de casación intentado, el doce de junio de 
mil novecientos veinticinco, por el señor Virgilio García, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamen-
to de La Vega, de fecha cinco de junio de mil novecientos 
veinticinco; 

2o.—Ordenar que la presente Resolución se  publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veintisiete días del mes de 
noviembre del mil novecientos cuarentiuno, año 98' de la 
Independencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co.— Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.—
J. Vidal Velázquez.— Luis Logroño C. 

Dada y firmada ha sido la anterior Resolución por los 
Señores Jueces que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y año en ella expresados, lo que yo, Secretario Gene: al, cer-
tifico.—(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Me- 
jía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Primer Sus-
tituto de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Juan José Sánchez, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, José Pérez 
Nolasco, Leoncio Ramos y Luis Logroño Cohen, asistidos 
del Secretario General, Señor Eugenio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de ca-
sación interpuesto por los señores Grevatt Bros Inc., comer-
ciantes, domiciliados en la ciudad de New York, con esta-
blecimiento abierto en esta ciudad, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, hoy 
de San Cristóbal, de fecha veintisiete de abril del mil nove-
cientos veintiseis, dictada en favor del señor José Sallent 
Martí y The International Banking Corporation; 
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veinticinco, autorizando al señor Virgilio García, a interpo- 
ner su recurso de casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que procede el pronunciamiento 
de la perención de pleno derecho, del referido recurso de ca-
sación; 

Atendido, a que de acuerdo con los articulos 6, 7 y 9 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por 
la Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el inti-
mante en casación emplazará al intimado, en el término de 
treinta días, contados a partir de la fecha en que se haya 
"proveido por el Presidente el auto de admisión", encabe-
zando el emplazamiento "con una copia del autq menciona-
do y otra del memorial del pedimento, a pena de nulidad"; 
habrá caducidad del recurso, si ello no se efectuare en el in-
dicado plazo, y tal recurso perimirá de pleno derecho (pe-
rención que "será pronunciada por la Suprema Corte de 
Justicia, por simple resolucIón publicada en el Boletín Ju-
dicial"), entre otros casos, si el intimarrte cuyo recurso tu-
viere el lo. de junio de mil novecientos cuarenta (fecha de 
la publicación de la ley sobre la materia), dos años, o más, 
de haber sido autoí.izado, no cumpliera, en el término de un 
año después, con lo indicado en los artículos 6, 7 y 9, refor-
mados, dé la repetida Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que el señor 
Virgilio García haya cumplido, en el presente caso, con las 
formalidades legales arriba indicadas, y a que ya han trans-
currido los plazos en que hubieran podido hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE: 

lo.— Declarar, como en efecto declara, caduco y peri-
mido el recurso de casación intentado, el doce de junio de 
mil novecientos veinticinco, por el señor Virgilio García, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamen-
to de La Vega, de fecha cinco de junio de mil novecientos 
veinticinco; 

2o.—Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo D'omingo, 
Capital de la República, a los veintiliete días del mes de 
noviembre del mil novecientos cuarentiuno, ario 98' de la 
Independencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : J. Tomá.s Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co.— Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.— 
J. Vidal Velázquez. — Luis Logroño C. 

Dada y firmada ha sido la anterior Resolución por los 
Señores Jueces que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y dio en ella expresados, lo que yo, Secretario General, cer-
tifico.—(Virmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Me-
jía, Presidente; D'actor Tulio Franco Franco, Primer Sus-
tituto de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Juan José Sánchez, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, José Pérez 
Nolasco, Leonel() Ramos y Luis Logroño Cohen, asistidas 
del Secretario General, Señor Eugenio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de ca-
sación interpuesto por los señores Grevatt Bros Inc., comer-
ciantes, domiciliados en la ciudad de New York, con esta-
blecimiento abierto en esta ciudad, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, hoy 
de San Cristóbal, de fecha veintisiete de abril del mil nove-
cientos veintiseis, dictada en favor del señor José Sallent 
Martí y The International Banking Corporation; 
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veinticinco, autorizando al señor Virgilio García, a interpo- 
ner su recurso de casación contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que procede el pronunciamiento 
de la perención de pleno derecho, del referido recurso de ca-
sación; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por 
la Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el inti-
mante en casación emplazará al intimado, en el término de 
treinta días, contados a partir de la fecha en que se haya 
"proveido por el Presidente el auto de admisión", encabe-
zando el emplazamiento "con una copia del autq menciona-
do y otra del memorial del pedimento, a pena de nulidad"; 
habrá caducidad del recurso, si ello no se efectuare en el in-
dicado plazo, y tal recurso perimirá de pleno derecho (pe-
rención que "será pronunciada por la Suprema Corte de 
Justicia, por simple resolución publicada en el Boletín Ju-
dicial"), entre otros casos, si el intimaitte cuyo recurso tu-
viere el lo. de junio de mil novecientos cuarenta (fecha de 
la publicación de la ley sobre la materia), dos años, o más, 
de haber sido autorizado, no cumpliera, en el término de un 
año después, con lo indicado en los artículos 6, 7 y 9, refor-
mados, de la repetida Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que el señor 
Virgilio García haya cumplido, en el presente caso, con las 
formalidades legales arriba indicadas, y a que ya han trans-
currido los plazos en que hubieran podido hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE: 

lo.— Declarar, como en efecto declara, caduco y peri-
mido el recurso de casación intentado. el doce de junio de 
mil novecientos veinticinco, por el señor Virgilio García, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamen-
to de La Vega, de fecha cinco de junio de mil novecientos 
veinticinco;  

-".t1511 
2o.—Ordenar que la presente Resolución se publique en 

el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia. 
Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

Capital de la República, a los veintisiete días del mes de 
noviembre del mil novecientos cuarentiuno, año 98' de la 
Independencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co.— Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.-
J. Vidal Velázquez.— Luis Logroño C. 

Dada y firmada ha sido la anterior Resolución por los 
Señores Jueces que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y dio en ella expresados, lo que yo, Secretario General, cer-
tifico.—(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Me-
jía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Primer Sus-
tituto de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Juan José Sánchez, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, José Pérez 
Nolasco, Leoncio Ramos y Luis Logroño Cohen, asistidos 
del Secretario General, Señor Eugenio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de ca-
sación interpuesto por los señores Grevatt Bros Inc., comer-
ciantes, domiciliados en la ciudad de New York, con esta-
blecimiento abierto en esta ciudad, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, hoy 
de San Cristóbal, de fecha veintisiete de abril del mil nove-
cientos veintiseis, dictada en favor del señor José Sallent 
Martí y The International Banking Corporation; 
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de mil novecientos veintiseis, por los señores Grevatt Bros 
Inc., contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa-
mento de Santo Domingo, hoy de San Cristóbal, de fecha 
veintisiete de abrir de mil novecientos veintiseis; 

2o.—Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veintisiete días del mes de 
noviembre del mil novecientos cuarentiuno, año 98' de la 
Independencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de 
Trujillo.' 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co.—Raf.  . Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.—J. 
Vidal Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logroño C. —
Juan José Sánchez.— J. Pérez Nolasco. 

Dada y firmada ha sido la anterior Resolución por los 
Señores Jueces que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y año en ella expresados, lo que yo, Secretario General, cer-
tifico.—(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Mejía, 
Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Primer Sustituto de 
Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Eudaldo Troncoso de la Concha, Jainie 
Vidal Velázquez, Leoncio Ramos, Luis Logroño Cohen, Juan 
José Sánchez y José Pérez Nolasco, asistidos del Secretario 
General, señor Eugenio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de casa-
ción interpuesto por el Señor Manuel A. Goleo, contra sen- 

‘. 
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Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha dieciocho de mayo del mil nove-
cientos veintiseis, autorizando a los señores Grevatt Bros 
Inc., a interponer su recurso su casación contra la menciona-
da sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que procede el pronunciamiento 
de la perención de pleno derecho, del referido recurso de ca-
sación; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la 
Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo 3e 1940, el intiman-
te en casació nemplazará al intimado, en el término de trein-
ta días, contados a partir ,  de la fecha en que se haya "pro-

, veido por el Presidente el auto de admisión", encabezando 
el emplazamiento "con una copia del auto mencionado y otra 
del memorial del pedimento, a pena de nulidad"; habrá ca-
ducidad del recurso, si ello no se efectuare en el indicado 
plazo, y tal recurso perimirá de pleno derecho (perención 
que "será pronunciada por la Suprema Corte de Justicia, 
por simple resolución publicada en el Boletín Judicial"), en-
tre otros casos, si el intimante cuyo recurso tuviere el lo. de 
junio de mil novecientos cuarenta (fecha de la publicación 
de la ley sobre la materia), dos años, o más, de haber sido 
autorizado, no cumpliera, en el término de un año después, 
con lo indicado en los artículos 6, 7 y 9, reformados, de la 
repetida Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que los se-
ñores Grevatt Bros Inc. hayan cumplido en el presente caso, 
con las formalidades legales arriba indicadas, y a que ya han 
transcurrido los plazos en que hubieran podido hacerlo ú-
tilmente; 

Por tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE: 

lo.— Declarar, como en efecto declara, caduco y peri-
mido el recurso de casación intentado; el diecisiete de mayo 
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Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha dieciocho de mayo del mil nove-
cientos veintiseis, autorizando a los señores Grevatt Bros 
Inc., a interponer su recurso su casación contra la menciona-
da sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que procede el pronunciamiento 
de la perención de pleno derecho, del referido recurso de ca-
sación; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la 
Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo ae 1940, el intiman-
te en casació nemplazará al intimado, en el término de trein-
ta días, contados a partir ,  de la fecha en que se haya "pro-
veido por el Presidente el auto de admisión", encabezando 
el emplazamiento "con una copia del auto mencionado y otra 
del memorial del pedimento, a pena de nulidad"; habrá ca-
ducidad del recurso, si ello no se efectuare en el indicado 
plazo, y tal recurso perimirá de pleno derecho (perención 
que "será pronunciada por la Suprema Corte de Justicia, 
por simple resolución publicada en el Boletín Judicial"), en-
tre otros casos, si el intimante cuyo recurso tuviere el lo. de 
junio de mil novecientos cuarenta (fecha de la publicación 
de la ley sobre la materia), dos años, o más, de haber sido 
autorizado, no cumpliera, en el término de un año después, 
con lo indicado en los artículos 6, 7 y 9, reformados, de la 
repetida Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que los se-
ñores Grevatt Bros Inc. hayan cumplido en el presente caso, 
con las formalidades legales arriba indicadas, y a que ya han 
transcurrido los plazos en que hubieran podido hacerlo ú-
tilmente; 

Por tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE: 

lo.— Declarar, como en efecto declara, caduco y peri-
mido el recurso de casación intentado; el diecisiete de mayo 
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de mil novecientos veintiseis, por los señores Grevatt Bros 
Inc., contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa-
mento de Santo Domingo, hoy de San Cristóbal, de fecha 
veintisiete de abril .  de mil novecientos veintiseis; 

2o.—Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veintisiete días del mes de 
noviembre del mil novecientos cuarentiuno, ario 98' de la 
Independencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de 
Trujillo.' 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co.—Raf.  . Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.—J. 
Vidal Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logroño C. —
Juan José Sánchez.— J. Pérez Nolasco. 

Dada y firmada ha sido la anterior Resolución por los 
Señores Jueces que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y año en ella expresados, lo que yo, Secretario General, cer-
tifico.—(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Mejía, 
Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Primer Sustituto de 
Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Eudaldo Troncoso de la Concha, Jainie 
Vidal Velázquez, Leoncio Ramos, Luis Logroño Cohén, Juan 
José Sánchez y José Pérez Nolasco, asistidos del Secretario 
General, señor Eugenio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de casa-
ción interpuesto por el Señor Manuel A. Goleo, contra sen- 
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Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha dieciocho de mayo del mil nove-
cientos veintiseis, autorizando a los señores Grevatt Bros 
Inc., a interponer su recurso su casación contra la menciona-
da sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que procede el pronunciamiento 
de la perención de pleno derecho, del referido recurso de ca-
sación; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la 
Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo 5e 1940, el intiman-
te en casació nemplazará al intimado, en el término de trein-
ta días, contados a partir,de la fecha en que se haya "pro-

, veido por el Presidente el auto de admisión", encabezando 
el emplazamiento "con una copia del auto mencionado y otra 
del memorial del pedimento, a pena de nulidad"; habrá ca-
ducidad del recurso, si ello no se efectuare en el indicado 
plazo, y tal recurso perimirá de pleno derecho (perención 
que "será pronunciada por la Suprema Corte de Justicia, 
por simple resolución publicada en el Boletín Judicial"), en-
tre otros casos, si el intirnante cuyo recurso tuviere el lo. de 
junio de mil novecientos cuarenta (fecha de la publicación 
de la ley sobre la materia), dos años, o más, de haber sido 
autorizado, no cumpliera, en el término de un ario después, 
con lo indicado en los artículos 6, 7 y 9, reformados, de la 
repetida Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que los se-
ñores Grevatt Bros Inc. hayan cumplido en el presente caso, 
con las formalidades legales arriba indicadas, y a que ya han 
transcurrido los plazos en que hubieran podido hacerlo ú-
tilmente; 

Por -tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE : 

lo.— Declarar, como en efecto declara, caduco y peri-
mido el recurso de casación intentado; el diecisiete de mayo 
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de mil novecientos veintiseis, por los señores Grevatt Broa 
Inc., contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa-
Mento de Santo Domingo, hoy de San Cristóbal, de fecha 
veintisiete de abril. de mil novecientos veintiseis; 

U—Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veintisiete días del mes de 
noviembre del mil novecientos cuarentiuno, ario 98' de la 
Independencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de 
Trujillo.' 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co.—Raf . Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.—J. 
Vidal Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logroño C. — 
Juan José Sánchez.— J. Pérez Nolasco. 

Dada y firmada ha sido la anterior Resolución por los 
Señores Jueces que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y año en ella expresados, lo que yo, Secretario General, cer-
tifico.—(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Mejía, 
Presidente; Dr. Tulio Franco Franco, Primer Sustituto de 
Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Eudaldo Troncos° de la Concha, Jainie 
Vidal Velázquez, Leonel» Ramos, Luis Logroño Cohén, Juan 
José Sánchez y José Pérez Nolasco, asistidos del Secretario 
General, señor Eugenio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de casa-
ción interpuesto por el Señor Manuel A. Goleo, contra sen- 
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tencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, hoy de San Cristóbal, de fecha siete de diciembre 
de mil novcientos veintisiete, dictada en favor de la Señora 
Isabel Herminia de Castro; 

Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha trece de febrero de mil novecien-
tos veintiocho, autorizando al señor Manuel A. Goico, a in-
terponer su recurso de casación contra la mencionada sen-
tencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que procede el pronunciamiento 
de la perención de pleno derecho, del referido recurso de ca-
sación; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la 
Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el inti-
mante en casación emplazara al intimado, en el término de 
treinta días, contados a partir de la fecha en que se haya 
"proveido por el Presidente el auto de admisión", encabezan-
do el emplazamiento "con una copia del auto mencionado y 
otra del memorial del pedimento, a pena de nulidad"; habrá 
caducidad del recurso, si ello no se efectuare en el indicado 
plazo, y tal recurso perimirá de pleno derecho (perención 
que "será pronunciada por la Suprema Corte de Justicia, 
por simple resolución publicada en el Boletín Judicial") en-
t otros casos, si el intimante cuyo recurso tuviere el lo, 
de junio de mil novecientos cuarenta (fecha de la publica-
ciónde la ley sobre la materia) , dos años, o más, de haber 
sido autorizado, no cumpliere, en el término de un año des-
pués, con lo indicado en los artículos 6, 7 y 9, reformados, 
de la repetida Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que el se-
ñor Manul A. Goico haya cumplido, en el presente caso, con 
las formalidades Iegales arriba indicadas, y a que ya han 
transcurrido los plazos en que hubiera podido hacerlo útil-
mente; 
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Por tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE: 

lo.— Declarar, como en efecto declara, caduco y peri-
mido el recurso de casación intentado, el once de febrero de 
mil novecientos veintiocho, por el Señor Manuel A. Goico, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, hoy San Cristóbal, de fecha siete de di-
ciembre de mil novecientos veintisiete; 

2o.—Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia. 

Dada en Ciudad TrujiÍlo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veintisiete días del mes de 
noviembre del mil novecientos cuarentiun.o, año 98' de la 
Independencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : J. Tomas Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co.— Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.—J. 
Vidal Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logroño C. —
Juan José Sánchez. — J . Pérez Nolasco. 

Dada y firmada ha sido la anterior Resolución por los 
Señores Jueces que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y año en ella expresados, lo que yo, Secretario General, cer-
tifico.—(Firmado) :— Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Mejía. 
Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Primer Sustituto 
de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Segundo 
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tencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, hoy de San Cristóbal, de fecha siete de diciembre 
de mil novcientos veintisiete, dictada en favor de la Señora 
Isabel Herminia de Castro; 

Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha trece de febrero de mil novecien-
tos veintiocho, autorizando al señor Manuel A. Goico, a in-
terponer su recurso de casación contra la mencionada sen-
tencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que procede el pronunciamiento 
de la perención de pleno derecho, del referido recurso de ca-
sación; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la 
Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el inti-
mante en casación emplazara al intimado, en el término de 
treinta días, contados a partir de la fecha en que se haya 
"proveido por el Presidente el auto de admisión", encabezan-
do el emplazamiento "con una copia del auto mencionado y 
otra del memorial del pedimento, a pena de nulidad"; habrá 
caducidad del recurso, si ello no se efectuare en el indicado 
plazo, y tal recurso perimirá de pleno derecho (perención 
que "será pronunciada por la Suprema Corte de Justicia, 
por simple resolución publicada en el Boletín Judicial") en-
t otros casos, si el intimante cuyo recurso tuviere el lo, 
de junio de mil novecientos cuarenta (fecha de la publica-
ciónde la ley sobre la materia) , dos años, o más, de haber 
sido autorizado, no cumpliere, en el término de un año des-
pués, con lo indicado en los artículos 6, 7 y 9, reformados, 
de la repetida Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que el se-
ñor Manul A. Goico haya cumplido, en el presente caso, con 
las formalidades Iegales arriba indicadas, y a que ya han 
transcurrido los plazos en que hubiera podido hacerlo útil-
mente; 
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Por tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE: 

lo.— Declarar, como en efecto declara, caduco y peri-
mido el recurso de casación intentado, el once de febrero de 
mil novecientos veintiocho, por el Señor Manuel A. Goico, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, hoy San Cristóbal, de fecha siete de di-
ciembre de mil novecientos veintisiete; 

2o.—Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia. 

Dada en Ciudad TrujiÍlo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veintisiete días del mes de 
noviembre del mil novecientos cuarentiun.o, año 98' de la 
Independencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : J. Tomas Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co.— Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.—J. 
Vidal Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logroño C. —
Juan José Sánchez. — J . Pérez Nolasco. 

Dada y firmada ha sido la anterior Resolución por los 
Señores Jueces que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y año en ella expresados, lo que yo, Secretario General, cer-
tifico.—(Firmado) :— Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Mejía. 
Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Primer Sustituto 
de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Segundo 
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tencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, hoy de San Cristóbal, de fecha siete de diciembre 
de mil novcientos veintisiete, dictada en favor de la Señora 
Isabel Herminia de Castro; 

Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha trece de febrero de mil novecien-
tos veintiocho, autorizando al señor Manuel A. Goico, a in-
terponer su recurso de casación contra la mencionada sen-
tencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que procede el pronunciamiento 
de la perención de pleno derecho, del referido recurso de ca-
sación; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la 
Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el inti-
mante en casación emplazara al intimado, en el término de 
treinta días, contados a partir de la fecha en que se haya 
"proveido por el Presidente el auto de admisión", encabezan-
do el emplazamiento "con una copia del auto mencionado y 
otra del memorial del pedimento, a pena de nulidad"; habrá 
caducidad del recurso, si ello no se efectuare en el indicado 
plazo, y tal recurso perimirá de pleno derecho (perención 
que "será pronunciada por la Suprema Corte de Justicia, 
por simple resolución publicada en el Boletín Judicial") en-
t otros casos, si el intimante cuyo recurso tuviere el lo, 
de junio de mil novecientos cuarenta (fecha de la publica-
ciónde la ley sobre la materia) , dos años, o más, de haber 
sido autorizado, no cumpliere, en el término de un año des-
pués, con lo indicado en los artículos 6, 7 y 9, reformados, 
de la repetida Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que el se-
ñor Manul A. Goico haya cumplido, en el presente caso, con 
las formalidades Iegales arriba indicadas, y a que ya han 
transcurrido los plazos en que hubiera podido hacerlo útil-
mente; 
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Por tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE: 

lo.— Declarar, como en efecto declara, caduco y peri-
mido el recurso de casación intentado, el once de febrero de 
mil novecientos veintiocho, por el Señor Manuel A. Goico, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, hoy San Cristóbal, de fecha siete de di-
ciembre de mil novecientos veintisiete; 

2o.—Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia. 

Dada en Ciudad TrujiÍlo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veintisiete días del mes de 
noviembre del mil novecientos cuarentiun.o, año 98' de la 
Independencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : J. Tomas Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co.— Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.—J. 
Vidal Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logroño C. —
Juan José Sánchez. — J . Pérez Nolasco. 

Dada y firmada ha sido la anterior Resolución por los 
Señores Jueces que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y año en ella expresados, lo que yo, Secretario General, cer-
tifico.—(Firmado) :— Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Mejía. 
Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Primer Sustituto 
de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Segundo 
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Sustituto de Presidente; Juan José Sánchez, Eudaldo Tren-
coso de la Concha, José Pérez Nolasco, Leonel° Ramos y Luis 
Logroño Cohén, asistidos del Secretario General, Señor Eu-
genio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de casa-
ción interpuesto por el Señor Ramón García Llano, propieta-
rio, domiciliado y residente en esta ciudad, y de la García 
Llano C. por A., compañía comercial, domiciliada y resi-
dente en esta misma ciudad, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo, hoy de San 
Cristóbal, de fecha trece de agosto del año mil novecientos 
treintiuno, dictada en favor del señor Manuel García Jardón; 

Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha quince de agosto de mil novecien-
tos treintiuno, autorizando al Señor Ramón García Vano y a 
la García Llano, C. por A., a interponer su recurso de casa-
ción contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que procede el pronunciamiento 
de la perención de pleno derecho, del referido recurso de ca-
sación; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la 
Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el intiman-
te en casación emplazará al intimado, en el término de trein-
ta días, contados a partir de la fecha en que se haya "pro-
veído por el Presidente el auto de admisión", encabezando 
el emplazamiento "con una copia del auto mencionado y otra 
del memorial del pedimento, a pena de nulidad"; 
habrá caducidad del recurso, si ello no se efectuare 
en el indicado plazo, y tal recurso perimirá de ple-
no derecho (perención que "será pronunciada por la Supre-
ma Corte de Justicia, por simple resolución publicada en el 
Boletín Judicial"), entre otros casos, si el intimante cuyo 
recurso tuviere el lo. de junio de mil novecientos cuarenta 
(fecha de la publicación de la ley sobre la materia), dos a-
ños, o más, de haber sido autorizado, no cumpliere, en el tér-
mino de un año después, con lo indicado en los artículos 6,  

7 y 9, reformados, de la repetida Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que el Se-
ñor Ramión García Llano, y la García Llano, C. por A., ha-
ya cumplido, en el presente caso, con las formalidades arri-
ba indicadas, y á que ya han transcurrido los plazos en que 
hubiera podido hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE: 

lo.— Declarar, como en efecto declara, caduco y peri-
mido ea recurso de casación intentado, el quince de agosto 
del mil novecientos treintiuno, por el señor Ramón García 
Llano, y la García Llano, C. por A., contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
hoy de San Cristóbal, de fecha trece de agosto del mil no-
vecientos treintiuno; 

2o.—Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veintisiete días del mes de 
noviembre del mil novecientos cuarentiuno, año 98' de la 
Independencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co.— Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C. — 
Leonel° Ramos.— Luis Logroño C.— Juan José Sánchez.—
J. Pérez Nolasco. 

Dada y firmada ha sido la anterior Resdución por los 
Señores Jueces que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y año en élla expresados, lo que yo, Secretario Czneral, cer-
tifico.—(Firmado) Eug. A. Alvarez. 
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Sustituto de Presidente; Juan José Sánchez, Eudaldo Tren-
coso de la Concha, José Pérez Nolasco, Leoncio Ramos y Luis 
Logroño Cohén, asistidos del Secretario General, Señor Eu-
genio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de casa-
ción interpuesto por el Señor Ramón García Llano, propieta-
rio, domiciliado y residente en esta ciudad, y de la García 
Llano C. por A., compañía comercial, domiciliada y -resi-
dente en esta misma ciudad, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo, hoy de San 
Cristóbal, de fecha trece de agosto del año mil novecientos 
treintiuno, dictada en favor del señor Manuel García Jardón; 

Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha quince de agosto de mil novecien-
tos treintiuno, autorizando al Señor Ramón García Parlo y a 
la García Llano, C. por A., a interponer su recurso de casa-
ción contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que procede el pronunciamiento 
de la perención de pleno derecho, del referido recurso de ca-
sación; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la 
Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el intiman-
te en casación emplazará al intimado, en el término de trein-
ta días, contados a partir de la fecha en que se haya "pro-
veido por el Presidente el auto de admisión", encabezando 
el emplazamiento "con una copia del auto mencionado y otra 
del memorial del pedimento, a pena de nulidad"; 
habrá caducidad del recurso, si ello no se efectuare 
en el indicado plazo, y tal recurso perimirá de ple-
no derecho (perención que "será pronunciada por la Supre-
ma Corte de Justicia, por simple resolución publicada en el 
Boletín Judicial"), entre otros casos, si el intimante cuyo 
recurso tuviere el lo. de junio de mil novecientos cuarenta 
(fecha de la publicación de la ley sobre la materia), dos a-
ños, o más, de haber siáo autorizado, no cumpliere, en el tér-
mino de un año después, con lo indicado en los artículos 6,  

7 y 9, reformados, de la repetida Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que el Se-
ñor Ramlón García Llano, y la García Llano, C. por A., ha-
ya cumplido, en el presente caso, con las formalidades arri-
ba indicadas, y á que ya han transcurrido los plazos en que 
hubiera podido hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE: 

lo.— Declarar, como en efecto declara, caduco y peri-
mido el recurso de casación intentado, el quince de agosto 
del mil novecientos treintiuno, por el señor Ramón García 
Llano, y la García Llano, C. por A., contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
hoy de San Cristóbal, de fecha trece de agosto del mil no-
vecientos treintiuno; 

2o.—Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veintisiete días del mes de 
noviembre del mil novecientos cuarentiuno, año 98' de la 
Independencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co.— Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncos° de la C. — 
Leoncio Ramos.— Luis Logroño C.— Juan José Sánchez.— 
J . Pérez Nolasco. 

Dada y firmada ha sido la anterior Resolución por loe 
Señores Jueces que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y año en élla expresados, lo que yo, Secretario C:nerai, cer-
tifico.—(Firmado) Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Me-
jía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Primer Sus-
tituto de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Juan José Sánchez, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, José Pérez 
Nolasco, Leoncio Ramos y Luis Logroño Cohén, asistidos del 
Secretario General, Señor Eugenio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de casa-
ción interpuesto por los Señores Miguel Ramón Fermín, 
Julia Altagracia Fermín, Maria Victoria Fermín, Victor Jo-
sé Fermín, Julio Aquilino Fermín y Ana Guzmán Vda. Fer-
mín, esta última por sí y por sus hijos menores Eloisa Ma-
rina, María de Jesús, Melania Maria, Ana Palmira, Idalia 
Consuelo, Neida Dolores y Juana Evangelista Fermín, todos 
agricultores, domiciliados y residentes en Palmar, sección 
de la común de Santiago, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fe-
cha trece de noviembre de mil novecientos treintitrés, dic-
tada en favor del señor Manuel Antonio López (a) Picosé; 

Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha nueve de julio de mil novecientos 
treinticuatro, autorizando a los señores Miguel Ramón Fer-
mín, Julia Altagracia Fermín, María Victoria Fermín, Vic-
tor José Fermín, Julio Aquilino Fermín y Ana Guzmán Vda. 
Fermín, a interponer su recurso de casación contra la men-
cionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que procede el pronunciamiento de 
la perención de pleno derecho, del referido recurso de casa-
ción; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la 
Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el intiman-
te en casación emplazará al intimado, en el término de trein- 

ta días, contados a partir de la fecha en que se haya "pro-
veido por el Presidente el auto de admisión", encabezando 
el emplazamiento "con una copia del auto mencionado y otra 
del memorial del pedimento, a pena de nulidad"; habrá ca-
ducidad del recurso, si ello no se efectuare en el indicado pla-
zo, y tal recurso perimirá de pleno derecho (perención que 
"será pronunciada por la Suprema Corte de Juslicia, por 
simple resolución 'publicada en el Boletín Judicial"), entre 
otros casos, si el intimante cuyo recurso tuviere el lo. de ju-
nio de mil novecientos cuarenta (fecha de la publicación de 
la ley sobre la materia), dos arios o más, de haber sido au-
torizado, no cumpliere, en el término de un ario después, con 
lo indicado en lcs artículos 6, 7 y 9, reformados, de la repe-
tida Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que los Se-
ñores Miguel Ramón Fermín, Julia Altagracia Fermín, Ma-
ría Victoria Fermín, Julio Aquilino Fermín y Ana Guzmán 
Vda. Fermín hayan cumplido, en el presente caso, con las 
formalidades legales arriba indicadas, y a que ya han trans-
currido los pinzos en que hubieran podido hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE: 

lo.— Declarar, como en efecto declara, caduco y peri-
mido el recurso de casación intentado, el nueve de julio del 
mil novecientos treinticuatro, por los Señores Migual Ra-
món Fermín, Julia Altagracia Ferrnín, María Victoria Fer-
min, Julio Aquilino Fermin y Ana Guzmán Vda. Fermin, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, de fecha trece del mes de noviem-
bre del mil novecientos treinta y tres; 

2o.—Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veintisiete días del mes de 
noviembre del mil novecientos cuarentiuno, ario 98' de la 
Independencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de 
Trujillo. 
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• 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Me-
jía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Primer Sus-
tituto de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Juan José Sánchez, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, José Pérez 
Nolasco, Leoncio Ramos y Luis Logroño Cohén, asistidos del 
Secretario General, Señor Eugenio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de casa-
ción interpuesto por los Señores Miguel Ramón Fermín, 
Julia Altagracia Fermín, Maria Victoria Fermín, Victor Jo-
sé Fermín, Julio Aquilino Fermín y Ana Guzmán Vda. Fer-
mín, esta última por sí y por sus hijos menores Eloisa Ma-
rina, María de Jesús, Melania Maria, Ana Palmira, Idalia 
Consuelo, Neida Dolores y Juana Evangelista Fermín, todos 
agricultores, domiciliados y residentes en Palmar, sección 
de la común de Santiago, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fe-
cha trece de noviembre de mil novecientos treintitrés, dic-
tada en favor del señor Manuel Antonio López (a) Picosé; 

Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha nueve de julio de mil novecientos 
treinticuatro, autorizando a los señores Miguel Ramón Fer-
mín, Julia Altagracia Fermín, María Victoria Fermín, Vic-
tor José Fermín, Julio Aquilino Fermín y Ana Guzmán Vda. 
Fermín, a interponer su recurso de casación contra la men-
cionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que procede el pronunciamiento de 
la perención de pleno derecho, del referido recurso de casa-
ción; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la 
Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el intiman-
te en casación emplazará al intimado, en el término de trein- 

ta días, contados a partir de la fecha en que se haya "pro-
veido por el Presidente el auto de admisión", encabezando 
el emplazamiento "con una copia del auto mencionado y ptra 
del memorial del pedimento, a pena de nulidad"; habrá ca-
ducidad del recurso, si ello no se efectuare en el indicado pla-
zo, y tal recurso perimirá de pleno derecho (perención que 
"será pronunciada por la Suprema Corte de Justicia, por 
simple resolución 'publicada en el Boletín Judicial"), entre 
otros casos, si el intimante cuyo recurso tuviere el lo. de ju-
nio de mil novecientos cuarenta (fecha de la publicación de 
la ley sobre la materia), dos años o más, de haber sido au-
torizado, no cumpliere, en el término de un año después, con 
lo indicado en los artículos 6, 7 y 9, reformados, de la repe-
tida Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que los Se-
ñores Miguel Ramón Fermín, Julia Altagracia Fermín, Ma-
ría Victoria Fermín, Julio Aquilino Fermín y Ana Guzmán 
Vda. Fermín hayan cumplido, en el presente caso, con las 
formalidades legales arriba indicadas, y a que ya han trans-
currido los plazos en que hubieran podido hacerló útilmente; 

Por tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE: 

lo.— Declarar, como en efecto declara, caduco y peri-
mido el recurso de casación intentado, el nueve de julio del 
mil novecientos treinticuatro, por los Señores Migual Ra-
món Fermín, Julia Altagracia Fermín, María Victoria Fer-
min, Julio Aquilino Fermin y Ana. Guzmán Vda. Fermin, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, de fecha trece del mes de noviem-
bre del mil novecientos treinta y tres; 

2o.—Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia. 

Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veintisiete días del mes de 
noviembre del mil novecientos cuarentiuno, año 98' de la 
Independencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de 
Trujillo. 
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(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co.-- Raf. Castro Rivera.— Eudaldo 'Troncoso de la C. —
J. Vidal Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logroño C.—
Juan José Sánchez. — J. Pérez Nolasco. 

Dada y firmada ha sido la anterior Resolución por los 
Señores Jueces•que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y año en ella expresados, lo que yo, Secretario General, cer-
tifico.—(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Me-
jía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Primer Susti-
tuto de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Juan José Sánchez, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, José Pérez 
Nolasco, Leoncio Ramos, y Luis Logroño Cohén, asistidos 
del Secretario General, Señor Eugenio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de casa-
ción interpuesto por los Señores Virgilio O. Hernández y 
Rodolfo Hernández, comerciantes, domiciliados en la ciudad 
de Santiago de los Caballeros, contra sentencia del Tribunal 
de Comercio del Distrito Judicial de Santiago, de fecha doce 
de diciembre de mil novecientos veintidós, dictada en favor 
de los Señores Sinecio Saddalá Sr, Hermanos; 

Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha ocho de junio de mil novecientos 
veintitrés, autorizando a los Señores Virgilio O. Hernández 
y Rodolfo Hernández, a interponer su recurso de casación 
contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que procede el pronunciamiento de 
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la perención de pleno derecho, del referido recurso de ca-
sación; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la 
Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el intiman-
te en casación emplazará al intimado, en el término de trein-
días, contados a partir de •1a, fecha en que se haya ",proveído 
por el Presidente el auto de admisión", encabezando el em-
plazamiento "con una copia del auto mencionado y otra del 
memorial del pedimento, a pena de nulidad"; habrá cadu-
cidad del recurso, si ello no se efectuare en el indicado plazo, 
y tal recurso perimirá de pleno derecho (perención que 
"será pronunciada por la Suprema Corte de Justicia, por 
simple resolución publicada en el Boletín Judicial"), entre 
otros casos, si el intimante cuyo recurso tuviere el lo. de 
junio de mil novecientos cuarenta (fecha de la publicación 
de la ley sobre la materia), dos años, o Más, de haber sido 
autorizado, no cumpliere, en el término de un año después, 
con lo indicado en los artículos 6, 7 y 9, reformados, de la 
repetida Ley sobre Procedimiento de Casación;.  

Atendido, a que en el expediente no consta que los Se-
ñores Virgilio O. Hernández y Rodolfo Hernández hayan 
cumplido,en el presente caso, con las formalidades legales 
arriba indicadas, y a que ya han transcurrido los plazos en 
que hubieran podido hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE: 

lo.— Declarar, como en efecto declara, caduco y peri-
mido el recurso de casación intentado, en fecha ocho de ju-
nio del mil novecientos veintitrés, por los Señores Virgilio 
O. Hernández y Rodolfo Hernández, contra sentencia del Tri-
bunal de Comercio del Distrito Judicial de Santiago, de fe-
cha doce de diciembre de mil novecientos veintidos; - 

2o.—Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia. 
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(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co.-- Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncos° de la C. — 
J. Vidal Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logroño C.— 
Juan José Sánchez.— J. Pérez Nolasco. 

Dada y firmada ha sido la anterior Resolución por los 
Señores Jueces•que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y año en ella expresados, lo que yo, Secretario General, cer-
tifico.—(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominican,a. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Me-
jía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Primer Susti-
tuto de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Juan José Sánchez, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, José Pérez 
Nolasco, Leoncio Ramos, y Luis Logroño Cohén, asistidos 
del Secretario General, Señor Eugenio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de casa-
ción interpuesto por los Señores Virgilio O. Hernández y 
Rodolfo Hernández, comerciantes, domiciliados en la ciudad 
de Santiago de los Caballeros, contra sentencia del Tribunal 
de Comercio del Distrito Judicial de Santiago, de fecha doce 
de diciembre de mil novecientos veintidós, dictada en favor 
de los Señores Sinecio Saddalá 87, Hermanos; 

Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha ocho de junio de mil novecientos 
veintitrés, autorizando a los Señores Virgilio O. Hernández 
y Rodolfo Hernández, a interponer su recurso de casación 
contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que procede el pronunciamiento de 
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la perención de pleno derecho, del referido recurso de ca-
sación; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la 
Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el intiman-
te en casación emplazará al intimado, en el término de trein-
días, contados a partir de la fecha en que se haya "proveido 
por el Presidente el auto de admisión", encabezando el em-
plazamiento "con una copia del auto mencionado y otra del 
memorial del pedimento, a pena de nulidad"; habrá cadu-
cidad del recurso, si ello no se efectuare en el indicado plazo, 
y tal recurso perimirá de pleno derecho (perención que 
"será pronunciada por la Suprema Corte de Justicia, por 
simple resolución publicada en el Boletín Judicial"), entre 
otros casos, si el intimante cuy-o recurso tuviere el lo. de 
junio de mil novecientos cuarenta (fecha de .1a publicr,ción 
de la ley sobre la materia), dos arios, o Más, de haber sido 
autorizado, no cumpliere, en el término de un ario después, 
con lo indicado en los artículos 6, 7 y 9, reformados, de la 
repetida Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que los Se-
ñores Virgilio O. Hernández y Rodolfo Hernández hayan 
cumplido,en el presente caso, con las formalidades legales 
arriba indicadas, y a que ya han transcurrido los plazos en 
que hubieran podido hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE: 

lo.— Declarar, como en efecto declara, caduco y peri-
mido el recurso de casación intentado, en fecha ocho de ju-
nio del mil novecientos veintitrés, por los Señores Virgilio 
O. Hernández y Rodolfo Hernández, contra sentencia del Tri-
bunal de Comercio del Distrito Judicial de Santiago, de fe-
cha doce de diciembre de mil novecient,os veintidos; 

2o.—Ordenar que la presente Resolución 6C Publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia. 

• 



1226 
	 BOLETIN JUDICIAL 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co.— Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C. —
J. Vidal Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logroño C.—
Juan José Sánchez.— J. Pérez Nolasco. 

Dada y firmada ha sido la anterior Resolución por los 
Señores Jueces•que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y año en ella expresados, lo que yo, Secretario General, cer-
tifico.—(Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, en Cámara de Consejo, en 
su propio local, por los Jueces Licenciado Juan Tomás Me-
jía, Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Primer Susti-
tuto de Presidente; Licenciados Rafael Castro Rivera, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Juan José Sánchez, Eudaldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vidal Velázquez, José Pérez 
Nolasco, Leoncio Ramos, y Luis Logroño Cohén, asistidos 
del Secretario General, Señor Eugenio A. Alvarez; 

Visto el expediente que corresponde al recurso de casa-
ción interpuesto por los Señores Virgilio O. Hernández y 
Rodolfo Hernández, comerciantes, domiciliados en la ciudad 
de Santiago de los Caballeros, contra sentencia del Tribunal 
de Comercio del Distrito Judicial de Santiago, de fecha doce 
de diciembre de mil novecientos veintidós, dictada en favor 
de los Señores Sinecio Saddalá Sr, Hermanos; 

Visto el auto del Magistrado Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, de fecha ocho de junio de mil novecientos 
veintitrés, autorizando a los Señores Virgilio O. Hernández 
y Rodolfo Hernández, a interponer su recurso de casación 
contra la mencionada sentencia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República, opinando que procede el pronunciamiento de 
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la perención de pleno derecho, del referido recurso de ca-
sación; 

Atendido, a que de acuerdo con los artículos 6, 7 y 9 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, reformados por la 
Ley No. 295, promulgada el 30 de mayo de 1940, el intiman-
te en casación emplazará al intimado, en el término de trein-
días, contados a partir de la, fecha en que se haya "proveído 
por el Presidente el auto de admisión", encabezando el em-
plazamiento "con una copia del auto mencionado y otra del 
memorial del pedimento, a pena de nulidad"; habrá cadu-
cidad del recurso, si ello no se efectuare en el indicado plazo, 
y tal recurso perimirá de pleno derecho (perención que 
"será pronunciada por la Suprema Corte de Justicia, por 
simple resolución publicada en el Boletín Judicial"), entre 
otros casos, si el intimante cuyo recurso tuviere el lo. de 
junio de mil novecientos cuarenta (fecha de la publicación 
de la ley sobre la materia), dos años, o más, de haber sido 
autorizado, no cumpliere, en el término de un año después, 
con lo indicado en los artículos 6, 7 y 9, reformados, de la 
repetida Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Atendido, a que en el expediente no consta que los Se-
ñores Virgilio O. Hernández y Rodolfo Hernández hayan 
cumplido,en el presente caso, con las formalidades legales 
arriba indicadas, y a que ya han transcurrido los plazos en 
que hubieran podido hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

RESUELVE: 

lo.— Declarar, como en efecto declara, caduco y peri-
mido el recurso de casación intentado, en fecha ocho de ju-
nio del mil novecientos veintitrés, por los Señores Virgilio 
O. Hernández y Rodolfo Hernández, contra sentencia del Tri-
bunal de Comercio del Distrito Judicial de Santiago, de fe-
cha doce de diciembre de mil novecientos veintidos; 

2o.—Ordenar que la presente Resolución se publique en 
el Boletín Judicial de la Suprema Corte de Justicia. 

• 
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Dada en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los veintisiete días del mes de 
noviembre del mil novecientos cuarentiuno, año 98' de la 
Independencia, 79' de la Restauración y 12' de la Era de 
Trujillo. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Dr. T. Franco Fran-
co. — Raf. Castro Rivera.— Eudaldo Troncoso de la C.— 
J. Vidal Velázquez.— Leoncio Ramos.— Luis Logroño C.-
Juan José Sánchez.— J. Pérez Nolasco. 

Dada y firmada ha sido la anterior Resolución por los 
Señores Jueces que más arriba figuran, los mismos día, mes 
y año en ella expresados, lo que yo, Secretario General, cer-
tifico.—(Firmado) :— Eug. A. Alvarez. 

LABOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DURANTE EL MES DE DICIEMBRE DE 1941. 

A SABER: 

Recursos de casación conocidos en audiencia pública, 
Recursos de casación civiles fallados, 
Recursos de casación criminales fallados, 
Recursos de casación correccionales fallados, 
Sentencias en jurisdicción administrativa, 
Autos designando Jueces Relatores, 
Autos pasando expedientes al Mag. Procurador Gral. de 
la República para fines de diettunen, 
Autos fijando audiencias, 
Autos admitiendo recursos de casación, 
Auto designando Procurador Gral. de la República int. 
Sentencia sobre suspensión de ejecución de sentencia, 

Total de asuntos 119 

Ciudad Trujillo, 23 de Diciembre del 1941. 

EUGENIO A. ALVAREZ, 
Secretario General de la Suprema Corte de Justicia. 
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